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:r N T R. o D u e e :r ó N 

En 1-os umbrales del siqlo :-::·:I ld ,-.c~c_,nrimi,-,.t mundial presenta una 

enorme interrelación de· lo:_; p:::oc•~·::~o:.; produc-..:. L·.·c_;:; y comerciales en 

la que han jurici.do Uii. !.' r •-·pc-,nd•:- r ,J r: t.-·. los ddclantos 

tecnológicos. F.l mundo d·_• la ú l t im<t d·~~cacla d<=--1 .c->iglo XZ estci en 

un proceso de cambio ..:icc.l•.::r.-...1do, cspc•c:i.:1lrnent..-•'! en el campo de los 

transportes que constituyen sr~rvic ios públicos de carácter 

estratégico en J¿¡ dinbmica de! los paises, pues inciden '.:!n su 

integración social, económicLl y político. En el Mé;-:ico 

contemporáneo 01 d0sorrollo de los transportes ha jugado un papel 

~mportante en la int0grilción oconómica y cultural asi como en el 

crecimiento económico. 

Los ferrocarril•::!.:;, tema que nos ocupará er.. el presente trabajo, 

se encuentran inmersos en un profundo proceso de transformación, 

estos constituyen un eje central del sistema de transporte y es 

el medio más apto para el movimiento de grandes volúmenes de 

mercancías a bajo co3Lo y largas distancias. 

El objeto del estudio que se pone a consideración es el caso de 

los ferrocarriles en Mé:-:ico, es decir el organismo 

descentralizado Ferrocarri1es Nacionales de México; analizando el 

proceso de privatización del servicio de carga, en el contexto de 

los esfucrzo5 de modernización nucional 

comunicaciones y transportes; utilizando la 

ofrece el análisis de políticas públicas. Cabe 

perspectiva no pretende agotar todas y cada una 

en materia de 

perspectiva que 

señalar que dicha 

de las etapas que 
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comprenden este proceso, en un ejercicio de vinculación teórico

práctico que rebasarian las expectativas de est8 trabajo. 

Se pretende únicumcnt..c abordar r~l an!..J.l.ls.is ele una d':!cisión de 

gobierno en m<1tcria de privatización, qur-~ si bi·-:::n !.iO:! pre~enta de 

manera recurrent::.e ·~n. otro:_=. tanto:::; /.imbit:.o~ de: la P. .. ciminist~aci.ón 

Pública F't.:~d~~~ r:a l, de di~Jer5as 

problcm¿1tic..::is, aciq\1i.ere rel•_::-Janc.i a. f ir.·~::: esta 

i n-.. :cs t. .i ci ric i 6n, df_!Sde ei pu.:-1.~::.o v _i_3t_;_1 de l C) :_:; :-;c-,.ctores 

involucra.do!:_--;: p:..-ocü."305 dv n<:~';_"JOClúC J..OI-:., e i.:.•:-r-:.pc.-~;: rJ•-· 1 a di~cisión 

beneficios espc~rüdo:~, po~:>.ibl•!!:.'; ri.•~.::.=-:_.;·_:,~ d•_: l,~1 d<'."ci:-oi<'._.n, .:1c•:!ptélci.6n 

de la complejidad polir-.ico-ddr.-'.inist:::at:.iva qu·~ impliC<'.1 (-~l procE::so 

y de los curso3 d0 ~cción adoptados; Lodo 0110 como parte de una 

conceptuali=ación 00n0rnl pc_1rticular:: de lu.. polít::.ic¿i y de las 

políti.ca.s 

cuya percepción ~s apro:-:imat:i."'.'ª al •:"!::;tudio de la. construcción y 

diser1.o de lo.::; d;::~cisiones públ.::.. cas. 

Para ~llo 1 ¿¡ pr•?sent.0 invcst:igación se est:..r:uctur.:i.rñ .. ~n tres 

capítulos ·~n los 0:Uc se re:ali::a.:::-á un und.l.isi::.;. g·~neral. de la 

privatización de dicho servicio an el periodo comprendido entre 

1995 al mes de junio de 1997. 

En el primer capitulo llamado "Referencia Conceptua.1. Bá..s:i.c:a" se 

aludirá \;a;::ia..s ;:1c-=pciones del término Estado anal.i::ando, 

posteriormente, 

jugó un papel 

lo que se dio en 

fundamental en 

llamar -Estado de bienestar~ que 

la vidCl económica del país, e 

impactó fuertf~mentc sobre la Adrni..nistración Pública t-.·le:-:icana. En 

este apartado es impo.rt.unte anCJ.lizar coxno el Est.ado mexicano 

entra en un periodo de crisis qu0 lo conduce al ~bQndono de su 

papel. patcrnalista para 

económica y de desarrollo 

últimos sexenios-

entrur a 

nacional 

un nue"' ... ~o modelo 

implementado a lo 

de política 

largo de 1.os 

12 



De ~gual manera se sc~alarán los tipos dr dcsincorporac~ón que se 

han dado en 

trans:fcrcncia, 

somero de cada 

los últimos tiempos, t.:.1 l CD como 

liquidación, y 

uno de esto!::;. 

'JenLa; a.si 

I\s i mi srno 

como una 

l ¿¡ fusión, 

explicación 

una bre·Je 

semblanza de la!:.> rJol.iticas .::.idopLo.dus (~11 .los qobír::rn.o::.-'> de M.igu~l 

de la Madrid, Carlos Salinas de Gortori y Ern0sco %0dillo. 

Se estudiu.r/1n, mi .::;;rnu 1..-i:; r>·~l it i.c.:-i.:=; r~· ú b l i e w s 

cobran importc1:-1ciéJ. p¿1ro:1 c~.i dI,dli:.:::l;; ·'.l'-~ 

gobierno como c-llu.s .f éJ.Ci l i t:.:i. la '":.orna de 

decisiones, dudo que .-,_n ·~l proc 1 ~:3c1 d0 invc·.stiga.ción .:::;•! a;::iortan 

categorías incid•_;on la b(1~_..:;qu•::da causas y 

circunst.:.incic.s de las medidas de; fJC)L)i•~rr:.o ca.ract.<'::ri=o.cias por su 

importanci..:..t y tra.sccr.dc-ncia política, t~conómic.:l 0c1min_i-!:~r--rativa. 

En síntesis nu0:3t:r..·o objet.i•Jo espf:~cí f ico para capítulo 

consiste en est u. bl ·~co:: uno. referenci<J cc;.nc·-~ptuFJ l que 

abarca los principales conceptos relacionados con ~l ~0~6~eno de 

la pr~vat~~ación en 

públicas, son ~as 

investigación. 

el que el Estado de bienestar y 

dos grandes vertientes qua 

l.:i.5 po.2...:.ticas 

En un segundo cap~tulo "Los Ferrocarr~1es Nac~ona1es de M6x~co y 

su proceso de privatización" se estudiar¿1 

privatización que 

México, 

último 

tema que 

se:~enio; 

está viviendo Ferrocu.rril0~:; rJ ... ~lci.c-.nu.les 

hét ido 

resulta 

cobrando importancia 

interesante ver 

a l.o largo 

que entre 

d'::? 

de 

del 

los 

l~neamientos QCOnómicos adoptados por el gobierno federal la 

privatización de áreas tradicionalmente a cargo del Estado han 

pasado a manos de la iniciativa privada. 

13 



Se mencionarán algunos de los 

transporte con el fin de tener 

así como también las posturas 

involucran dentro del proceso 

que se hizo parte de la u.genda 

antecedentes de este sistema de 

un panorama general de la empresa, 

de los princ.ipal0s grupos gut:! se 

de privu.tiz.,7..lción, la forma en la 

politica y como fue implementada 

por el gobierno ante la socicd.:id civil, es decir las acciones 

implementadas y l~s que se vislumbran pura el buen funcionamiento 

de dicha politica. 

De manera específica el propósito del present:.e apartado 

ferro·.;iario revisar el proceso de privatización del sistema 

nacional en su 

manera algunos 

servicio de carga básicamente; 

antecedentes de la formación e 

estudiando de igual 

importancia de los 

Ferrocarriles Nacionales de México pdra su mejor comprensión. 

En el tercer y último capitulo "E1 Serv~c~o Ferrov~ar~o ante 1a 

pr~vat~zac~6n" se dar6 una evaluación del proceso en sus aspectos 

fundamentales, real.izundo un e:..:amen juicioso y una ~.raloración de 

los costos sociales para el nuevo ajuste. 

Se analizarán las razones de la privatización, toda vez 

de 

que 

resulta evidente que los ferrocarriles necesitan una 

modernización, sin embargo lo que cabe refle:-:ionur es qué tanto 

la iniciativa privada es capaz de eficientar dicho servicio. 

Otro punto a tratar es el de la prospectiva de los ferrocarriles, 

es decir, se analizarán los posibles futuros de este servicio en 

el desarrollo nacional~ Del mismo modo se vislumbrarán algunas 

expectativas del modelo neoliberal factibles de todo un sistema 

que se ha venido implantando en México. 

Con este 

política 

capítulo se 

privatizadora 

pretende 

de dicho 

evaluar 

sistema 

de 

y 

manera general 

analizar hasta 

la 

qué 

14 



punto estas políticas amenazan con transformarse lesivas para la 

Nación o viceversa. 

Finalmente, se presentan las conclusiones que se::! derivaron de la 

investigación. r"\simismo se anexan los cuadros Psquemáticos que 

contienen inLorrnación diversa relativd a las líneas 

pertenecientes ¿¡ cada uno de los Ferrocarriles Regionales así 

como sus derecho$ de paso; c·s i rnpnrt.:-in'tr:· dr::.•st:~c2r que l.::. .::-~2:-'lt:.e 

de ofici,.1.l de dicha info?:"m.:lción es Ferrocarriles Nacionales de 

México. 
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e o N s I D E R A e I o N E s 

G E N E R A L E S 
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e o N s I D E R A e I o N E s 
GENERALES 

La .inquietud t 0!_ c~l i·· ··r11.-_1 ~;u.r:q_io c.:t raí:: de que 

como Adminiscrador Püblico y Polic0logo ~s imporcantc entender al 

Estado y los actores quf~ d·-~ '>l forman pr.1rt:r::-:> do.nt.ro del conte:~:to 

de cambio. entre :::·ce i '~n t:.e!-.; t•::nd0nci.:i s, qu•;: han 

provocado la aConción de los 0studio~os d0 l~s ciencias sociales, 

como es la Ad:;iinist.:.rac.Lón PllbJica y J_a Ciencici Pol.:_tica, es la 

privatización 1 a i:-:-.plcm·~nt:ac:::..ón d~ poJ_lt:ic.:iS 

par t. e de ld!"; es t~ 1.- a t ._~e¡ i et .s d·..::1 cobicrno. E:.ste 

edificado como un.:::. pot•~nc.ia.l h·:rr-:lmienta 

desenvolvimi~nto del E::.;t.....-i.do pero que, 

afectar la ~obcrania d0 la Nilción. 

de igual 

públicc:...:.s como 

::0rrnino se ha 

ben·.~fi:::.ia el 

pt..:.di.era 

El campo que se 0ligi6 para la investigación es el estudio de la 

privatización de-1 S·~rvicio F•~rroviario Gn México, toma que ha 

generado polémica entre partidos politices, empres2rios, la misma 

sociedad civil y la comunidad que aceualrnente labora en esta 

empresa, en Lorno a los cambios que estc"J. sufriendo el propio 

sistema y su contribución <ll desarrollo nacional. 

La importancia del 

privatización del 

al país, tomando 

tema rad.ica ;0~n compr•::-nd~r hast:.a qc.0 punto la 

servicio ferroviario beneficiará o perjudicará 

como rr=:fercncia t:.eórica y metodológica a las 

políticas públicas, dado que nos pcrmitc:n c:lcercarnos al estudio 

del fenómeno en cu~stión con div,_"'!rsas cutegorias conceptuales 

para ubicar la.s acciones de.l gobir_,rno ter.dientes u hacer más 

17 



eficiente el servicio de carga incrementando su productividad; y 

por otro lado a analizar el papel de los actores políticos en la 

definición del curca de acción y de las posibles consucucncias de 

la politica odopt~da. Asimismo L~ realización de un ~studio bajo 

el contexto de pol itiCü!:_> públ ic._·1::_> :_-;e: d<_!b("• ._-J que un r~nfoque de 

esta índolL~ pcrmit•_• ,_il lector '.'i.~-;11ali:-:ar d<~· J_d m0jor ma.nr:!ra los 

efectos que .:3t..:~ 01:iginaron cic·~-•d•:- r:_-.l :i-1on:10nt:o c·n q11•-... f"u0 int•::·í]rada a 

la agenda pol.í.t:lca y h..:±:5td :._.:;u '"-~v.-"1.luu.ci,.:in, facil.it:.ando a.sí .la 

gob.ierno qu0 l;.:> pPrrni t•-::- dar. un.:..i m•..!=jor :;o.lución a lo;:; p::::-oblerr.as 

que se gest¿¡,n dentro cieJ Sst.ado. 

Las poli ticü:3 púb_l .i ca:-; son con~>i df~..,,ra.das como una hor ramient:a 

estratógica pur.a. ld m1~jc•r t..omo. d•:! ci0cisiones, algunos tc=óricos 

ubican a 

gestación, 

dentro de 

l ,-1 s poli t. i ca s púl~li.c~s dentro de cuatro eté:lpas: la 

la for:nulaci.ón, implementoción y la eva.luación, 

nuestro estudio estJ~ 1..:.,,tapas no son mdrcadas de manera 

categórica, los mom~ntos m~s notorios dentro de la investigación 

son: cuando f-~l pr.-.:=->í.1l•::ma forrr . .::-.i. parte d•:- la agenda política, la 

forma en qu0 <-:-!S .i:nplerr:.f::ntoda para ciar sol.uci6n al problemZt, es 

decir las accione5 i:npl<2ment:adas, y la evaluaci.ón de dicha 

politica póblica Qnta el problema. 

Cabe sefialar que principalmente 

proceso de pr.:..·.1 ut_i::e.ició:-i '.!n (~l 

se estudió lo correspondiente al 

pe::::-iodo comprendido entre 1995 y 

hasta el mes de junio d~~ 1997, aunque se tomaron algunas fechas 

posteriores en r•=lación con el citado proceso. 

mencionar que el 

servicio de carga 

presente estudio 

debido, entre otras 

se enfocó 

razones, 

más ingresos genera para dicho organismo. 

d 

Es importante 

básicamente al 

que es el que 

18 



El interés por seguir de cerca este proceso surge por haber 

prestado servicios en es~ emprcsil y vivirlo dia con dia, asi como 

ver ·~· :-:r r C' si o n,:_. ~· i nL..~'._! .r L i. d umb r•..: co:nunidad 

ferrocarriler<l y de la sociedad civil mi~m~. 

La hipótesis genc·ral .:t 

dentro de loD proc~so~ 

t:rab.::-.tjo E~s que 

d•_-. mod•=:rniz¿¡,ción ;11• lo:-_-; F'c:-rrocarril~s 

Nacionales de M•_:_•;-:ico se ubica 1_-_.J rc .. fc·r·~ntc~ a. la pri., .. :,"'."1t:_i ::ación del 

servicio de carg<:1 como uno d·~~ Lo!::; r·~q1Ji:'3iln.<--. f'1inrJ,cirn~ .. nt: ... 1l0s que 

propi e i a ron m¿¡ ':.·'ºres nivel..-~.~.~ d1~ pro el u ~ti'-' i dad y de comp<:_• t•_:nc J. Ci en 

un cor1tcxLo cr1 ~1 cua..l lus tlUjOS (~con6m1cos l r. !:(~ rnac .Lona .les 

exigen cap~c.id~de~ de respuesta. Dicho~ procesos impl.iccin una 

gran complojidad, tanto por los interese~ nacionalos en juego, en 

materia cie las d•:.:cisioncs ~?st.r¿it•~gic.:is qu'-:! sobre ~·!st.e .sect:or en 

el futuro podrí..::Jn t·:~ner las aut:oridad··:?s me:-:ic¿¡ncis, a.sí como para 

aseguror. 

sector. 

unc:i compet:.enci.a equi tLlti~.ru. y no monopólica ele este 

La forma de trabajo que 

elaboración del primer 

investigación documental 

se siguió 

capítulo, 

basada 

en 

fue 

en 

la investigc::i.ción para 

un modelo clásico 

libros y artículos 

revistas, e:-: trayendo de ellos citas que permitieran dar a 

investigación un mejor sustento teórico. 

En cuanto proceso que se siguió en el capítulo dos 

la 

de 

de 

la 

fue 

básicamente igual 

apartado, fueron 

al anterior, 

documentos 

solo que las 

d·2 trabajo 

referencias para este 

de los Fe.rrocarriles 

Nacionales de Mé:-:ico aunado a documentos oficiales del gobierno 

asi como del sindicato ferrocarrilero. 

Para el tercer capitulo 

principalmente, es decir se 

principales comentarios en 

se consultaron periódicos, 

elaboró 

pro y 

una síntesis de 

en contra para 

los 

que 
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posteriormente se hiciera un análisis de ellos, para este 

apartado se consultaron los diarios el Financiero, Ex:célsior, 

Jornada, Univ0rsal, entre otros de manara cspor~dica. 

En términos gcn,:.,•r.:.ile:::; c:.-.te e.<:>tudio Lrutu de abordar de manera 

global el cómo, cuc-lndo y haci<:! dónd•~ del proceso de 

privatización del Servicio ~crroviario que está viviendo México a 

partir de 1995, decisión que se ha gestado como politica pública 

gubernumental. 

20 



C A P Í T U L O I 
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C A P Í T U L O I 

REFERENCIA CONCEPTUAL BÁSICA 

1.1. El Estado 

El Estado ru•_~;Ji· ,,.-,..:_-concebido de~ tnll":;-· di.st.intas formas y esa 

diversidad .-JI:, ~·~p ~:. uc-1 l i ::a e iones hdCC Clún más d.i.!:ícil el 

pretender dar !;c1 lc..' u:-1d d<::!finición que ~atis!..aga ampliame:-1te. La 

preocupación por e_l Estado y su papel en ·~l desarrollo y en la 

organi::ación de t:::conomia así como por sus modos de 

relacionarse con los actoras oconómicos y sociales ha permanecido 

siempre en el cenero d0 ld 0conomia politica, su ra=ón de ser es 

ya una larga prolongación en el modo de operar de los distintos 

gobiernos. 

Reyes Heroles señala f-°?n su obra '"Ensa~ .. .:05 sobre los fundamentos 

del Estado Cont~mporáneo" quA hablar d0 Estado es hablar de algo 

desconocido y cambiante. 

Con el propósito de establecer una base conceptual que permita el 

desarrollo del presente trabajo, éS importante mencionar algunos 

conceptos de Estado con el fin de tener una visión global de lo 

que implica. Parafraseando a Jellinek, el Estudo es una sociedad 

humana, 

corresponde; sujeta a un poder soberano que crea, define y apl~ca 

un orden jurídico que estructura la sociedad estatal para obtener 

22 



el bien público de sus componentes, basada en una cooperación 

entre quienes aplican el poder y quienes se sujetan a él. 

Jiménez Castro Wilburq afirma que "el Estado es una y la primera 

persona juridica y como till, sujeto de derechos y deberes; es una 

corporación ordenada 

administr~civamonte, 

constituye lL1 nación, 

y C>rqanj_ ::ada 

pc·r.:;cini fica ] c. 

polit:ica., 

comunidé.:ld 

l d e u a 1 '• :-• t /J. d !3 •:.: r:. t. u d .-::1 r_: n un 

jurídica y 

human u que 

t...::-.:-rritorio 

propio det•:>rmin,.:ido. !·:s po:-;•:•<:}dor 1:->.1 L~:stado de un pc1d'.:r superior 

originario y j ··-· ra rqui ::ad o, el CU.:-:t l ut..i l i ;·:a p¿¡ra qobcrnar al 

pueblo, 

grupos 

c:omü insL r11r~1f~nt.o .-int:iconfllctivo <::!ntre los diversos 

socialt~t> de l ¿¡ comunidad para ejercer la soberanía 

nacional y p~ra hacer que pr0vale~ca el interés gcnoral sobre los 

intereses paLticulares con lo cua.l .satisf.:lce el propósito de su 

origen y da su finalid~d social". 1 

El Estado como r.:lice Ornur c;ucr.rero, "es una unidad de -Joluntad y 

una unidc:td el•=: acc.ión que rnant.i0ne vinculado a sus diversas 

funciones 0r. su p=opio organ~smo, el organismo del Est.ado que no 

es ot.!:'a cosa que vida int·-~rna. El Est.ado r&;)pres<::nt:a una 

personalidad universal que se 0ncuencra en~edio de un torbellino 

de fuerzas y fenómenos que dDn forma a la sociedad civil". 2 

Acertadamente Haller cica en su obra "Tcoria del Estado" a Marx 

quien asegura qua el Estado es la sociedad en acción. 

El Estado es la unidCJ.d mf1s arnpliil dentro de la esfera política 

que tiene poder de mando, con capacidad coercitiva; se encuentra 

~ntimarnente ligado a la voluncad hum~na y debe interesarnos como 

el órgano .l Fl la sobc.run.iu, concretando la 

1 JJM~NEZ, Wilburg. Administración para el desarrollo Integral, Ed. FCE, México, 1971, pág. 152. 
2 GUERRERO, Ornar. El Estado y la Administración Pública en México: Una investigación sobre Ja actividad del 
Estado Mexicano en Retrospección y Prospectiva, INAP, México, 1989, pág. 43. 
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cooperación social territorial que permita estabilidad para 

lograr el cambio, económico, político, social y cultural; siendo 

su propósito fortalecer la soberanía. 

Vale la pena añadir que el Estado como único ente con capacidad 

política, jurídica y demás, encierra diversos aspectos de entre 

los cuales destaca la administración pública como la parte 

ejecutora o mejor dicho como el gobierno en acción, concepto del 

siglo XIX que nació en Francia y constituye un concepto real de 

la sociedad civil por lo que resulta ser un factor determinante 

en el progreso económico y civil. 

La administración pública, entonces, se desarrolla dentro del 

Estado como la institución de organización en la toma de 

decisiones y ejecución del mismo y se encuentra ubicada en una 

situación muy compleja, dado que las necesidades de la sociedad 

cada día aumentan superando la capacidad del Estado de satisfacer 

las demandas sociales. En 

legislación establece que 

sector paraestatal, sector 

Administración 

el caso particular 

forman parte también 

que juega un papel 

Pública Federal; ambos dentro 

Estado. 

de la 

El sector paraestatal se presenta como 

de México, la 

del Estado el 

imprescindible 

son parte del 

un verdadero 

mosaico de ti~mpos y épocas, un espacio versátil de historias y 

diversas edades .. 

El papel central que el Estado ha desempeñado en el desarrollo de 

México 

se ha 

papel. 

corresponde 

dado como el 

El Estado 

a que el poder ejecutivo se ha 

único camino para que el Estado 

mexicano se constituyó sobre la 

fortalecido y 

desempeñe su 

base de una 

integración dirigida políticamente y llegó a 

de los sectores organizados de la población; 

abarcar gran parte 

el Estado mexicano 

tiene sus propias leyes internas que le dan una lógica propia. Es 

importante comprender la naturaleza del Estado mexicano, así como 
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el carácter de su intervención en la economia y en la sociedad, 

dado que se ha concebido como acción sistemática para conducir e~ 

desarrollo dentro de l~ aconomia. 

En la medida que r .. 1.:·>:ico :_-;e~ mad,.--..:.-ni:.:.:.a, 1:1- pr:oc~::-;o de !3U desw::.r:ollo 

exige la contin-.__::Ll. contorrndció:-1 d·-~ modr::_..l(_J:o:; po1 iticos mr:)dc:rnÓs il su 

propia r•::-a lid.ad, co~_;a qu.--. irnp l _~ c.:-1 t_a 11-~s :r.ocic: 'lo:;, al 

aplicarse, se rnodii iqu•::·n y !;i~ t:r..'ln:-.:;fo!:m•~:n. 

Para el Ctl ~;o •:, l :::;•.?ctor pa.r¿:iesta.tal se 

el Banco de M.;_.:-:ico, Con:-;e~jo t~aci.ona1 de Ci(~nci;± J.' 'T'ecnologíi.i, 

etc.; empcosas dú p~rticipación mayoritQri~, como por ejemplo la 

Compañia. E:-:p lora e i CJn.•=:- ~' ·~· Co!r.0rcio 

Internuc.icn .. -1l; les 

equiparan, i n.s ti•,:. uc io:1r_•!=:; r;.a.cional~s de cr:::éciit:..o 

(ANDSA, l\ r: ~·:_·nd,-J.cio r: as F 1-:-iLlncic r:as, ñ.hor:ro y 

Préstamo, e:tr::.); d·::~ si·:cJü1··~~s :/ fi0r:::rJ.5; "/ fi.d·::-i.co:nisos públ.icos, 

Nacional de Forncnt:o al Tur:i~~:r.•J (FC!:; .. Tu:.:,_¡ . 3 

El Estado rnexic~no sa.Oidc las 

3 Las Empresas de Participación Estatal Mayoritaria son sociedades de cua\qu1er naturaleza jurid1ca, incluidas \as 
sociedades nacionales de crédito, organismos nac1onales auxiliares de crédito. y las instituciones nacionales de 
seguros y fianzas. estas son reglamentadas por \a Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
Las sociedades nacionales de crédito son inst1tuc1oncs de banca de desarrollo con personahdad jurid1ca y 
patrimonio propio. 
Las instituciones nacionales de seguros se constituyen como sociedades anónimas de capital fLJO y ngen sus 
actividades de acuerdo con tas leyes comunes de las materias antes mencionadas. 
Los Fideicomisos son aque\\os contratos que constituye el gobierno 1edera\ y cuyas figuras tienen el propósito de 
auxiliar al Ejecutivo Federal en las atribuciones del estado para impulsar las áreas priontanas del desarrollo. 
ROGOZINSKI. Jaques. ··E\ proceso de desincorporación en tJ\éxico-. en La adm1nistrac1on pública contemporánea 
en México. SECOGEF. Ed. FCE. México. i993, págs 22-24. 
"Doctrina\mente Andrés Scrra Roias lo define como un negocio jurídico creado por ley o por decreto, por medio del 
cual la Administración PUblica Federal. como comitente urnco, constituye un patrtmon10 autonomo con bienes del 
dominio púbhco o privado de la federación. cuya titularidad se atribuye a una 1nstituc1on fLduc1ana. generalmente, 
una institución general de crédito. expresamente autorizada para la realización de un fin de interés público licito 
determinado". Véase SERRA. Andrés. Derecho Administrativo\, Ed Porrúa, México. 1988. pág. 820. 



aspiraciones de las masas, que al dar satis facción a esas 

asp~rac~ones se ha forjado un ampllo consenso y que el desarrollo 

de México 1~s concebido e-orno uqur:l quP :;equi~ó sa~i.sfacit::: .. ndo ~sas 

necesidades; es c.:i~-~rt.o que vl E::::;t:.ado se ha crc.•.:tdo un poderío 

económico propio, con~_;tituyer1do un fu..-..cortf::• :.:;c•ctor público en la 

economía, frente a lu ct1 • .:.il .lo:.:; capit:.:ilistas :>e h.:01n manifestado en 

contru y, sin embar90, e:.-; pri-:~cj_~3amc_.nt_0 f_•ste suceso el que en 

últ~ma instancia ha sido hecho para tran~formar al proplo Estado 

en un pais naolibcrallsta f ucrce. 

Por cuesticnu~ d~ dn~li~l~ y dJdo quc nuc~Lro objoto de ustudio -

Ferrocarril(~~ tl..icionules ch:~ M<~;-:ico- formo part.c ci0 los or"."_Janismos 

públicos dcsccntralizildos, es importante o%plicar en quo consiste 

este tipo de orqunismos. Los organismos públicos descentralizados 

cuentan con persondliddd jurídica y pa.t:rimonio propio, son 

instituciones crcnd~s por disposición del Congreso do la Unión o 

por el F,.=_·d•.Jral; cual·~:.:;quicru qui'..:' la forma o 

estructurJ legal qu~ adaptnn estos org~ni~mos ne quard~n relación 

de jerarquia r~specto a los órganos ccntr~los, sin embargo si se 

atienen la o r i •::::n t¿:i e .i .:._~n y control de~ l Ss::.udo, q·de su 

patrimon.io iniciLll tot.a2. o parcial con 

bienes o recursos públicos mediante asignaciones presupuestales o 

transfer-=ncic:is que el mismo Esta.do otorgi:i. En t:.ipo de 

organismos solo e~ l Cc•r:greso de la Unión pL!cde decidir su 

des incorporación.; .1.o.s entidades que fueron creadas por 

disposición del Ejecutivo pueden ser d~sincocporadas por un acto 

de poder federal. 4 

El punto importante a tratar en este contexto son las razones de 

la des incorporación y lo que orilló al gobierno tomar 

decisiones de esta índole; no es el financiamiento básicamente; 

tampoco se trata de razones de eficiencia de lus empresas o 
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empresarios públicos; aunque siempre est~n presentes. La tesis es 

de política general, se trut.:1 de quo:} e.1 Estado cumpla con sus 

responsabilidades consLicucional0s y .sus comrromi!:;os sociales 

fundamentales, que respondu a la!_-:; e:-:igencias planteadc:ls por la 

sociedad. Es por ello que resulta impactante s0~al6r en donde, se 

supone, falló ~~1 Estado; pO?:"'!tJ(; re!':';ulta evidr::nt:~: qu-=~ el ~;-:ceso 

del mismo t-:!...;t:ado rno~;t:ró que· iuc· Lmpo~;i.b.lo::.• alc:.:in::ar mi.n.imos de 

eficiencia <'·n d<:· crisi!~ ---:!conómic.:-i; los pas.ivos 

superan lo5 dCti.·~·o!-:; en mucf¡d:~ (ic· l.;=..a!:, ·~rr•p!.•.!Sa.::.; p..:...:i.:;lic<...J..s; ~a.n f.:!S 

desarrollo d0 la 0conomia. 

Es importante m-:!nc.i.o:-ia r, de manera general, cómo se fue dando 

este desgast:.c dr~l Estado, pu0::; las causas se c~ncu,~nt.ran en las 

características propias del Estudo de Bif::-nest:ar, •.=>n t:>special en 

Mé:-:ico, y por el.lo s~~ hablará en el sigui.ent•::: c.ipa.rt.:J.do acerca de 

este tema. 

1.2. El Estado de bienestar: El pasado 

:i.nmed:i.a to 

El Estado d0 bienestar no tiene una teorí¿¡ ·~·:-conóm.icLi p.::cpia; se 

ha reconocido a la economía Keynesiana como la. fuente de 

~nsp~ración, la cual consiste en que el Estado debe interven~r en 

la economía de mercado con el fin de disminuir el desempleo y 

aumentar la producción; la "crisis del 29" determina, en las 

sociedades f..:!Uropeas occidentales, un .incr1~mcnt.o en gasto 

público con el fin de apoyar el empleo y las condiciones de v~da 

de los trabajadores afectados por el desempleo, por otro lado las 

dos guerras mundiales permiten al Estado e:.-:perimentar una 

4 ldem. 

27 



intervención masiva en la producción y distribución de bienes; el 

Estado de bienestar, entonces, nace de la necesari.a vinculación 

entre los principios de mercado y las e:.-:igcncias de justicia 

social. 

-Al término de la Segunda Guarra Mundial surge un nuevo modelo de 

intervención estatal producto de la crisis politica, económica y 

social que imperaba en 01 mundo. Debido a los des0quilibrios que 

existian en el medio soci<ll, nl Estddo int~rvi0n0 en l~ cconomia 

y en la solución amplia de lo!.: pr~obl_ema~; qur-_• .::1qur:.•jaba.n a la 

sociedad, es decir:, ·~l E:..3t.=J.do iuc <1::.umic-ndo c.__1c_i.-1 la 

atención de los problemas socialc~ que surgi<J.n y ~n consecuencia, 

fue ampliando su /unbit.:o d~~ acc.ión m•:!di.unt.::0 la cr0:aci.ón. y el 

desarrollo d·.? orclan.is~os c1~pPnci1..:ncias con pr-opósito de 

solucionar los proi:)lc::-na!.:; socia.l·?~s" 5 ; q(.?St:aron, al mismo 

tiempo, las c~usas que posccriorm~nta lo conduciriJn ~ una crisis 

en su forma da acimi~istrar ~ci ~idil soci~l: la policica del gasto 

público, el v0l u:n·~n d•? in ·~·e r s i1~,n, '."!1 irr.pul . .so dc:>l er:1pleo, la 

salud, la eclucu.ción, lu.s etc., se mu.ltipl.icó la 

actividad de lu adzninistración pública hasta llegar u un tope 

estructural dado por el agotarrLiento del sistema cent.:::-ali.zado y 

burocratizado. 

El Estado dt::> bi•2nestar o Estudo rJsist:encialista puede definirse 

como un E~tado que garantiza de manera normativa niveles minimos 

de ingreso, alim•:::-ntación, ::-sü.lud, habitación y educación a todo 

ciudadano como derecho político. ''Se considera que ambos 

componentes ~structurales del Est¿¡do de bit=::-nes~ar limitan y 

mitigan el conClicca du cla~as, equilibran lci ci~im0tric~ relación 

de poder entre trabajo y capital y de este modo ayudan a superar 

la situación de lucha!:.i purali::antes y contradicciones que 

5 FRANCO, Heintelholher. "'L-"'ª'-"G'-'e"-'r-"e"-n"c"'ia"-'S""'o"'ci,,ac:.l ·__,,=,_,,te"'c"'n"'o"'l"'o"'g"'ia,,_,p"'a"'r-"a'-'-m"-e"-"jo"-r"a'-r-'la.,_c,,,a""'p"a"'ci"'d"'a"d'-"d'-'e'-'1-g"'o"'-"b'-'ie'-'r'-'n-"o'-'-(T'-'e"-s"-i"-n"'a"), 
FCPyS·UNAM, México. 1995, pág. 9. 
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constituían el rasqo más ostensible del. capitalisnio liberal, 

previo a este tipo de Estado-. 6 

Guillermo Farf~n define nl Estado de bionestar como "un mecanismo 

de regulación cstat3l y cscabili~ación capitalista que tiene como 

base, por un 1ado, polit.icas c:conómi.cas dE-:> cort:e keynesiano y 

estructur.:ilista, ~n ···::~pccial .l\m•~rica LéJ.ti.nu, y por otro, ci,:'!rto 

compromiso corpor0tivo nntro al c~tado y 01 movimiento obrero-. 7 

Kant, opir1<..1Ld que •-.!1- pd t_•~::rnal .l.. .:s L.'1 •.c:S •.tql...lf'_~ l que al 

considerar u su~~ :-_-;úbdi t.o::; como m•--:-nor•_•::; de ·~dc1d uct:úan d-:~ manera 

que permane::can si.0mpre rr:enorc·:.>, ql..J•:.: r1c' l_l•~qu•-~n a la mo:iyorí.:i de 

edad: aquell<l en que una por::;;ona ::.:.·~ VU(!.:.· .... ··--=· ur;. C!!'.'. r<:.1cio=-tci.l que 

debe ver por sl mismo y ~Humir lo r~spons~bilid~d d0 ~us ~ecos. 

Josep Pico die•_• qu•~ él "Estz:ido cJ.1:: bien·~star no -:_•!:> únic:ar:-:ente 

prestador de :~c~r· .. :icios sociales con ~:..·l ~in d·~ acuba..r co:-1 la 

miseria y 0sist:.ir il los rn¿:.is d·~·.::-.:;fuvor··-.cido::;, :.~.ino ur~o estru·::tura 

en la que 0l poder politice s0 Rmploa p~r2 modificar con medios 

legislativos y udmi.nist:r-uti·vos el ju<?go de fuer::cis del 

mercado '~n t:r•?.s :3·~nLidos: a)garunti::ar a Jos .indivi._duos J' a las 

familias unu rPnt:.a min:i.1.1D. .ind·~penciif~nt:f:! ci<.~l valor- d·~ su trabajo 

en el mercado y de su pntrimonio; b)reducir la inseguridad social 

capacitando 

situaciones 

a todos 

dificilcs 

los ciudadanos 

y c)garanti::ar 

par<l hac~r frente a 

todos las mejores 

prestaciones posibles con relación a un conjunto d•'="terminado de 

servicios".ª 

El Estada rl0 hi0n~star 0s un tipo d~ Estado que interviene en el 

6 OFFE, Claus. Contradicciones en el Estado de Bienestar Ed. Alianza.Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, 
México, 1990. pág. 135. 
7 FARFAN, Guillermo. MGasto Publico y Bienestar Socialft, en 17 ángulos de un sexenio. Gérman Pérez y Samuel 
León (coordinadores). Ed. Plaza y ValdCs, UNAM, México, 1987. pág. 72. 
8 PICO, .Josep. Teorias sobre el estado de bienestar Ed. Siglo XXI, México, 1987, pág. 133. 
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orden económico, dirigiendo y ordenando el desarrollo así como 

realizando actividades d0 invf.':-_'rsión Pn S8ctores ':=-conómicos y 

sociales y prestando servicios. Es uquel en el. cual se da una 

intervenci.ón en /.trea.!=> de economía y presta 

servicios que por 

e:3trat<'°::<]iC.:l!J 

n.¿ituralf~Z.::t no ~;on lo :Juficientemente 

lucrativos como para que los proporcione la iniciativa privada. 

En Mé:-:ico !3e di.o or igcn a un Estildo equilibrador que 

tuvo como propú~-:iL'--.> .:ur1d¿¡r:-:.·..:ntLll .'...~·.:r·.:i_r d·~: i:1t,:rrr:c:diu::i_,:y •::::--:.~r•.:: el 

capit:.a.l 

fuer::us 

,_, l L1:abaj0 

p rod uct .i • .. ~as de: la naciún. El E.s Lucir:-_, de 

nuestro pais en la ~pocn postrevolucionaria, alcan=~ndo su climax 

en los gobiernos de Luis Echevcrria Alvarez ~ José L6pez Portillo 

hasta llegar al debilitamiento a pnrtir del sexenio de Miguel de 

la Madrid Hurtudo, C..-.J.r.los Sal.i.n0s de Go::-::ari ·./ hasta el actual 

gobierno con Ernesto Z~dillo Poncc de L06n. 

Como puede ob.L;;t:.:rva !.-!e-:;~ ·-~n Hi~:·~i..co, la concepcior. de un Estado de 

bienestar fundamentado en lu e:-:pansi.on del gasto público ha 

tenido un gran declive en estos últimos anos y el desarrollo de 

la economia nacional ha seguido las pautas de un Est.ado 

regulador~ 

El Estado se sobrecargó de funciones y obj1-~tivos, las demandas 

sociales y las presiones políticas aumentaban, la situación se 

volvió .insostenible debido a que los medios p.:lra cumplir los 

objetivos y satisfacer las demandas eran restringidos. 

Se habló ya de lo que es el Estado de bienestur en términos 

generales, ahora toca el turno de mencionar las características 

de este Estado como tal, las cuales se tratarán en el siguiente 

apartado. 
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1.2.1. Características 

El Estado de b.i•.:. ... n·-·:~;ta :- :..,.-~ r-)res•'.:!ntó en la mayoría de los países 

capitalista.s m<'i:.'; d·:~:;,1rr.cd l<.-Jdo~:; como es el c.:t!3o d8 Inglaterra, por 

,1:;i:n1:~mo :-;u (-_-:-:pc!ri(_!nC.1...-:.t fue r-::·toma.da por los 

países n10no,:03 lÍ•·:--;,1r rc-11 l. .. 1d,-._,; Lat inü y 

específic~mc·nt~c·. L,,1 fd:-no:;,1 "rnano in~ .. tiJ_ibl·~" había probado una y 

otra ve:: e-1._ el Lc~-lm•::rit~r- su i ncapaci ci.:.td p"-1 ra ofrecer 

estabilidad y 1·!_-•_·c_i_:-rLir_:Y-lt.c.:-i o::.·conómico per:-du!:'"dbl-:.:: c~r"!. dichos países; 

se prccisab,"1 de un.i r 11i--r:::a condur.Lur<::i. dr-:J .-_-conórni co,. 

capa:: de or. ic~nt,:-i; !::"" l d !'> <.1 et~ i ·-• i <L1d<-· :,; p r.odu(: t:. i vas que favoreciera 

mecan~smos distributivos dul inqruso. 

El Estado da blcn0st~r ha 9ervlrlo como instrumento pac~ficador de 

las democr.:tcias capit.o._!._i.st::.a~;. S:->~:u pacificac.ión según Claus Offe 

consiste en: 

1) -La obligación 03tatrll 0~ sumin~strar asistenc~a y apoyo a los 

ciudadanos por pnrt~ dnl E~tado; 

2) En el re cono e imie :-i to del papel de lo.s sindica tos en la 

negoc~ación colectiv~ y 0n la elaboración de politicas-. 9 

Este Estado es, b~s!c~rncntc, un mcc~nismo de regulación estatal y 

estabilización c,:i.pitalist:a, que parte de la implementación de 

políticas ·~:-:pónsioni.st:as de t:.ipo J.:~ynesiano 10 y estruct:uralista, 

de la formul~ción de un compromiso corporativista del Estado y de 

los grupos soci_al.·~~-s. L~"".t rol.it.ico económ.ica que aplicó tenía como 

objetivo la ampliación del consumo privado a través del 

incremento d•~l qa:~to rúblico. El incremento sostenido de gasto 

público pr::rmitio cumplir con las funciones estatales 

9 Véase OFFE Claus, op cit, pág. 135. 
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tradicionales y nuevas como rcv0rtir las tendencias 

depresivas de la economia. El p~pcl del Estado de bienestar no se 

restringió solo .:i fomentar: J.a ampliar::ión del con.sumo, 

intervino 0n La produccio11 y ¡)ru·.,-i!.;i.0n d•_· L·i···n·.-·;. p\'2h1 ic-cJ~. 

también 

El Estado de bi.c!'nestar si.::.• c:-,1ract:.(_·rj::6 por •:.·~star ori,~:nt:ac1o u. una 

creciente int:.er~ .. ·ención r.:n l<l 1·!concJm.i.a, :_;t1 propó.:;ito tuc: ~~1 de 

regular los cjc:lo:; pro.:Juct_ i ·,,-o~> "i 1 d act:i~ .. tidad 

económico.. ,.¡ mundo i n d u~ e ::.- i. a l .i. :: <le i o e: orno el 

subdesarroll,.l.do y d•·p•.:ndi•.·r..tc·, :-:;•~· d:i<:i vida dir,_·ct,_i al Estado de 

bienest<J.r ddrnin i. :; t. rae .i ón 

dinámica comp.Lejd d~,· .la. ~·>c;cl·~dcici; 

precisamente· ._~ .1 E::.---;~~ ddo i :•-::::. •:.· r •..:•.:!:-i. t__o :- , 

proteger a sus 

de la rnisc_!r~iu. 

individuo:_;; 

'i 

i n.:1 ..:_ ·1 idU0!5 f..rá-;;iles, presas 

:1 d t: u ::- d. l ·~ .s . S!;t•.; ti.pe de 

sistemas 

protegido 

cr·~a., como lo dice~ Et.-.ii_"ib i o, J.la.mhdo indi· ... ~iduo 

qu•:.! c~mpuje, 

se oto:::ga. al Estad.o un 2..u<;;ar •_·:-:co:::;.i.·.·o, lo ··0>:-ici•2r.cia gt.::-neral 

desde el punto ele vista ~C0:-1.0ffi.l..CO di. :.->mi r.uy•.O!, creando un 

individuo carcnca de 0spiricu cmprcnd0dor y con manos sentido de 

responsabilidad, es decir se dcsrospcn=abill=J al individue. 

El Estado de bienestar no ccpr~senta 01 d~signio mal~volo de una 

burguesia unlver3al que trota de cmbau~~r a 

la consecuencia de las luchns populares 

lo.~3 :nasas 

por l<...t 

sino que es 

dernocracia. 

Gracias 

conjunto 

1.uchando 

su mediación los 

de reivindicilci.on-::s 

desde! cu si un s i.g lo 

sccto-::-es populares lograro:-1 un 

por las cuales habían estado 

y que constiLuy0ron un pLitrimonio 

irrenunciabl·.::: d·~ :..;u pr·=,r~,1 id•-::-:-i.ticia'i, la .i.nterv;..=nción del Es~ado 

en la economía. se tradujó ·~n beneficio~> L;::ingiblcs para los 

10 Cfr. AYALA. José Luis. Limites del Mercado Limites del Estado. INAP, Móxico. 1991. págs. 64-68 y 106-109. 
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individuos y para l.:t población en general .. Pronto se dio una 

desenf renud.:J c:--:pa.n::.:;ión eD t.:i tdl, lo que c:onduj o a la inef ic.iencia 

económica en la.s ..:Jcti·"·.Ldc.id•~!_; productivds del sector público, con 

elevados cost:.o.s de producclón; f.:Jlta di'::- hab_ilidad para _innovar; 

inef icienci.:i L~ n provi!3i6n d·~-- y .•:; '..! LV i C i OS ; r .. 3pida 

expansión de la burocrac.i<-_j, sector 

público, ineficiencia ·~n C!J 9c-_)bi•~rn•..:i y ·-~f.·~ct:os advc-r:_;c,!::; sobre el 

conj Unto cie la L•t.:2'0:10nlÍ el. 

La ampl~a ~ctJv~darl qu~ el ~st~do do~~rrolló en la econom~a cuvo 

un impCJct..c di recto en la sociedad, ·~:n l.:]. mcd.ici¿¡ en qu'.::.:- el. Estado 

int.ervcnia m.,'Js, nos"-_, daba la opción d~! Ja pu.rticipación de los 

ciududanos dc·l-.:i.i do r.:iolít.ic.:i CC!ntr.--.Jli.::_:c..tda que al 

reducir Ja r-'<1rticiración lndi ·.: iduo:_;; r•_:dundó en 

perjuicio de id socicd~d ~· como sofi~la Ricardo Uvalle, ~El exceso 

de ~nC0r~oncioni~mo stet::aJ ·~·it.dlidF...td de los 

individuos. M0dró los r·-::: cu r ::3 O.J ob~-:--:n i do:3 cJ·~ l e:--:ct0_:-dente 

económico './ di:.st:ribüyó .sin cesar b0neficio.::.3 gu•:: no a todos 

llegaban ni !avorecian-. 11 

El Estado dcb~ proveer ol servic~o para garantizar que los pobres 

lo reciban, e.s!:e argumento ampliamente sosti?nido por algunos 

defensores del Est~~..1Uo de bienestar "?S una d0 ln.~ pr.::_!1Cipales 

razones de por guó el Est:.ado es pro·,:eedor d(:.! t:.a.nt:os ser·vi_cios 

públicos 

origina, 

lado se 

con frecuencia a precios dltd:-:1en~·:: subsidiados, se 

entonces, una crisis den t. ro del mismo Estado, por un 

encue!itra.n los defensores y por otro ide:oloqía 

neol~beral que emp~oza a cobrar fuer=a. En ~l s~guienCe inciso se 

cons~dcrar~n algunas de l~s causas que dan pie a que el EsCDdo de 

panorama general con la f~nalidad de que el lector tenga una idea 

11 UVALLE. Ricardo. "'La Calidad de la Administración Pública ... en revista Estudios Pollticos, No. 2, cuarta época 
UNAM-FCPyS, México. enero-marzo de 1994, pag. 102. 
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de lo que conllevó al Estado a una et.apa como la que se esta 

gestando. 

1.2.2. Crisis del Estado de bienestar 

una importanc i ,1 y un<1 F: l Estc:ido, que 

desde los at\o:_:; Lr:.·:.r1:.....,1 h<1b.:._._i :~l(_!,- ... r~.·· !..:_·, :.'.:~,:-,,.,~, p.1:-.-i '::nc:arar la 

~1!·iq_ina, r1nt<:s era 

:·-o·~ r la t:ota lid ad 

del problemd (s.3gún la vi8iór1 

primordial que !J•2 pr-0tc~ndio con 

dc~l r.•_•;:_-,li.b·-~·ra.li:.;r.10) El objeto 

1~ int~r~onción del Es~ado ~n la 

economia y en la socied~d crJ m0jorar la~ condiciones do vida de 

esta última, esto ··:-s, proporcionLlr (;'l hi·:nc~s"::::.é.":ir social, u.mpli.ando 

la vida administrativa d0l Estado. 

La escase::: de r•¿curso.s públicos hi..t dc.·rno:-;t:.rc.i.do qu~ t~l E!.sto.do no 

puede interveni::.- sin l.imit:.•:_. 0n la economiL:... Pdrddój.:...camen.tc la 

amplia intervención que reali:::ó el Est.ado d·~ bicn0st:a..::-, no logró 

arrojar resultados fa· . .rorablcs, pues la mayoría de los problemas 

que se planteaba re!.°;ol·,,rer continuaban e:-:isti_f-::ndo- J: ... ún el llamado 

bienestar soci<J.l que se buscaba con la int..·~rvención del Estado, 

no reflejó los resultados e5per~dos. Por ejemplo la pcbrc~a y el 

desempleo no fueron erradicados 

México, llegaron a autnent.ar. No 

cumplió una función relevante 

desigualdad que existia entre los 

comprometió los recursos públicos_ 

y en algunos casos como el de 

obstante el Estado interventor 

ya que logró amortigua!:'" la 

grupos sociales aunque con ello 

El modelo de Estado interventor tuvo en su momento histórico su 

razón de ser. Según Uva lle Serrones dicha actividad 
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económica nunca tuvo como fin cjesplazar a J.os particul.urcs. 

Inmerso en unc:i sociedad dond·~ el intercambio mercantil es la 

p1-ataforma de mov_imicntos indu:.::;t.:ria les, c0m'3-rcidles y 

financiero.s, 

relaciones 

!.>u tar,•.-i funciam0nt:a1 cOn!,-;ist:ió en :Jal~ ... ~r.::1quardJr las 

e· e ,_-)nórn i czi s pr.cval('"~CiE-:nt'-'.5. nuncd :_;uplantó 1 os 

particulare:::_:;, puc-:_; equi'Ja l dr í d prc·pi.o :-_;uic:idio. Su 

rr:!qu.i:_:;it:o 

ld prociur.ción, y consumo. 

econón1ic,-1s q i-;1n •_•n ,_.(: r•_; ri ciu ::_·a, crc·.:1ndo una 

diversidad d'-~ o rq.-1 ni E.;mo~.', Ll.gc-nciü::., cnra i. !e:; ion'~~J, ·---~mp res as, 

ministerios y s•.::cr•-.!tar 1..dS nt·~dic.ln.t.·_-. la 

form<lci.ón y t":"":lllt .. J_pl.icoc~'-'::. c.i,__. ·=diJi.t_.-11". 12 

En tal sen L ido, "' r> 1 Es':.- ado in t·~ r·,;c n to r '~n cuan "<:.o c.J q•:n t.--~ ~conóm.i co 

fue e f' ica::, (i<td•=1 c1u·~· ~-·on sus medio!:..i d·.~ acción admini..s~.:.rd.ti· ... ta 

amorti_guo lc)s ci~~sa'"ju!:;t:(:_•s r.i•::l mo1.-cado pa:::-~:1 fCJ.·/orec>:'.!t:' al sistema 

económico •.::-n .'.:JU. c:onjun:=-r::). T .... dminist- ró lo ~<:~lo~ivo a la p:=ilítica 

monetaria, •: .. :rC!di..t".icia y fj sc¿:¡l püro d!30g:u:::-ar las condici_ones de 

e:-:.pansión 0n ·~l m;;~rcado. 

valuartc- paru. g·::~ner::i.r beneficios t=-::"cor:or.ii.c·.:i~ y t.:.,1:::.bi<~n ~3ocial•.:s". 13 

Las e i rcuns t anc i. as ·~conómi.cas pcliticas im!='lican una r•--::ducción 

forzosa del aparato 0statal anta lQ inminente n~c~sidad de sanear 

las finan:::as, reducir el presup'....:.csto qub-::·rna!!l•.:ntal, :-:-:Jntener la 

estabilidad económica, promo·,:er la i nv•~r~ic...~n e 

internaciO:-l.~l Pr-1 '~l c:J.mbito producti..VO, recupera~ la .l• .. -:a..:...timidad 

po1-it~ca y conso1-idar una nuevQ relación 0ntre Estado y sociedad 

que permita a ~~ta ciosarro1-lar sus capacidades y tuientos en un 

ambiente d..-:-::" cor.c1~r:-taci•::in, corresponsabilic.lad y mutuc:t coopera.ción; 

de tal ma;1.•3ra qu<::~ el paradigma del Estado de bienestar sé esta 

12 UVALLE, Ricardo. "Tendencias de la Administración Pública Moderna"', en Revista Identidades No. 3, México, 
pág. 8. 
13 lbldem. pág. 9. 
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agotando víctima de sus propias contr«'1diccion0s. Cl.::tus O.ffe, por 

su parte, su obri.1 "Contradicc~ones el. Estado del 

Bienestar", P.st.:iblc•cr~ q1.1e la duda acercu de _la capacj_dad del 

propio Estado se ha ido ampliando m(J~J ..tll/J ele:- las cont.rud.i~::cione:s 

financieras, _l,1s r~::.-::-;;.pon.::-;,.1bi .l lciad·--·::; que? con e;-:ce.:::>o han ido 

acumulando, u.sí cc•mo lc-1 d•...!!:;nF:::>ur._i <_•n J_..J:·; prorn1:.•:sc-1.:..·; polltisas y en 

la concepción d·~.l E::-;t·ddO como .l.d "Dc·u:-: e•;-: Machi.na" c.ir:l b i --:_-!nestar 

ha frustrarl1-:-o t,int·a.:-~ •·:·:;r..•.>_·-::.1:_:_· .. ·(._:~_; ,--tu"'-~ :-.an di.-Jie..:::-·r_,_, J.:..i Lir.-~~c::-:.u entre 

ciudadanos y .";1i.•; d·i~i~-:::-···:-·,1,·_: 1:- .. ·:..:. 

Claus Offe c'1CU5é1, de: iqud l mzinc•rCJ., <._] las ..i..nt<~1·~ .. r•...:.nc.i.c.-rn•.:;3 y ¿) las 

burocracias públicas c·n tanto que dic.::- qu·~ ':./¿¡ no !-;cir:. c:cn.:;.id0radas 

como un 1nscrumento rJcional para procurar bi0nest~r pübl1co s~no 

como la <=strutf?c:iu •:.·!"~icd:::: de una clc3se nu0·.:a al. ~er·-.·icio de sus 

intereses part:.icu_l.:lrC-:.J qt.;e tl.-dta de cim~ntar :::;u.<:; posiciones de 

poder y pri vil··:gio. !'or t..odo •:.::;";t.O Off•.~ co:icluy.--:~ qu•.• ':n :-1.inguna 

parte .se c!:""r~'-~ ;_:~·1 qu(~ t~l E:~;L<-tdo d• . .:! b.icnc-star ::.•-!a ~.a respuesta 

prometedora'_/ r:i·=-rm-Jn·-~:·1t.em-::-~ntc: v~:.tl.ida a 1(-:.,:..; prc,bl.·.·~::--.-~s d·::: orden 

soc1opol1t1co do l~s economia~ cap1tal1stas a~~n~adas. 

Offe14 mencion2 qu•=: f- ra.cas:.:-:i E!:>tc.:ido consist:0 en dos 

elementos: 1·,r:__,_r:· -...1n lado s0 f~ncuc:nt:r.:.:i 1.a sobri-=:-carga. de 0;-:pec~ativas 

por parte de lo~ pa.::-t.icio.s políticos, 9rupos do interó.s, !"71.C>d.ios de 

comunicacion, 0tc., a los que se vo suj•:>to ·-~l Estado ~;/ por otro 

es lu consc-cuenciu del. punt:o ant:c_-.rior, ~::!1 Estudo <-o;c.::. encuentra 

imposibilitado do :..>atisfCJ.c.-2r dema.:1das porque los r•_?cursos así 

como la capa.cidad de gobierno son demusiado escasos para poder 

encausarlil5 ~rectiv~mancc. 

El Estado crccient(.?:mente prop.ietario se volvió incapaz ante el 

~ncremenco de las neces~dades de una población en ráp~do aumento 

con una planta productiva sobreprotegida y poco competitiva 
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frente a la demanda de mayor calidad de bienes y servicios y la 

existencia de más transparencia en las relaciones del Estado y 

sociedad. 

Los problemas se ilgravaron con un Estado gue creció rápidamente 

de manera desproporcionada y desordenada forzando sus afanes a la 

búsqueda de mcdio9 para sostener su mismo tamario en detrimento de 

cumplirle a la población y de aumentar su capacidad par dofender 

a la Nación, los males :::;c;c.iale::.> son at:.ríbuido.s a errare!-~ de 

ejecución, 

descomundl 

C'XC0SO de: pat:crno.l i::smo, ga.sto:::; improcJuctivo.5, tamaño 

de la. admini~craci6n, compuCiL deslealmente con la 

inversión privado., sar_urdr Ci soc.i·-~dad c:on •'2struct:.uras 

administrativ~s y de con~umir an dem~sia 01 exc0dcnc0 económico. 

La problemátiCQ dul s~tildO de bienestar y 01 munú d~ pr~stuciones 

sociales 

exceden 

que 

con 

se !:::;;UpOnL' dcb• __ . 

e roces d0bat.0 

brindar que 

:nás restringido l (_1. teoría 

económica; entonces e:_; v.::)lido indicLtr que debi~ tr.::1nsform.:irsc, al 

mismo tiempo, en Estado ben0tactor, es declr, debe sor sensible y 

responsable ante las múltiples demandas do unQ socledad. 

El Estado de bienestar se enfrentó a un sinnúmero da presiones, 

son muchas las cosu.s que lo justifican co:no lLis que lo atacan; 

aunque el Estado mexicano ha experimentado un proceso intenso de 

reforma algunas de sus áreas aún deben modificarse, para hacerlo 

más eficiente y funcional en términos del objetivo propuesto, 

entonces re3ultó necesario intcqrar nuevas forr.12.r de las cuales 

le permitan al Estado conseguir sus fines pero de manera eficaz y 

eficiente; las políticas públicas, por ejemplo, son instrumentos 

que se han ve~ido implementando par~ que dicho Estado se auxilie 

en la mejor toma de decisiones, por tal motivo 

siguiente se expondrá el tema de las políticas 

14 Véase OFFE, Claus. op cit.. pág. 41. 

en el apartado 

públicas y la 
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manera de cómo intervienen en la9 decisiones del gobierno dentro 

de la administración públicQ. 

1.3. Las Políticas Públicas 

A través dt~.l t: i(.:!mpo !3C' han prc.:-;;.::-:-ntz1do teorías y métodos para 

expl~car el subdesarrollo y cf•~sdrrolJ.o económico, politice y 

social de todo c.,--:!l mundo; a,;_-;i rn_i:_;mo se· han pres4::.~nt.ado teorías para 

superar y desaparec0r los mal~s g~nerales y onfrentar los cambios 

vividos por la ~ociadad. 

En la actualidad en Móxico se ha implantado una nue~a corriente 

denominada neolibcrallsmo, que .lle·..ra como est:undart:c el libre 

comercio y 1"' rn·~nor in te rv•~r.ci é,:¡ cst:.a.tal. Los cambios tan 

acelerados l '--=•s pol .í t _i_ c:-_,.'.3, c:cc>nr..::.mi ces, !:..iOciales 

reclaman una qe.Jt i_ón pública :;¡ds ~-~: ica= cor. nue·.~as t:·~cnc:>logías 

que se ad0cuer. d los p::-obl~.-:.ma::=:; de cude:. s,::ici•2ci<:.ld ,'iyudando él una 

buena toma d0 decisiones con el fin da superarlos. 

Una de éstas tecnoloqias 

públicas que son unu 

adrnini s t ra ti Vci.S son las 

propuesta intelectual 

políticas 

político-

administrativa, o inducen a una decisión formal caracterizada por 

una conducta. o por una act:.uaciú!L consist.:;.nte. Se usan para 

referirse a las orientaciones o directrices de un gobierno sobre 

un asunto o campo para alcanz~r un fin determinado. La aplicación 

de estas comprr-:::ndc al de actividades de carácter 

estratégico que rea.liza 

conjunto 

el gobierno para pro:nover el desarrollo 

socioeconómico del pais . 

. El. análisis de polít:ic<Js públicas se 

ramas de conocirni.ento vinculada con 

presenta 

el Estado, 

como una 

o bien, 

de las 

es una 
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tecnología de poder que hil cj ere ido un papel predominante en el 

mismo desde mediados de los anos sesenta. 

Las políticas públici1s son unu. propuesta intelectual pol_itico-

administrat.iva que .si~ ir1ici.aron d.l.r•2d0dor de los años 50' s con 

Harold La.ssw1:-~~ll; t~!!:>tus inducen una decisión formal caracterizada 

por una conducta o por un.:.l .:1ctuacié>n consister.tn. Pueden ser 

implantadas una sociodad donde el E.::;tado tenga o no una 

intervención U1:::-stdC<....Jdu, no sólo os impla.ntadu en un 

s~stema neol~beral. 

Las políticas públicas son d•? vitc:il importancia, con ellus se 

pueden !:-esol v+:•r problemas que afecten la comunidad, 

conjuntando, di:::- •--::>stu maner:-Ll, una .serie de valores y acciones, se 

favorece la eficiencia y la aficaciu 15 en la toma de decisiones y 

la capacidad que debe tener actualmonte la administración pública 

para organizar sus acciones. 

En todo proceso de el~boración de políticas públicas se implican 

decisiones interacciones entre individuos, grupos e 

instituc~ones; es decir, las series de acciones y operac~ones que 

conducen a la definición de un problema y al intento de 

resolverlo, una necesidad y una oportunidad de la intervención 

pública. 

Para los años sesenta y hasta los ochenta el movimiento del 

análisis de las políticas públicas se configuró a partir de la 

crítica del Estado L.:is políticas de gobierno, 

basadas en una fuerte recaudación fiscal y una amplia regulación 

de las relaciones sociales, habían demostrado un fracaso en la 

15 Entiéndase por eficacia al logro del objetivo previsto por causas internacionales y eficiencia responde a 
consecuencias imprevistas que pueden satisfacer motivos o deseos, pero no causas. GURRERO, Ornar. Diccionario 
de Política y Administración Pública. Colegio de Licenciados de Ciencias Políticas y Administración Pública, México, 
1980. 
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gestión pública. La búsqueda de racionalidad en el gobierno 

significaba, bajo una nueva perspectiva, liberar al gobierno de 

sus premisas y compromisos particularistas así como devolverle su 

sentido y obligación de lo público. La función primordial del 

análisis de politicas públicas es la de reconstruir la naturaleza 

pública de las políticas del qobierno, este análisis no se limita 

a la mera cuantificación de la eficiencia en la consecución de un 

determinado objetivo, !.>ino que examina y evalúa la equidad en la 

distribución d'=!.l bi·~n o .:.:;~~r:·.·icio d•_. qt....:•::- :s•..'. tr<J.t•:..:. 

El análisis de politica pública es prácticamonte un análisis ~ex 

post", mediante to?l cual s'? trata de apreciar la eficaciEI o grado 

en que se alcan=un los objetivos previstos. Este análisis puede 

llevarse a cabo tanto en la fase de diseño de las políticas como 

en la ejecución, con ello es más fácil evaluar los resultados de 

la acción pública. 

Por su parte Carles Boix "dice que el análisis de políticas 

públicas es un conjunto de instrumentos analíticos y de técnicas 

de investigación aplicadas a la definición, determinación y 

cálculo de las alternativas más adecuadas, desde un punto de 

vista instrumental en la ejecución de los objetivos y los 

programas de la administración-.•• 

Harold Lasswell fundador de las políticas públicas las entiende 

como la actividad teórica de producir conocimiento relevante y 

útil para la toma de decisiones del gobierno en un contexto 

social en que los problemas, objeto de la decisión gubernamental, 

se caracterizaban por ser más complejos y de escala, aparecían en 

el marco de sociedades nacionales cada vez más pluralistas, 

informadas y críticas, además tenían lugar en un contexto 

16 BOIX, Caries. '"Promesas y límites de policy analysis en Estados Unidos ... en Documentación administrativa, No. 
224-225. Ed. MAP·INAP, Espana, octubre de 1990·marzo de 1991. 
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.internacional. En este sentido asumía l.:i tareu teórico-

práctica de racionalización de la acción del gobierno. 

Las políticus públicas son definidas por Uvalle Berrones como: 

"un área de conocimicnLo qu~ pone a prueba 01 drLa del gobierno, 

puesto que la administruc_iór:. t.ien0 que proceder en situaciones 

normales, de conLinqenci~, pronó~Lico y progno9is. Concebidas 

como un mét:odc· de· gobi•:.:rnc1, dpu.!'..-L.:1?1 i_:lt.:m•_:nto:"~ sust:.ant:ivos para 

provenir y ~-;olucic'n-~r lo::-_~ I-~ro!.:-'l·-_.rna.:=; .::.; ... -_~,.::.i....:lc·.!3 1' ¡.-.... ._.,l-L-LJ...co:.;:;" 17 

Un aspecto con$t._itut.:..vo de· politicu.<J públicas son las 

relaciones in~ergubernum•.:'!nt:.ales en los proc0sos d~::.: decisión y en 

la ejecucion de las mismi:.c::::;. Por 't:cJ:--ltO la!.:~ poli.ticr01.s públicas 

resulLan ser el conjunLo de accicnHs in3trum0ntadas qua modifican 

el desarrollo da una ~ociedad a partir de accion~9 concretas de 

orden económic::J, f .i.nct:1ciero político, físico o ideológico y 

social con el .fin d<=! control.:tY, :nodi.Eicar, sujntar y adaptar el 

conjunto de los actores sociales. Estas politicas tienen como fin 

inmediato la instrumentación de accionc2s a corto y la.rgo plazo, 

mediante el accionar politice y técnico. 

La politica pública es el modio para fortalecer y desarrollar el 

poder del Estado, es precisamente a ella a quien le toca erguir 

proyectos de vida para matcriali::::arlos con acciones que mejoren 

el rendimiento de la vida social, es un reconocimiento de cuáles 

son sus verdaderas fuerzas y de cómo pueden incrementarse. 

El programa ele .in· .. ·cstigac.ión de las políticas públicas ha sj_do 

definido claram0nte por liarolcJ Lasswell, él dice que desde el 

comienzo se trata cie lograr el conocimiento del proceso de la 

política. Se debe articular sistemáticamente ciencia y política 

17 UVALLE, Ricardo. "Objetivo y Alcance de la Gerencia Pública", en Revista del IAPEM, No. 9, JAPEM, México, 
enero-marzo de 1991. pág. 114. 
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con el fin de mejorar la calidad de las decisiones 

gubernamentales, esa es su aspiración fundamental. La complejidad 

de la acción de gobernar en condiciones pollticas de pluralidad, 

autonomia e interdependencia plDnteQ el problema de como utilizar 

nuestros recursos con l..::i m<ls .S.3biu economíc:i, como aumentar la 

función de inteligencia para aument:.ar racionulidad de la 

política, como loqrar que los hechos !';-;.U::; i.:1 t: '?rpr0taci ones 

una mLJyor incidenciu ·~n r_-:>J proceso de 1 d de 

decisiones. 

Las politic~s póblicas son concabida~ como un mótodo d~ gobierno 

que apor~un c:lementos sustanti~,,~os soluci0nc:t.:.- problemas 

sociales y politices; 0s decir aon vistas como un curso de acción 

del propio gobierno que es tratado 

recetas reali:.:adas con lc::is m/1s ~_;o'fist.icetdas ti~cnic:as o ce>~ los 

mejores deseos, sino partir del an(.!l is is d•_"'!l proceso, en 

continuc:i éVolución, de implcrne:nt:ac.ión de lo.s p~ogra.:nas públicos, 

entendiéndolos como proc'~~.:>0~3 de aprc"ndi.::aj0 social, d0 constante 

adaptación un -:~[l torno cambiu.nte, y con posibles 

reconsideraciones de objetivos y medios. ':::!St:e punto de 

vista, sin duda, uno de los instrumentos más potentes al servicio 

del gesto::::- público, del ést:.ablecimienLo de programas de 

actuación con posibilidadc.s de é·:~:ito, que anticipen problemas, 

que refuerzan la necesidc:td de u.rgument:a..ción y persuasión 

política, lo constituye el análisis d1-? políticas pUblicas y sus 

baterias de estudios de caso y técnicas especificas-. 18 

Es preciso aclarar que en r•lé:·:ico no e:-:ist:en muchos y diversos 

escritos ~obre lo referente a politicos públicas, aunque estas se 

iniciaron alrededor de los años 50' s con Harold Lasswell y su 

texto titulado -policy orientation-. 

16 SUBIRATS, Joan. "Introducción", en El Proceso de Elaboración de Politicas Públicas de Charles E. Lindblom, Ed. 
Miguel Angel Porrúa, México, 1991, pélg. 8. 
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La política pública en México se expresa a través de 

programas 

programas 

sectori a1.c~, los programa~ lnsti tuciona.les y 

los 

los 

Plan espccj_¿1les; prog:ruma:-:> que cie:3pr0nden dr~l 

Nacional de Desarr:ol lo; esto significa quo unc:i pol.ít:ica pública 

se desprende de un;:1 pol.itica q•.::-rier._il dr~ qobi0rno. Pdra 01 Estado 

mexicano, cspoci1-icam~nte, t:s rnedi._int·_.-) l .. ~_1!3 pc}li.r-.icu::; púb1.icas que 

se ha generado une! r.-'1pic!a urbani::<.1ci<~Jn i ndu::·.r:ria1- i:-:ar:::ión, como 

ya se menciono ~c)nC r•:_· ta dr_• •3stas 

políticas f.JOti1.::rno:_; r·~-·1-ctc.i on de 

des ar rol_ 1 <.._} f-'<l rL l CU..idr 

sector .i al 1"C__~ .:::~ <J.("-'·'-'d r ro.11 e:, r:on e:::•_• r-: ti:_~ a 

resolver pr ob.l •_•::1,-1 .s de! l irni t.a e.Jos. El CJbjct:l·~··o prir~ord.i.al de las 

polítiCLl.S 

ideológicLl 

púb.licas 

de J 

~c·gu .i r.::'1 

La 

s i•-::::-:do unL:. lr~~;..::..timación 

·e: i ·.· i l cor;io un acto 

político qu.-:::: surc-:0 como in.:c>trtlm"nt,-:> p,1:::,.:"l acc·l·--·~""1r .l.u co:-i,secución 

de los objQCivos ~ id~ales del mismo Esc~do p0c~ Qsi ccnccibuir 

al forcaleclmianLo del mismo :::-.u:.·_; ins~i t:ucionf:::._::;;. 

Las politicus pl~bl i co. s son una 

relativo un camr::o ':!speci fico 

important~ que buscan 

d•:: 

cómo porqu·~ 

del gobie.:.-no19 

políticos; 

agencio 

lo 

de 

gobierno inc.:l.U":/C alc:JU:-1.0.S problema.s, así como porqt:0 tiende a 

elegir determinados cursos de acción política :/ sigue ciertos 

patrones de irnpl0ment:ación y ~valuación d·:! la.s po!_i:::.icas que se 

tomaron pura le::. mr.:>jor toma de dccisi_ones. Si ,_-¡lqo importante 

puede ofrecernos el ~nálisis de policicas públicas es el rescate 

del gobierno como tc=.:-ma ··:-studio centr¿:.J_ ":i df:C.•cisi~ .. ,.o para 

entendc-r y m0jorar Gl funcionamicnt.o del sistema po1it:ico y 

administ.:.:-at..J...·.ro; '-'!n ld p??rspectiva dPJ ar.cíl.~si.5 e!•: r'º~:.t.ica~-=;; el 

19 Entiéndase por Gobierno al conjunto no solo de personas sino de órganos a los que institucionalmente se Jes 
esta confiando el ejercicio de poder. En MARTINEZ, Mario (Coord.) Diccionario de Politica y Administración Püblica. 
Tomo l. Colegio de Licenciados en Ciencias Pollticas y Administración Pública. México, 1993. pág. 73. 
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foco de la inteligenciu es el proceso mismo del gobierno, la 

construcción de la decisión, su realización y su revisión. 

Las políticas públic.:is deben ser específicas paru cada problema 

que se est~ tratDndo, no todo9 los probl0ma~ públicos entran a la 

agenda polític.3. po.ra. atenderlos con un an/1.li:-:>i.s de políticas 

públicas, no todos los problemas resueltos por 

nacionalizaciones, ni todos por privati.zaciono::-;, no !:..odos tienen 

es cal a y si g ni f i e ado n ,:-¡e i ona l . L.:t :::.; r·r:· l ~ t_ i. c,-1 :~ r··1.-ll:::: l i i..:;,:,.1 ::-.; i. neo rpo r an 

la dimensión -:!c•c i :--; ion,-::---; r:-·::_;ul tan de 

conversiones, CJ.rgumcntos, polémicas, trans¿icciones, acuerdos, 

etc .. ; tal es el caso de la política pública. d..--. privatizar J..os 

servicios de J..os Ferrocarri1es NacionaJ..es de México. 

Los problemas una vez identificados pueden dar lugar a la acción 

de los poderes públicos, lo importunte e~ saber qué problemas son 

lo suficientemente relevantes paru que formen parte de la agenda 

política. Joan Subirats proporciona las características generales 

que el tema o problema debe poseer para ser incluido en la agenda 

política: 

+ "'"'Valorar el 

o, lo que 

cuestión; 

grado de apoyo 

es lo mismo, 

que el tema 

valorar el 

o cuestión puede 

impacto general 

recabar 

de la 

+ Valorar su significación, es decir, su nivel de impacto sobre 

la realidad social y; 

+La viabilidad de la solución anticipada o previsible-. 20 

Antes de continuar con este estudio es importante mencionar qué 

20 SUBIRATS, Joan. Análisis de Politicas Públicas y Eficacia de la Administración Ed. Madrid, INAP, México, 1989, 
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es la agenda política; esta se encuentra dividida en "agenda 

agenda sistemática, constitucional y/o pública y en 

institucional, formal y/o gubernamentLll" . 21 

A través de l~ idcntific~ción d~ los a~untos públicos en los que 

se expande un confl_icLo, dSi corno ::_;us necesidades fe:! interés, el 

gobierno ernpie::d a (~sLruct.ur.:ir 1 a. agc-nda si3temc:Jtica. la cual 

comprende todo.::> lo.:-_:; tema~::-; qu+_~ ~->on pc:rc.ibidos comúnmente por los 

miembros d·2 1~1 c-0n1t1n_1•:idrf pc)lít.ica •..:.orno m0r~cerlor•~5 d·e:- l.d atención 

públic<J 

legítima 

y corno 

d.t~ 

qi1.:_• 

,_Jut:or_idad 

forrnan parto ci1-:::- la ~jur_i.sciicción 

qubernamcnt.C.ll exist:ent•:::-; puede 

entenderse como (_!l conjun.tr:;:. d·~~ problt~ma5, d!~mandu!::>, cue~t.iones, 

asuntos, que lo!-=> qobernanLc~s han ::;•::-lc!ccic-_,n,..1do j/ o::d•::!nado como 

objeto de su acción y m~s propiamente como objeto~ sobre los que 

han decidido que deben actuar o han considerado que t:.i•.=:nen que 

actuar. 22 

"La ..:igcnda instituciona.l o formal C3 ontendi.d<J. como el 

instrumento de Qtcnci6n cstntal inmediata, int~gra un conjunto de 

asuntos e:-:plícitilmente expuestos para la consideración activa y 

seria de los encargados de tomar decisiones-. 23 

Es importante destacar lo que t\guil..J.r \'illunu;~'~'a est.:iblecc para 

el disefio de politicas públicas: se deben suponer cuidadosos 

cálculos de gasto público, estimc3.ciones de cos::.o-benef .i.cio 

(eficiencia) l.:is decisiones, (~valuación pertinente del 

componente económico de las rlec:i_sion.0.:._-:: y opt?ruc.:_oncs. -~l hablar 

de políticas públ..icas queremos entonces decir decis..:i_ones de 

gobierno qu0 incorpor~n no pcdréln s_ino incorporar, tendrán que 

pág. 56. 
21 COBB y ELDER. Participación en la Politica americana: La dinámica de la estructuración de la agenda. Ed. 
Noema, México, 1986. pág. 115. 
22 Véase AGUILAR, Luis F. Estudio Introductorio. Problemas Públicos y Agenda del Gobierno Ed. Miguel Angel 
Porrua, México, 1993, pilgs. 29 y 30. 
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y deberán incorporar-, 

corresponsabilidnd y 01 

la opinión, 

dinero 

ld 

los 

p<..irticl.pación, 

privados, de 

la 

los 

ciudadanos; ... 

gubernamental 

esta perspect:_iva disminuye r~ ]_ protagonismo 

y aumpnta. el P"J!.iO de .l.os individuos y de sus 

organizLl.ciones,. bajo c.::_1ta p•_:rspectiva ubican las 

privatizaciones y dcsrequldci.onn:s". 24 

Hoy por hoy se t:.rat ... 1 ,.:.¡._:_, formuldr y d<:~:_;arrolJu.r políticas públicas 

que sean susc•.?pt:.i bJ'é:'S de• t·ur~ddm•-.:::nt:.o .1 •...:gaJ, d·~be ezist.ir un apoyo 

pol~t~co con vi~bilid~ci ~dmini~tr~t•v~ racior1al idad •.::conómica .. 

''En el procP::;o di_~ f•_)!-mul.·1c_i (.=-ir·1 f• i11.<-:>t_rt1rn•.•nt,:-jci6n dF~ la.s políticas 

públicas los actor•...::-s r0l•.:Vc!nt•:·::..; ::-oon: los ciudi.ldanos, el poder 

legislativo, el e J ·~e u t: i •Jo, (.~ l pc'"'")cic~r: ·judicial, .los ¡->artidos 

políticos, qrLlpo:.,; ci·2 int:.~·~ri:~s, lo.':.; !~1c~di.o.::; rnas:.vos de comunicdción 

y la burocracian 25
, t.:c,do~.; :-~·.:) ir1L•o::rr1~!luci.o:-ia:i c~n el procc-so de 

anál~sis de pol~ticJs p~blicas. 

El proceso de elabordción y formulación de las politicas públ~cas 

constituye la ~intcsis de interacciones, cad2 decisión deb0 tener 

en cuenta sus propias opciones y t-::~sc_r<·tteqias, y que est•.: ::.i.po de 

decisiones se insert¿¡, inevitabl·..::~mente, en el sist:emd d0c.:!.sorio 

general del gobierr.o a l':>s proc-::::sos de d~cisión; c·stns procesos 

se pueden considerar como ¡>receso~ de con(l~cco y ci0 !ormación de 

consenso y r.?stc-: cnn::;~nsr:, rc-sul~,.:.1 cln ·~·i.r-_<ll .impcrtcinc.ia [)ara la 

toma de dec~s~ones dontro do l~ politica públic~. dob~do a que el 

éxito de est:zis 

en respuesta a las modificucion~s que se · .. ~an introduciendo. Las 

pol~ticas públicas deben ser y son ~l resultado de una voluntad 

un~taria y da un proceso decisorio l~neal. 

23 lbldem .. pág. 32. 
24 AGUILAR, Luís F. "Politica Pública y Gobierno del Estado". en Revista del Colegio, No. 4. Colegio Nacional de 
Ciencias Políticas y Administración Pública, México, octubre de 1990, pág. 254. 
25 MARTINEZ. Mano. op cit., pág. 274. 
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SubLrats muy acertadamente cLta a Zan (1984) en su obra -AnálLsis 

de Políticas Públicas y EficrJ.cia de la Administración" mediante 

el cual dice que rarw entender ':!l procr~Jo d'= implementac.lón de 

las politicas públicas hay qua ampliar al campo de estudio de la 

organización u o rga ni ::ac_i_ones f.or.rnalrnc-nt:e responsables de la 

ejecución a la red de rcl~~ioncs intcrorqani~acivas que aglutina 

el conjunto de actore>!'.> imp.li_cados 0n _lLi ej0cución tra~ando de 

reconstruir l <l s lógicas de funcionamit?nt.o intr::racción. Por 

tanto el objeto de Jn~li~i~ consisL~ m~~ un l~s rcl~ciones que en 

la estructura narmaLi~<l. 26 

Si bien es cierto el proc0so de politicas pCblicas es un proceso 

amplio; en algunos te:-:r_os sólo s•? identifican cinco etapas que 

consisten en: la inicic::ición, 

ejecución y '~voluación; Subirats, 

formulación, 

por su parte, 

legitimación, 

identifica de 

igual, manera estas cinco etapas, aunque con diferentes nombres, 

pero que recae en lo mismo. 

26 .. Entendiendo a las redes interorganizativas como unidades de acción y arenas pollticas en las que se confrontan 
objetivos y estrategias no exentas de conflictividad". SUBIRATS, Joan. op cit., pág. 42. 
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RELACIONES ENTRE EL PROCESO DE FORMACIÓN E 

IMPLEMENTACIÓN DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS Y SU ANÁLISIS 

---1Ji 
-- ·-------- -:::--

Fue.nt:e: St;;aru.ng G. •• St::;r:at;egies for Po.1.icy Making'', Chic:ago, Do:rses Press. 
1988 P.10, :re:Eerenciado por SUBIRA.TS, Joan ''A.na.1..isi.s de PoJ..it:icas Pub.J..icas y 
Eficacia de .1.a. Admini.st:racion"', pa.g. 43. 

Siguiendo con .Joan 1 ,:¡ pc.)li::.::_ca pl~Ib} .:_ C<"'.: 

subjetivamc·nt.e por c· l 0b:_:;1,> r ·,•a dor 

conjunto de decision.~s co:-i un.::! de 

circunstancias, pl'..."rsonas, 9rupos org.:;,~1.i::a.c.io::-ics. Subirats 

establece 

políticas 

los .'::>igui0n te.s pa .sos qur:· coí!tendrid +;.:L ,~;náli.sis de 

públicas: "Percepción d·-~f ini ci_ ón del p!:oblema, 

intereses af0ctados, q~Ado r!0 O!:'(_]an.:: =.-tción, ac.-:c·.::::;::::; a los canales 

represen ta ti ... ~·os, consecución del est:.dtuto propio de t:.erna a 

incluir en ·~.l progru:na o ¿¡,genda d.r::: a.ctt..:u.ci.ón. de los poderes 

públ.icos, formulación una solución o de un.:J. acción de 

respuesta, estcJblecirniento de objetivos y pri_ori.dades, soportes 

solución políticos presupuestarios y administrativos de la 

propuesta, implemr~ntación o puesta en práctica de esa política, 

evaluación y· cunt.:::ol cit..:: los efectos producidos, 

revisíón o terminación de esa politica-. 27 

27 rdem. 

mantenimiento, 
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Las políticas públicas son de gran importancia en el quehacer 

político en tanto que perm_iten t:.encr una visión general y de esta 

manera fAcilitJ l~ tomJ de deciuloncs; este tipo de instrumentos 

d~bier¿¡ estar pr<.:>SPnte dPntro de l ¿) Administración 

Póblica Federal; estas ocup~n un nSpcicla importante en el proceso 

de desincorporación qu(:> Mé;-:ico '~~mr>e::<~) a vi.vir .::ip0nas unos años 

atrás, en c.l <lpartodo :.;_i_cJU.i_•]nto :::-->< ... .:._;·:~fic:il<..ird cómo y d0' quó manera 

intervienen en la desincorporación. 

1.4. Las Políticas Públicas de 

des incorporación 

El proceso de ci·-~.s1r1•::·o~p,-_1rilción forma porte de t:n conjunto de 

acc.iones que ti•::·r.-:--1.-.n a ld "mod0rni::ación" de la (:·conomía y la 

sociedad misma en 9U coniunto, la finnlidad de esto RS incorporar 

al país los c:c·:imbi os qu-:• ::-;e dar. f~Il el .:J.rnbi t:o munciia l y nacional_ 

La ir..tervcnc.i6n c>r:::onnmica d·-:.~l Estado rne:-:ica.no t.ri:.ita de superar 

los obstóculo3 dl des<lrrollo, hdciéndolo mAs flexible, autónomo e 

imparci.:i.l. Es precisamente por r~sto qu.•.? la ·~volución del sector 

paraestatal cieno una estr0cha vinculación con el tránsito de una 

econom1a c~rrada a una ~conomia más abicr~a. 

Se puede definir la desincorpora.ción corno ,.,,la venta de capital 

social o una liquid,:ición para concluir actividades de la 

empresa" - 28 En estos últimos uños las entidades paraestatales 

mexicanas se han visto envu0lt0s en un intenso proceso de 

reestructuración procurando hacer mc:ís selectiva la intervención 

estatal, al m.i:-_-:;rno tiempo que se busca fortalecer las entidades 

que perman~ccn on el sector público; una de las políticas que se 

28 M. Shirley ... Oesincorporación de empresas estatales en paises en desarrollo", en Revista Empresa Püblica, Vol. 
2, No. 2, INAP, México, 1986, pág. 41. 
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adoptaron en relación con la participQción del Estado en la 

economia es la modificación del ~rtlculo 28 Constitucional en su 

párrafo cuarto, esto con la finalidad do consolidar la rectoría 

en el desarrollo nacional. Son dos los aspectos o procesos 

básicos que se Loman en CUPnt:a pard el procéso 

des incorporación; por un .1 ado la racionali::ación sr~ctor 

paraestatal y por:" otro lo~-5 <:onv•.•n.i .. o:-; de_. rehabilita.cion rindncier21 

y el cambio 1_}.~...;truct.ura.l. Ld aplicación de ·~·~·;tr:c> cri~~0rio, aunc-:H.ia a 

la necesidad cif.:.,• h.::ic·~2r un u::;u !-acioncil y pr1.::CLS<...tr ·~1 conjur:.to de 

acti·.,,·i<.J.::ide:__:; ·~n ~-_; ,_. cor.c• __ ·r, L r i.J r .i. cJ n r,_~ e u .r:: .so~_; públ.. icos,. 

llevó d .:..tdoptcir un....J sc•r i ·~ d1_": d·~~ci ::;.ion•:s la 

desincorporación de entidades pnraest~talos. 

Hoy por hoy, imponen los 

entidades pC1blicc1:.::., ba.sbndcsc er. 

necesidades financieras justifica.das o i n·~zcu::.-;ab l QS, p~:· ro que 

deben ser conccbidu5 y plc::.i.ni f icucias corno una r0nuncia u la 

gobernabilidad que h~ incidido do man~ra negativa en al bienestar 

social. La intervención de los particulares en diversos sectores 

de J.a economía puede invadir s~rvicios 0strat~gicos; er. este 

sentido es importante Hnali=ar que tan grave resulta una reforma 

al articulo Constituciondl por El efecto más 

destacado d1::,· la dcsincorporcJ.ción de alentar la 

consolida.ción de ar1:-cglos socic.:iles, donde se acrecienta el papel 

y el poder de los empresarios en la economia. 

Los objetivos primordiales da la dasincorporación son: 29 

A) Fortalecimi~nto de las finanzas p0b1icas, 

B) Eliminación de gastos y subsidios económica y socialmente 

injustificados, 

29 REBOLLO. Alvaro. "La política pública de la desincorporación de las entidades paraestatales ... En Revista de 
Administración Públicé!_ (RAP), No. 84, enero-junio. INAP. México, 1993, pág. 146. 
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C) Incremento de productividad en la economíu. por medio de 

asignar las tareas de producc_i_ón al sector privado, .:i t.:fccto de 

alcanzar una nuevw. estrategia pcira la rc·conver;:;ión industrial y 

abrir mercados a lil compatcnci~ intarnacion~l y, 

O) Mejoramiento de la •-.::-f.i_ci1:.!ncia del sc·ctor público por la 

reducción del tnmaflo da lJ estructura del gabiurno. 

El sustento normativo y juridico d0l proca~o de d~sincorporación 

de entidadf~s 1.:, J-';.!."Gpi<:t Cons!:.itución 

Política cfr~ lo~> F:~~tci(lr:-<" 1 1 :-~ ~ dr~· :-:.-:;-:_i_ 1:-i•--:-1:__:. r::~_: ·~:-~ ::. 3'.5:_, C\....:.u.:--.cJv surge 

la Ley federal d.•:> Ent..id,:1dc.-s r'cJra~stat::..-11•~~~ ori•:.·n•.:dc.li"1 ,-,:.¡ ~:;e:r"ióli.ir las 

premisas fundamunt~lcs quu r0gulun !a~ r0l~cion~s entr~ el sector 

central y paraestatal en un m~rco de mayor dutonomia de gestión. 

Posteriormente se ;;.-~:-:pide r:l P.eq_lamc·nto de -.~sta Ley pubJ icudo en 

enero de J 9~·1(J y precisar~·:-:1tc· (-:-1qu.:. :::;e ,J.b,·-i. r.Cd la. ~o:-".::;>t i t..ución, 

organización, fu ne i 0:1/.:.tmi ·~r: ~o, con~::ol e:-: t i.nc.i ón de las 

entidades paraesta.t:uJcs. La d+:s.i.ncorporación a qu~ s·~ =-~uj(":'t:an las 

empresas públicü.<.; !:"•.2su1-t.u:1 d•_• d.:'.··2r.'.:.>.-:1!.] con~:ider:-acio:n0s rc~f0rentes 

a la si tu,:ición gL:ardan t:odc, lo 

concerniente a los ~spcctos fin~ncieros, op0raci~os, comerciales, 

adm.inistrativos o _l~~ga le:~; -

La desincorpcréJ.ción di-:-? <::::'ntidade.s paraest:atales se lleva a cabo 

mediante la liquidución y disolución, la extinción, la fusión y 

la venta (privatización) 

La Fusión C:S el proceso aplicable tanto a empresas de 

participación estat.J.l como a organismos públicos 

una o vnrias sociedades descentrali:-_:~-ido::=;, s-:~! 

incorporarse a otra ya 

extinguen 

ezistente, es decir se unen a través 

para 

de su 

extinción pare:: crear una nueva sociedad mercantil de 

partic~pac~ón estatal mayoritaria, este proceso se realiza cuando 

las actividades de las empresas permiten unificar sus procesos de 
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producción y objetivos, mejorar sus estructuras administrativas, 

simplific.:ir sus ¡.::•roceso!> d•.: producción, optimizar el ~mpleo de 

sus recursos financieros, técnicos y humanos y, general, 

incrementar su eficiencia y productividad. 

Por cuestion1_:-s que antes y.;.1 .';';1--:: rn(~nc.ionaron sr~ darf.t un breve 

comentario d·~ como st:, ... da e3tr__. t:.ipo de d"",~sincorporación en los 

organismo~ publico~ ci0sccntc~li=~dos. 

En 1.o.:J J•.-•.':,_::•"'":J t_ Td J j Z .. Jdc·~~,. la SHCP, su caso, 1.a 

coordinadora ci•_"'l :_~L·CL:or, •·:.•t.ab-1.t:-.c.__-. las b.:iscs para la [usión según 1.o 

clecr.~.,r.o CJUL"' }Jd.J',.1 ord~nado el. proceso que .1~2 dio 

cargo de 1.-i .:.-::ecr•_ ..... tJ.::2,1 .:::1·:.,• c·cnt.:::-a],...,ria ~·· D·~.,.saL-~011-0 /id:ni.ni::;t;rilt::ÍVO 

(SECODAM med.idas 

necesarias .1-:ia.:::-a ~;:J (-onc.:t:.'.::.Jon, ::;u.Or:!I·visa c;t.:e .:_-;,_-. e_j~"c1:~·-;·n .iJ~: acci.ones 

corresponciicn r::_..._~D 

Otra de ~as modnlid~d0s e~ ld Tr6nsfarencia, a cravés de ella se 

transfiere la prop.i-::::-dad de lo ·~ntidad "'-i otro ni~.rel d·~ gobierno 

(estatal :nuni cipd.J_). El h·..:..-cho =-eprc.s~n t<J ti ~.;o y que 

constituye qui=~ al ~cto m~s ca~n~!~l de la desincorporació~, es 

el gobierno 

federal y la i_nst:ancia d'::! gobierno -=i J_a. que se t!:'a.nsfiere la 

entidad que Cienc como marco la figura del convenio de desarrollo 

social. Est~ proceso se dr:sarrolló en el marco de los convenios 

de desarrollo :social que:, como .l.o dispone la Ley de Pl.aneación, 

son de la forma adecuad~ para que la federación y los estndos de 

la repúb]_ica ,·1cu,_:!:'r.i··.:n acc1 o:-:.;~_·.:-:_; C:t_-,r:.junLd~ tº~n ~..:l ,_:umpl_.:._r:.i.¿nto de 

sus atr.ibucicn0s, nla t:.ran::3 fer0nciu l.o.s qob..:.c!l. nos de los 

Estados se h¿¡c,:_• c:on fin forta.l.ecer la poli.t:ica de 

30 SECOGEF. Des incorporación de entidades paruestatales información básica de los procesos.- del 1 ro. de 
diciembre de 1988 al 31 de diciembre de 1994 Ed. FCE, México 1994, pág. 40. 



descentralización del federalismo, la autonomía del municipio y 

la promoción del desarrollo regional". 31 

En 1.os organismos ciesccnt:.raii;:ado::.:, ol r•_-o.q1ument:o de .la Ley Federal. de 

Empresas (/IJC observar l.ds mismas 

formalidades seauida.::; f""""!Jr.1 ::;u crc-d~~ión, ""~:.:t:o •?s, que en v.i.rt:ud de 

t:.rat;arse dt"?' ent:iciacfr":.~ c:-re<io\1.!: r..Jor .lej.-' o <.-Je·crc~t:o de.1 Congr•-°"::JO de .la 

Unión o por decret:o o .1cuercio cie.1 t. . .i.t.:u1-ar d~:·l Ejecut:ivo Ft.:.'.'cieral., su 

coorciin..:icicn 

t:.endient:c~-; 

previstos. 32 

La Disolución, paso previo a la liquidución, 

concluir las operaci.o:-::·~~ sociales p•'.:;!ndientes, 

ti ene por objeto 

p0gar lo que se 

adeude a la socied~d y cobr~r lo gu~ ella deba; va~der los bienes 

sociales y practicar !'.;ol rc~parto del haber o pat:.rimonio social 

entre lo!3 ::..;ocio!:;. En •.:):-3t•:J t:.ipo d·~ entidades, e.l gobierno :tederal 

es el socio m~yoritacio. 

La Extinción da cuu.ndo las entidades cxist..0nt:.es tuviesen 

actividades que s~ dupli.cc:iran o bien aquel lc:ts que ha.n alcanzado 

los propósitos para los cuales fueron creadas; las que no cumplan 

con los fines u objetivo social o cuyo f.i.nanciarnicnto no es 

conveniente. Este es un proceso que se aplica a dos tipos de 

entidades pa.r.Jestat.alt::s: orgd.nismos descentrali=ados y 

fideicomisos. 

En 1.os orga:1~51:1os desccnt:..ralizados el. proceso de extincion se ordena en 

un instrumcnt:..o jurídico símil.ar a.l qut": 1.e dio origen, en donde se 

31 Colegio Nacional de Economistas, Modernización y empresa pública. CNE, México, 1988, págs. 10-11. 
32 SECOGEF, op. cit., pág. 37. 
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est::.ablecen .la forma y t:.érmino::; de 1.a desincorporaci.ón,. t·n es t:e proceso 

se enfatiza .la vigi.lancia de ia enajenación de bien0s muables e 

inmueb.le.s clel org.:ini.c.mo. 33 

Otra do las modalidades de la desincorporación os venta que se da 

como la Privati3ación misma; este es un término mucho m~s amplio 

que la simple transf•"?rcncia de parat..:!statalr_::.::; al !.iCCtor privado, 

ya que abarca inclusa ·~l procc!..>O m(=!diant:r:~ ,-_c:l cual una '?!mpresa 

pública es somatida a la disciplina del morc~do; este término ha 

tomado gran <lUq~:~ ti1t:.imamc.-nt·~ po:..- 'JC·b.i•..:rr:o!_~ cr:.>:--:lc ·-=.·2-- C!"..: Tr.9l,::1t0rra 

(Marga ret Tea ch·~.=.:-) (J<Jcqu•:::> r.:hi.rac) 

(Ronald ?.cagan) 

El significLldo de cst:a p.:tl.::ibra 0:-1 lo. pr6ct:icci depende de 1-a 

posición que se t~?nqa en la economia mundial; en los países 

ricos, por •::j0I71.[)lo, la pri·'..l<1t.i ::dc.ión s~o: da de t~aneru sencilla, 

esto se Ví? simplemente como una cur.!stión po.:!.-itica int.erna; en 

cambio en puisc::::: en •,,,"ids d·~ desarrollo, !-:6:-:icei, por ejemplo, se 

ve como desnacional~=ncion o UD0. cont.::_-ol a 

inversionist:.:is o cmp::::esarios i:!:·:tran]c•ros; e.::::to s.-: dci, debido a 

que la propicdc:i.d del Est.:ido or.i(]inal;:1·~nte surqi6 •:·n un acto de 

afirmación nucional. 

La pri·'"'·at:ización es encontrada en lci poli.tica, La cultt..:.ra y la 

econornia; la pr~vatización de la economia "se da si el patrimonio 

y las empresas de la sociedad pol.it:.icc:i consideradc:ls de interés 

social o púhlico pusan a manos de particulares. En los países 

capitalistas y d·::- •::conomías mi:-:tas, la desnaciondl_i:.:ación de las 

empresas pt"Jbl.i.cas es cjr::mplo claro de la privatización de la 

econom_í. a". 34 

33 lbldem .. pág. 41. 
34 MARTlNEZ, Mario. op cit., pág. 310. 
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La privatización es considerada como una pieza clave dentro del 

amplio proceso d0 cambio y rcdcfinición del papel del Estado en 

la economía y de la mod0rnizclción de la :--;.ocj_edad. En este 

con te>: to, uno dt;-. los concept::.o.:::; qu•~ g8nf~ru mi.t::; pol6micus en los 

procesos de priv"Jti:.:ación es la. cJcfin ici6n el'~ l.a~; e:npr.-::sas o 

actividades calificadas la ·~ccnomí.:i 

nacional. El problema rad.i.c<.i ·~n quf_~ la; r~,-.JJ.i f.ic..:ici6n d•:: ,-.icti.,..ridad 

estratégica varío :::;001.J:-l l.cJS <:.i.r:-:t~n.~-;t:,¡ncia::._; !-)c..iJitic,:i:_: ··~incluso 

según l o.s r··-.!C::iU '"-~ r_· 1.mi •_!n t O.':J. (j,:_: :-;.-·r:;u r i.d,:~U i nLc·r:1a ·~·n 

rlilicil in~c~umoncnr ~oliticas y 

mecanismos d·~ pri ~.~,1t. i::acion :5 in :..: f-.~ n•.-· .!.- un mtJ !_·r:o co:~cc-pt.ual y 

jurídico conc:::.-·~to de~ lo ql1f:.:.- ::;e deb(.~ <.J no pri.·.;a.ti:..:u.!.-. 

La privati::Llcic,n ti ... :·r.c diferent:f:!S •Dnfoque!:.:;, •_°'!:J dlgo tan amplio 

como la rest.ricción d,:..:L bic·nest.a..:..- sociLll y Lll P.iismo tiempo tan 

limitado como el suDtit:u.ir un •2quipo df-2 emplea.dos públicos por 

unos pocos da tr~bajadores privados para realizar una determinada 

tarea. Ss de vital importancia mencionar algunos conceptos de la 

materia .. 

Savas 35 seriala que la privatización es la acción de rediseñar los 

sistemas de producción y distribución de una comunidad nacional o 

local, es la clave para limitar la gestión gubernam~ntal en sus 

dimensiones, alcances y poder en relación con ceras instituciones 

de la sociedad, mejorando así l~ sat.:is.facción de necesidades de 

una manera m~s eficiente, e.fica:: y cquitLlti\..·a., est:ct permite al 

gobierno sequi.r suministrando el sGr"' .. licio aur1.que ] imit.ándose a 

funciones como articular lL:! dem.:inda, super~,,,·is<.lr el des.-.::•mpeil.o de 

capital privado y actuar como corr.p::w. esta 

perspectiva priv.:iti:::ación puede producir mejoras ya que 

implica un cambio instituciona_l, O!->i pue:s rcsu.lt..-::i ser un enfoque 

35 Véase SAVAS, E.S. '"Privatización: La clave de un mejor gobierno, Trad. Ana Stellino, Ed. Gernika. México. 1989, 
págs. 17-19. 
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estratégico en la economía nacional de nuestro país. 

La privatización implica 

responsabilid~dcs, activ~dades o 

l ¿¡ remoción de 

bienes del dominio 

ciertas 

colectivo; 

este es el signific<ldo p~ra aquellos paises quo van dejando atrás 

la posguerra. 

Es important•::3 rc.!'Conoccr que la privat:iz.21ción implica diferentes 

connotacionc::-_; quf-~ bien valdríw la pena rcfle:-:ionar; esto es que 

pudiera significar: 

+ Venta de activos públicos 

+ Transfcr•.:-ncia de quehaceres públicos a personas o empresas 

pri~ .. tadas. 

• Incremento del margen de autonomía para la udministración 

pública en las empresas públicas 

• D•?sburocrati::::.:i.ci.ón en •.::::."!. :::sentido de descargar la empresa de 

disposiciones formales y de inatrucciones administrativas. 

+ Promoción de la competencia bajo el contexto de mercado 

+ Desmantelamiento de los monopolios estatales 

+ Reducción en los servicias públicos 

+ Desnacionctll~ilción del propio Estado 

+ Pérdida de soberania, etc. 

La privatización entendida en el sentido de desnacionalización 

puede significar lo siguiente: a)la creciente presión a la que es 

sometida la empresa pública por la competencia de los mercados 

internacion~l0~. b)el hecho de que las empresas públicas son cada 

vez más activas en los mercados exteriores y c)la participación 

de los capitales extranjeros de las empresas públicas. 

Por lo que respecta al contexto que ""se vive en América Latina, 
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los argumentos que explican estos 

que son los que 

procesos pueden 

busc.:in reducir 

sintetizarse 

el tamaño del en: a)Ideológicos: 

sector público Lll tiempo que permite al capital privado penetrar 

antes en en ciertos .segmento!.; df~ alta rt·::'nt:.abilid.::id y .futuro, 

manos del S::-.:;tcJ.do~ b) Fin.anciero:=;: •.!.stos buscan reducir la carga 

del sector p~blico sohre el pr~~upuesto y ~minorar ul moneo de la 

deuda mediante los pr:occ~:;o.s do con·.•ersión; c)De cooperación: con 

el sector privddo para el p.:---oce.so d1_~ [ i nanc ..i_amicn to, el 

mejoramiento d.-. ld r:Pstión y ele l s0cvicio pr~st~do, pu(~sto al 

día de LPcnoJoo.i.a~; e e.l r~oc•::-d.irni~nto d0 un m•:.· rc.:ido 

internacion~lmence s~mbinnte". 36 

La privati::aci.ón, entonces, implica pilsar de un sistema de 

producción y distribución altamente interven~do por el gobierno a 

otro sistema menos incerven~do, los cuales d~fieren entre si dada 

su adaptabilidad. 

pri',.rati:::ilció:L orientan, genera lrnente, a Los programas du 

solucionar ra=agos macro-económicos, políticos 

intervenc~ón estatal en la 

y sociales 

por una economía; es provocados 

importante por ello establecer de manera general su.s objetivos: 

+ Saneamiento fisc<ll, .'.:50luc.i.onilr déficits f.iscéJ.les generados por 

las empresas puruestatLlles; 

+ Delimitación del Estado sus 

políticas privatización pasan 

desarrollo sociul; 

funciones 

a se:::-

prioritarias, 

un instrumento 

las 

de 

+ Mejoramiento de la calidad de los bienes y servicios producidos 

por las ~mprcsJs póbl~cas; 

+ Instrumencación de cambios tecnológicos, la adopción de 

elevados niveles de competencia internacional impuestos por el 

36 CURBELO, José. "Desarrollo y Politicas en América Latina en el cambio de siglo'". en Comercio Exterior, No 9, 
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avance tecnológ~co y; 

• Modernización y renovación del pensamiento económico y de las 

relaciones Estado-cconomia. 37 

La privati::clc.ión ve de manera q•~nc~ ra 1 como el medio 

esperanzador dt~ suprimir los gu.stos, corno de allegarse de 

recursos adicionales mediante la v~nca; e~Cc procaso ~e toma como 

la via para liberar de ~:_raba.:.> f.~l funcionamiont.o de los mercc:idos; 

suprimir subsidio5 y •=:·ludir d•~manda:; f.::-:ci::sivas de los grupos de 

interés que .sobrccCJ.rg,::"ln lo~ pr0supuc.:-.stos gubernamentales. El 

l~bre mercado prct0ndo d~mostrar que los ~g~ntus privados son los 

portadores de una :::-acion<:J. l i dad innec•-:::-.saria la 

~ntervenc!ón d0l E~tado en la 0conomi~. 

Hasta ahord, y de mu.r:•-=-.=a g:•.)nc·.:_-a1, J.c,s procc.::>os de pr.:.-,rat:ización 

han estado acomparlados CÍ'-.:' signif.:_cati·.·os cambios en los marcos 

regulatorio.s, con lo qu·~ se !"i.a pror.to~.·i.do la competencj_a. Se ha 

extendido ul nivel de: lc::i. sociedcid m.isma, la idea de que el 

gobierno es un rnal administrador '\,/ que la economiél del país 

mejoraria. si lus c·mpresas so:1 manej ad¿¡s :_:JO.r !T',anos pri"'.·adas; 

muchas e:nprcsas, S8 r""'Jrgum8nta., para su c.::-ecir..iento 

necesitan de fuert~s in·...;,3rsion0s para su m'.=>dern_i_zació:-1. Esto se 

ha just~f~cado en t0rm~nos de eficiencia económica; resulta com~n 

encontrar el seflalami.:::nto q~ . .ie l ¿¡ privada. la 

product~v~dad en el uso de los recursos, reduce las pres~ones al 

presupuesto y redistribuye P 1 trélbajo. 

Para algunos, la priva.tizdc_ión constituyf~ una de lus polít~as 

más ~ficc:tCC•.S p,"J.:r-,--:1 in:=r+.-:-m0n~.:-1r la r~!..ici•:::!ncia y _l_a productiv.i.dad 

general de la economía, logrando asi. la recuperdción de los 

México, septiembre de 1992, pág. 815. 
37 Véase Memorias de la XXI Reunión Ordinaria del Consejo Latinoamericano, Sistema Económico 
Latinoamericano, SELA. San Salvador. El Salvador. Julio 10 a 13 de 1995. 
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equilibrios macrocconómicos, (vía conzolidación fiscal); y del 

crecimiento, (via nucv~s inversiones en ~reas privatizadas) 

Por su partt..'! F .. obert Poole, dice rospc•cto • • e::; en la 

privatización donde~ r_•nctl·~n t ra n l o..s mejores pr-~rsoectivas 

iniciales ... y demuestran ~dcm~s que l~ privatización as capaz de 

efectuar importantes ~~anees en 10 oconomia de un pais-. 30 

A los parti_dar i_o.:-:3 d•2 la prj ·~·d.ti:..:.ación. le::;; fa.-:-;cin21 in•;or:ar la 

privadas sobr~~~ln~ en los p~oy0ctos püblic0~. Un0 ap0rtura a la 

pri•.JaLi:::ución, ar.::_~unv-?ntun, no implica d(.:.~.sprecia.::: la burocracia; 

la ef ici0ncicJ. product::i•.,•a no 

organi::ación c:onst.ituida por 

organismos r:úbl .ico.:; ~~ ó J_ e 

so1um'O:nt~e 

la .:idminist:ru.ción 

cd:::<;Jc·c._:-ri :::an por 

virtud de 

pública; 

qaranti::ar 

la 

los 

el 

proceso debido y l~ ~quidad adminiatrativQ, p~rQ QS~qurar que sé 

de a todas los cons id·-~rac-ic·n1:-!~~ .!.a import_u.:-i.cia ad~:::cua.da y :-10 se 

viole ningún dt,:-rechc cic:..- lo5 c.iL.:d....:tdar-l,::>s. 

Es importante mencionar la postura que tom~n los conservadores en 

este tema; ,.,:_llos _le dan la. bil~n·.tc~nida a lci. qestión d0 bienes 

privados 'J d~~jun los :3(~r~:.ic:ios públicos como la S'O:~qunda mejor 

solución, aunqur-:: !'"10 por 0110 lo de algú~ modo les 

resultar~a mbs cómodo si se climin~n por comploto del presupuesto 

gubernamental; mientrQS que los liberales se quej<ln de la gestión 

privada, pues para ello.:_:; ~~> un alej'3.mient.o de los principios de 

la acción colectiva. 

Dentro de los c·l·-~ment:o;:, r.if1~ comunes que han hecho ~=·:itosos los 

programas de privati~ación encontramos: 

38 POOLE, Robert. NLos Fundamentos de la privatización", en Privatización y Desarrollo Comp. Steve Hanke. Ed .. 
Trillas, México, 1991. pág. 41. 
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• La fuerte voluntad politica; 

• El mantenimiento de un cont0xto macroeconómico adecuado y; 

•Diseno de un dispositivo institucional simple y eficaz. 

La privati_;::acic...ln u.na rrian,~rc::i sanear las técnicas 

gerenciales, s.in c•mbarqo, lu nf~ctividad, eficiencia y 

rentabi l5.dcid de una acLi ·~~id._id c::aruc~r::rísticas 

exclusivas ele l .~:;ector pr.i •.rado y :nuc-:hc rnr::.no~~ st.: ::-gen 

espontáneamente con l<l simple trnnsferoncia dol soctor póblico al 

sector pri.vado. Lo~:> ro:-~ultados df~ las politicas pri•Ju.t .. i::.adoras 

han sido negot..i vos por- +:.~l hecho de que el Producto Interno Bruto 

y la inv~:::-sión S•=-" han de!-:;plc,m¿¡do, la c0pa.cidud de crecirr:iento del 

país ha di~minuido, -:.~ nu•=:vo ::todclo apl.ic ... 1.do por lo dos últimos 

gobiernos most:ra.ndo imposi.bi lldades, l.i_1ni"t:.es e incluso 

fracasos en sus rn0tas. 

La privati::ación no una gt?!l.erLll..izable y 

aplicable 

diseñada 

en toda circunstancia 

políticu global 

y momento, debe se:: una política 

i_nstrumcnta.da de acue!'."do tipo y calidad de la 

organización institucion¿il del Estado (Mé::ico), los arreglos 

~nstitucionalos y balanc0s Pxistentes entre los .sectores público 

aconómico; este tipo de 

perspectiva mas realista y 

y privado 

política e~ 

y el grado de desarrollo 

acotada a objetivos especificas. 

El crecimiento de las empresas paraestatales caracteri=ó el auge 

del sector público. En Mé:-:ico, por ejemplo, al finali::a.::- (~l año 

de 1982 ,-~1 1:.:-;i·:·~--·.:.~;..:,0 ~~.:....:..!:"uest.atal cifraba 1155 entidadcs 39 • Este 

~ncremento significó un 

políticos afirmabun que las 

39 ROGOZINSKI, .Jacques. op cit. pág. 25. 

gran problema; 

paraestatales 

algunos teóricos y 

eran la punta de lanza 
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de la moderniz.:ic.ión., que l~stas iban a generar recursos para la 

inversión y despojar del control los inversionistas 

extranjero.5, a hora es visto que t.odo.s esas f:~:·:pectativas han 

fracu.su.do., tcal qu0 públ.ica:...> aqotado 

presupuestos l•~jos de qen•::•rar nur::vo::;, r•.:cursc.s. 

La admir.i!'~tración d•_! Miquel do:! la Madrid •--:·mpr.--~ndió la rigurosa 

política de raciont1l .i :::.::ición y recsLructcuc~ci6n sector 

paraestatul qu·-~ car~1ct-•-'t: .i ::(; dl r·~·qi~1t.:-n; con Je) qu~O'. cr~yó sentar 

las b.._'l.ses no ni 

prioritarius y :nr:jorar ,_.l des·:-~mpr!r1o de dqu~~lla.!3 qu~:~ si J.o son; 

sin cmbarCJO ,_.,St.c.1 ra.._-:i.ona li:::L.t.c ión y re•:.:~ t: ruct:t.: rae ión de las 

empresas se des~Jío de .:-;u~.> cL..tuce.s oriqin.:ilr:.s., p.:-irL! desembocar en 

un proce.so de franca. privo.ti.::acién; proceso que no d·2biera 

identific<Jrso con .la po.lít:ica que lo or.iginó; la privatización 

significaría 1:1 m.:1s grande desnaciona.l.iza.ci.6n •2conómicc:i en toda 

la histcoria del pais. 

En la fas0 Sal.inista .. ~_l modelo neoliberal Ll.cclera el proceso de 

privatización., pri:-r1ero f.:ue Teléfonos ele México., la banca 

comercial., indust.riLl. siderúrgica., .fertilizantes., etc. destinando 

los fondos p0blicos a la cancelación de la deuda p0blica intcerna. 

En este ar.álisis mucstrci. 

des incorporación términos 

el sig:-iificado 

•?CCJ!:.ó:r.i cos 40 cor".10 

df.~l 

un.<J. 

proceso 

form<J. 

ele 

ele 

apreciar el avanc0 alcanzado en el redimcnsionamientco del sectcor 

paraestatal mc:-:icano, f.::!S important·~ s~nalar qu0 al f"inali::ar el 

ano de 1982, aunado a las 65 entcidacles que se crearon en el curso 

de afias las entidades p¿¡ra,~stata.les formaron un 

universo cte .1:220 '~nt:.idc1.c.ies. De este con1unt..o, 77_:::, en:-..id<ldes se 

sometieron a f-'!::-occsos de de3incorporación; al concluir 1988 se 

40 Véase TAMAYO, Jorge. '"El Redirnensionamiento de las Empresas Paraestatales ... Seminario Internacional. 
Redimensionamiento y Modernización de la Administración Pública en América Latina. México, 1991, pág. 87. 
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llegó a 64 6, y en el mes de diciembre de 1992 el padrón 

relacionaba solamente 217 entidudes vigentes y 53 en proceso de 

des incorporación; esto significa que se dio una reducción del 

66.5% durante en r0gimen de Salinaa de Gortari. 

Es importo.ntc .s0ti..:Jlar que gracias a ~~st:o, M<.:.•xj.co ·~s llamado el 

''Thatcherismo tanto por l.a privatización 

desenfrenada de en1pr0~dS públ j cas, ~-~n el sexenio d•~ la Madrid y 

que cobró auge en el gobi~rno do Carlos Salinas de Gortar~. como 

por el constante menosprecio de los derechos de los trabajadores. 

Los impactos de •-o:-:_.;ta dcsincorpo!::'ac.ión. sobre el dinamismo o la 

eficiencia económica est:""in por v<-::r!Jc. li.b• . .:>!:'"ali zación de la 

economía, a.si como la '.'en ta cie l.:::::::; ._-_·mpre: su:.·.:; ¡:_)a. ra¿_:s t.:a.::. al·~ s, ha 

afectado la autodeterminación d~l pueblo y reducido lu soberan~a 

económica y política de nación, 

economía ha quedado subordinada de 

h·::-cho 

c~ecient:.e 

que 

a 

la 

las 

decisiones de las fuer::as del gra:-1 capital transnacional y a la 

de sus socios int0rnos; han dr...!te:.·iorado sensiblemente las 

condiciones de vida de la mayorla de la pobl~ción. 41 

La desenfrenada e:-::pansión estatal fue lo qu(? condujó a la 

inef~ciencia económica en l3s actividades productivas del sector 

públ~co, inefectividad en la provisión de bienes y servicios y la 

ráp~da expansión de la burocracia. Surge, entonces, la concepción 

del neoliberalismo que se da como un paradigma para desmantelar 

gradualmente al Estado benefactor y es, precisamente la 

privatización la estrategia de retracción estatal. 

El neoliberalismo considera al crecimiento como una consecuencia 

41 La industria paraestatal ha sido gravemente lesionada por los efectos de la desincorporación. al desintegrarse la 
planta industrial y los procesos productivos alcanzados en 1982. pero lo más grave es que ros efectos de la 
desincorporación se han traducido en el debilitamiento de la soberanía del Estado mexicano. 
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de func~onamiento de los mercados y su escénica consiste en 

garantizar la .libertad económica ·y el libre desa.rro.llo de 

actividades productivas. 

Algunos partidarios del nc-:-oliberalismo como r ... lllton Frir::-dman 

buscan el desm~ntclamienco del Estado benefactor. qulon se atreve 

afirmar qu•:? El Estado keynesiano dcb~ doSQparccer pues se ha 

convertido '"':-1 l'~·:_i,:.it.,Jn }' a!";c•r<-..1 •=:l rno:T1•-2'nLo pc-.irc.-.! re9r(~!:lar al 

E:..:; Cl•-:::-c.:..r ·~l.irni.nar al 

Estado keync.siano rc9ul<Jdor:-, y 

recaudador de irnpu,_-_~sto:;.; lib0r~li~mo ~con6mico del 

dejar hacer, deja.r pasar, que c0nlle•.;a. al li.br·~ mercado, libre 

empresa y libr0 comercio intern~cional con ~t objoto de alcilnzar 

el mejor de los mundos posibl0s~.•2 

Elliot Berg por su parte y de ~cuerdo con Fricdman dica que ~Las 

empresas csLüt::.<lles !1..=-in t::·acasudo y constit:uyer. m.:'1s unu sangría 

para el presupu*~St:o na.cional que tJn m•.'!dio para. 9enerar nuevos 

recursos por lo que .sugiet-~ la pr:i·~~o.ti_;:aci6:J de las err,presas 

públicas como un medlo para c3timulaz el crecimlenco del comerclo 

mundial, el d•.::sarrollo de un cli;:ia emprc:su ria l co:-idiciones 

atractivas para la inversión cxtranjcra-. 43 

El Estado se encuentro en los di.ficil•2s tramos iniciales de una 

nueva onda de!mocrati...zadora, est:.imuJ a.da por la ~anca rota c.i•2 las 

dictaduras militarc~s que, mayor o menor grado, fueron 

incapaces de f.:=:-stubilizar un modelo de dominación previsible y 

confiable pd ::-c:..i (~n:--rcntar crisi5. En F~stcis cor.d.:.cio:1.,,_~s los 

frágiles experim~ntos de transición democrátlca deben responder a 

una explosión da demandas que se han orlginacio en las privaciones 

42 Citado por VILLAREAL. Rene. Mito y realidades de la empresa pUblica, Ed. Diana. México. 1988, pag. 50. 
43 BERG, Elliot. '"Privatización: desarrollo de un enfoque pragmático~. en Perspectivas económicas, Washington, 
o.e .. No. 4, 1987. pág. 7. 



sufridas por las grandes mayorías nucionales bajo dictaduras 

militares o gobiernos derechist.:iD, que inspj_raron su0 políticas 

públlcas en los preceptos del neoliberalismo. 

Como es sabido lo.s rr_ ... sul ta dos d1.! c:st:o::; en.'5ayos no han ten.ido 

éxito desde el punt.o de ·.ri!_;ta d·~ la ju:-3t. i.ciu y l,:-J equidad .social, 

no se pucd'~ de:._~ut:end•--:'r 1<1.S dt-:.•ma:nda!> d•.· Ja pob.1 ación, :::;(; requiere 

de una ampliu y c·fic;:1~: '-~...-.::;ta t. a l . Sl E::::tado de 

bienestar just.iíica 1 . .-1 c-,·1rit:aJj::om0, lr, r_;:\J<l.:_ •:.!S ,::;;t_ru :nanercJ. de 

decir que l Cl 

in telect ua le~•, 

leqitim;:1 

t.ambien 

Estado cic bienestar 

::!i.:.crías 

pe:-:, 1.i t:i.Cd propia del 

inspira para 

defender l,J d•?mocraci.:i en ,·:.ibstracto f_r,~:Jt:r: a la!"~ dictaduras de 

derecha y a l<ls discutidas dictaciu~~s de l=quicrda. 

Bajo este cont•2xto, obvio qt.:"~ la r·ioli ti ca dt.~l Estado en 

d~ferentes ~rec~s la ~.t _ida econ6mico-socldl país, debe 

transformarse con .1 a i_d0a e: J. C.! r a mod~rni::ar la economía 

nacional, mediante la r'?:ali::ac:ión d(:> alqunas m~didas que van de 

acuerdo con la ~deologia ncoliberal; libcrJción del morcado y de 

los precios, cor.tencjón d~.l ~:3lario real, r<::~cort:es C-1 l gasto 

públlco, reducción de empresas paracstntalcs, ate. 

El neoliberalismo propone reducir el gasto y sanear las finanzas 

públicas, \lÍU ¿1ctu.ali::c:i.ción de t:ariEas, aumentando los precios de 

los productos que ofrecen el seccor público, reduciendo el número 

de empleados de l.:i burocr:acia; f?!liminando los subsidios a los 

artículos b¿1sicos de primera nr::-cesidad y vendiendo empresas 

gubernamentales consideradas i n ·-:~ f i e i n n t ·~ .::::; , como pudiera ser el 

caso do lo:::, F1-:.!rrcc..:i.rr.]._l~5 Uacionules de Mé:-:ico. 

El problema del tamaño del Estado no ha sido mal planteado por el 

prejuicio antes e:-:plicado, no debemos preocuparnos por 
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redimensionar al Estado sino por redefinir su función y 

reinterpretar su papel. 

Es importnnte mencionar por 

de 

cuestiones de análisis que en 

Ferrocarriles 

servicio de 

Nacionales 

carga, en 

México 

cuanto ¿¡ 

se está 

vías sé 

privatizando 

esta dando 

concesión por 50 anos, con prorroga a un mismo pJa~o. 

el 

una 

La concesión, como bi·-.:n ci r_,:1 su obra Derecho 

AdministrLltivo, tomo IT ''c•s '"-'l acto administrativo discrecional 

por medio del cual la Administración Pública Federal, confiere a 

una persona una condición o poder juridico, para ejercer ciertas 

prerrogativas públicL!s con determinadas obligucioncs o derechos 

para la e>=plotación de un servicio público, de bienes del Estado 

o los privilcqios e:-:clusivos que comprenden . .Ld propiedad 

industrial". 

Otro concepto do concesión es el que sugiere Miguel Acosta. que 

dice que es "el acto administrativo discrecionc:il por medio del 

cual la autoridad administrativa faculta a un particular: 1) Para 

utilizar los bienes del Estado dentro de los limites que señale 

la ley ~· ~) Pct ra. establecer y e:-:pl ata. r un servicio publico, 

también dentro de los limites y condiciones que 

documento formal 

señale .la ley 

puede entenderse también, el que contiene el 

acto administrativo en qua se otorga la concesión~. 44 

O bien como es manejado por la Real Academia Española que 

establece qu0 '~la concesión es el otorgamic-nto gubernativo a 

favor de particulares o de empresas, bien sea para ~propiaciones, 

disfrutes o aprovechamientos pr~vados en el domin~o público, 

según acontece 

explotar obras 

en minas, 

públicas, 

aguas o montes, 

o bien para 

bien para 

ordenar, 

construir 

sustentar 

o 

o 
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aprovechar servicios de la administración local-. 45 

Cabe destacar que la concesión es diferente de la privatización 

en tanto que en la primera se fija un tiempo determinado para su 

duración; es el resulta do d0 t1n contrato celebrado entre la 

administr.::ición públicu y un concesiona.rio, <)1-1e o_,.s una persona 

física o un~1 pe1~::0:.ona j uridicd col~.:ctiva; un .::lCtO 

administrativo complejo, cor1trdctual y rc~q.Lo.m•~nt:.drio, en ·Ji rtud 

del cual ·--~1 funci::_;:-1_1mJ•...:..·nt.u de u~l :~;ervicio público 0s confic:?do 

"''temporalment••" ~:n i_:-1·-11-·:iü'......!r:> o :_.:r1<-J •_:.rnprE!5d cancc:sionuria, que 

asume todas las rc~poncabilidadcs del mismo y se remunera con los 

ingresos que p~rcibc de los usuarios del servicio concedido. 46 En 

cuanto la privat:i::Llción, en Mé;.:ico, cnt<:::ndid.::i como la 

desincorporación por enajenación a titulo oneroso (venta) 

44 ACOSTA, Miguel. Teoría General del derecho Administrativo, Ed. Porrüa. México. 1988, pág. 697. 
45 Nuevo diccionario de la Lengua Española Real Academia Española, Tomo 1, Madrid, 1984, pág. 353. 
46 La doctnna administrativa no es muy precisa para delimitar cuales son los servicios públicos que pueden ser 
entregados a los particulares. En el caso de los Ferrocarriles Nacionales se modificó el Artículo 28 Const. Para ser 
posible la concesión de sus vías y la privatización del servicio de carga; para esto fue necesario tener un permiso o 
concesión del Ejecutivo Federal. por conducto de la Secretaria de Comunicaciones y Transportes y con sujeción a 
los preceptos de esta ley y su reglamento. 
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C A P Í T U L O II 

FERROCARRILES NACIONALES DE MÉXICO Y SU PROCESO 

DE PRIVATIZACIÓN 

2.1. Conformación de los Ferrocarriles 

Algunos antecedentes 

Uno de los pr.:.rr.•:.:rv!_~ .-!•_·:_;,_ir-.::•-=-'l.!_os tecnológicos d~l siglo >:IX 1 fue 

la creación del. f Pr-r-•::-c-arril. U.sualm0nte se acepta el af'lo de 1808 

como .fecha de su cr·--:dCicJn; esa primera m<íqu Lna ci0::-:;ar:collad.:i por 

Trevithic~: 

objetivos 

r_•r1 In·~¡1-atcr.::-a, pronto 

pri:-:cipalcs para 

s~ C0:-1\.··irtió en U:-10 de los 

deso.rrol_lo de inno·.raciones 

tecnológicas. C<::-Sdí::> su origen este medio de transporte tuvo un 

proceso de c:i.dapt:cJc:iór. mu.y desigual a ni_·.,.,rcl. mundial, por t.;n lado 

en muchos p¿¡,íses ,:]J_tarn0nt·~ d02.arro1 l ,--:i dei ~ con a1nplia red 

ferroviaria y un uso extensivo de esta medio, y por otro lado en 

una gran CLlnt.i_dad d•"3 puíses pobrQs con 

escasa amplitud. 

un sistema férreo de 

La transformación que el ferrocarril produjo en Europa y Estados 

Unidos fue conocida en México: Los lib"=!rales a parti_r de la 

i.ndep~nd0:-1ci ,::t, c:o:n•_·n:::aron a tener conciencia de la necesidad de 

una verdadera integración económica y política de nueva 

1 Véase a KUNTZ, Sandra y RIGUZZI, Paolo. Ferrocarriles y Vida Económica en México (1850-1950). Del 
surgimiento tardío al decaimiento precoz El Colegio Mexiquense/FNM/Universidad Autónoma Metropolitana, 
México, 1996. pág. 2. 
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nación .. Desde los inicios de la primera República Federal 

surgieron proyectos pRra iniciar Ja construcci~n de viDs Férreas; 

uno de los primeros decretos que expidió el Congreso de la Unión 

en 1824 autorizaba la construcción del Ferrocarril interoceánico 

que partia del Istmo de Tehuantapcc y daria impulso al comercio y 

a las importaciones. 2 

En 1837 se otorqó l<l concesión a Francisco Arriaga par~ tender la 

linea ~errovi._:iric:i ent:re li.i c.:.Jpit:.Lll y \/era.c.!:'u::, p!·ir.cipul puerto 

del piliS. 

En 1842 se publicó en el diario de qobierno el con·..renio para la 

construcción de la ruta Veracru::-Rio San Juan. Posteriormente se 

otorgó la concesión. a José Garay para construir otra 

importancc ruta de comunicación ~n el i.::>t:mo ck~ Tehu.::int.cpcc, que 

conectaríLl al océano .1\tlá.nt:.ico con 01 F'ac.ifico upoyando asi el 

intercambio entre Asia y Europ~. 

El propósito que SE: perseguia inici.Jlmente con .li.is primeras 

concesiones era d.poyar c:!.l comercio internacional, ya que r"léxico 

se encontraba a una distancia igual de China y de Europa. 

La inestabilidad po.lítica, las invasiones del exterior, la 

insuficiencia de rcc:..J.rsos, que se requería por las constantes 

innovaciones técnicas que se hu cían cada ve::: más costosas, fueron 

los motivos del incumplimiento de 1.os contratos, con un avance 

pobre, a pesar de la abundancia de proyectos y convenios. 

Los gobiernos füderales que se fueron sucediendo a partir de 1850 

otorga!:"on concesiones importantes, tanto nacionales como 

extranjeras. 

2 ORTIZ. Sergio. Principales acontecimientos Ferroviarios en México 1833-1988: Una cronología; Memorias del 1er. 
y 2do. encuentro de investigadores del Ferrocarril, Puebla, Noviembre de 1994, pág. 92. 
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En 1850 se inauguró la vía férrea entre Veracruz y los Llanos de 

El Molino con casi 14 Km. de longitud. 

En 1854 el trayecto de Veracruz a Jalapa se realizaba a bordo de 

un vagón plataformLl en el que se colocaba la diligencia y era 

tirado por dos mulas o caballos. 

En 1857 con la redacción df'.'.:" un nuevo texto Constitucional, el 

ferrocarril resurge pLlra animar la producción y distribución de 

bienes, fomentando asi la riqueza pública: en este mismo año se 

inaugura la via Ciudad 

fue fortalecida po~ la 

y las comunicaciones. 

En 1857, Pené Masson, 

de México-Villa Guadalupe. Posteriormente 

inversión europea en la rnineria, la banca 

redactor en jefe de Le Trai t d'Union 

afirmaba: El ferrocarril es el gran hecho industric::il de nuestro 

siglo; de su establecimiento y de su 0!:-:plotació:1 depf:°!nden todas 

las cuestiones de porvenir y progreso de las naciones modernas. y 

hoy en día no es falso decir que el gr~do de civilización de los 

pueblos puede calcularse por el desarrollo de sus vias férreas. 

Al convertirse en emperador Maximiliano, se amplió la concesión 

de Antonio Escandón denominada Compañía Limitada del Ferrocarril 

Imperial Mexicano, con capital Anglo-Francés, concluyendo el 

tramo México-Apizaco. Esta desarrolla una nueva pol~tica 

comercial, haciendo rentables los tramos construidos y realizando 

cambios en las formas de ofrecer los servicios a los usuarios. Se 

expiden boletos y sellos oficiales y anuncian los horarios y 

precios del transporte y de flete en los periódicos. 

El 16 de septiembre de 18 69 el presidente Juárez inauguró la 

línea Mé:xico-Apizaco con un ramal a Puebla. Los humos de la 
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máquina y el silbato anunciaban la marcha hacia el México 

industrial. En ese mismo año comienzan a tenderse las vías desde 

el puerto de Veracru::, que se unirian con la México-Apizaco. De 

1870 a 1872 se construyeron los 228 Km. restantes para terminar 

la ruta México-Veracruz. 

Es el 2 de enero de 1873 cuando el Presidente Sebastián Lerdo de 

Tejada, inaugura el F'e!:'"rocarril Mexicano culminando con esto el 

gran sucr1.o de esta generación, ya qu~ 

transformación país y e;-:plotación 

se 

d~ 

v·islumbra la 

los ::ecursos 

naturales que parecían infinitos; este es el p.::-imer fer.::-ocarril 

completo del Pais. 

El primer viaje redondo del ferrocarril se realizó a Veracruz y 

' fue encabez¿ido por este presidente y unu gran comitiva en donde 

no sólo se imp!:"esionó por la importLinciii qu~ representaba. a la 

vida económicu del p.:iís, sino que admiró la obra d•.::- Ingeníería 

realizada en lo vía que había e:-:igido los e.sfuc.!:"::os ch-::- ir:mensos 

cont~ngentes de trdbajador0s para su construcción, can as asi que 

se consideró al ferrocar.!:"il como lu conquist:.a m.is i:n~oo.rt:a.~1t:e del 

Para esa época el f0rr0carril dojQ do ser un negocio de politices 

y concesionarios, este adquiere una dimensión social en donde se 

congregan COffiC.!:"Ci é3. n. tr?S, paseantes, personalidades, viajeros y 

adquiere gran importanci~ dentro de la burguesia cicadina. 

La imposibilidad de realizar inversiones mexicanas a largo plazo 

y la negativa de Lerdo de Tejada aceptur inversiones 

norteamericanQ~, pan~ando eviCcir la invasion a México aunado a el 

recelo polít..ico provocado por poderosos empresarios mexicanos, 

fueron la causa del estancamiento del progreso del ferrocarril, 

es hasta la llegada de Porfirio Díaz cuando se redefinen los 
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términos de los convenios y otorga concesiones a diversas 

empresas. 

La realización de grandes obras ferrovi.arias que atravesaban en 

territorio nacion.:il, fomentó el desarrollo de la cartografía y 

creó nuevas fuentes de trabajo en la agricultura y mineria. 

Con Porfirio Dia:: se considera al ferrocarril como J.a !30lución 

mágica po ra con L rold r .. 1 los ~..;ub·w•ersi. vos rnediunte el t:raslado 

rápido d~ tropau; e~ prccis~mcnte ~l quien iniciQ un programa de 

reconstrucción d~ línt~Lls que habi an !':;j_do rJafi.adas por la 

Revolución de Tu:..;.tepec quf~ lo habidn ll.e\l¿¡do al poder, al mismo 

tiempo que oblig<lba a l<ls empresas n cumplir con los términos de 

compromisos adquiridos en ~l pasado. 

Es así como el ferrocarril comi,~n za a ser un medio de 

comunicación e instrumento de control polí~ico y milit.ar del 

país. 

A partir de 1880 fueron ot.orgadQS 

El Ferrocarr~l Cant.ral que un~ó a 

tres importantes concesiones: 

la Cludad de M0xico con Ciudad 

Juárez; el Ferrocarri.l tJaci..or-.al que conectó '3 la Ciudad de México 

con Nuevo Laredo y el internacional que U!lió a la Ciudad de 

México con Piedras Negras. 

Desde 1884 los acciu~~~es empezaron a causar mucho t.emor ya que 

aparecían en las noticias, choques y descarrilamientos de trenes 

que eran explicados por las dificultades de una sola via, por la 

imprudencia de los conductores y la falca de se~alamientos. 

En 1908 se realiza la fusión del Ferrocarril Central Mexicano, 

del Ferrocarril Nacional Mexicano, del Ferrocarril Internacional 

Mexicano y el Ferrocarril Interoceánico para constituir la 
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compañía de los Ferrocarriles Nacionales de México particl.pando 

el gobierno con el 51 por ciento di-?? 1.:.i:.; acciones y el ·19 por 

ciento restante en manos privad~s. 

En esta época el r~~rroc..:Jrril fue medio estratégico de 

transporte de tropüs y pertrechos militares durante la Revolución 

Mexicana, con lo cunl ~ufrió un alto grado de destrucción: En los 

años .subsecuente!-; hubo qu<-: dedicar un gran esfuerzo a su 

reconstrucción y cquip~micnto. 

En 1926 con J ._i c~n:nicr-.da P<:.ni que contenía los .lineamientos para 

el pago de .int·~reses y capit¿),l de la deuda ferrocurrilera, se 

realiza la devolución de los bienes de la compania Ferrocarriles 

Nacionales de- M•~:.:ico a los propietarios originaJ.f-~S, conservando 

el gobierno federal su condición de accionista mayoritJrio. 

En 1937 con 1.d <::!;-:propi e"'.":!. e ió.-: de lo~ la compai'"iía 

Ferrocarriles N.:'.!Cional•¿s de l-'!éxico, lo. f~rnpr•~!_3a pasa ¿i ser del 

gobierno federal. 3 

En 1977 por acuerdo presidencial se unifica la Dlracción General 

y el Consejo de 1".dmi.r:.i!:;tración Nacionales de México, 

FerrocCJ.rril dc·l Pucíf.ico, •.::-1 Chihuahua-Pacific:o, el So:-i.ora-Baja 

California y los Ferrocarriles Unidos del Suresce. 

En 1983 se incluye en la Constitución en los artlculos 25 y 28 a 

los Ferrocarriles como actividad estrat6g~ca en manos exclusivas 

del Estado, quedando su propiedad y control, bajo la 

responsabilldad de un organismo püblico del gobierno federal. 

Esto se ju~.;tificó ul los ferroc::arriles como un 

3 ORTIZ, Sergio. Presencia Histórica del Ferrocarril Memorias del diplomado en Transporte Ferroviario, UNAM -
FNM agosto 1996. 
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monopolio y una actividad de apoyo fundamental para el 

funcionamiento y desarrollo de la economia, asi como al reconocer 

una situación de hecho, ya que el Estado venía operando en su 

totalidad el Sistema Ferroviario Nacional del país hacia muchos 

años. 

En el periodo de 

los ochenti.l, el 

la postguerra y hasta 

ferrocar.r:il apoyó a 

principios de la 

lo.s proc0sos de 

dúcada de 

e:-:pansión 

indust:ri.al y de ubicacion de activ1.dadc:s economicas. Ig~almente 

sustento c-l !..L.:.nciunarn.ienLo rh:::: CJrdndes princip.::.almente 

públicas (siderúrgica, cemento, f:0rt.i.l.i:..:,1zitr.•:";, .inqenio:--:;, plantas, 

termoeléctrica.-:;, CFE., •::t.c.J con tarifd:.3 :'~ubs.iciiada.:.:;. 

Durante muchos a:10.s, el Ferrocarril t-:·Y-esr_•nté1 una ~U•:!nt:e de empleo 

muy import:ant·~ y fuQr=ci polit:ica de- c·::in.:3.:.._d·-:>rcibl,_• magni::ud~ 

En 1987 se incorporaron ·~l Ferrocarri.~- d"~l Paci f.ico, el 

Ferrocarril del Chihu.:thua-Pacif.ico :,- el Fr:rrocarr.il Sonora-Baja 

California al Órgano Publico Do:.:scentro.li::ado -Ferrocarril.es 

Nacional.es de México- •.:.nificuncio 01 ~-ist+-~:-na F~rroviario Me:-:icano 

bajo un solo mando administ:.r.:iti~·."'"O 'J t..é·cnico, te.:.:-minando los 

convenios para unificar el régimen laboral. 

A partir 

redujo la 

medio de 

minerales 

de 1985, la desir.corporación de empresas paraestatales 

demanda del ferrocarril, pero este sigue siendo un 

transporte de graneles, ~nsumos para la Industria, 

de ~:-:porta. e ión, industria de la construcción, 

contenedores y tr~fico automotriz, por lo que siguió apoyando al 

aparato 

durante 

product i "'"~"'"o 

los últimos 

disf:ribut:.i~ . .ro 

afias, mu>?stra 

transporte de comercio exterior. 

del 

un 

país y, en especial, 

papel creciente en el 

Una característica destacada de los Ferrocarriles Nacionales de 
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México es la importc:inte interconexión que tiene con los 

Ferrocarriles de Estados Unidos, pw.ís con el. que México realiza 

el 75 por ciento de su intercambio comercial, si C1 ello sumamos 

Canadá, que télmbién es nur_•~stco .::-;ocio com'=·rcici1 (~n .,-~1 Triltado de 

Libre Comercio, •._~ l pot P ne i a J. el(_' m·~ rc<:Jd·.::i par~~,! 1 as opera e iones 

dar servicio do::• t:r-L-1nsport:.•.2" dt~ ca.rq<-1 '/ nc.J •.~.l d•.::: p,1sd~j·-:ros, la. 

carga genera ,-_·l ~•:1 pc,r c.i•-·nt_o de~ Ju:-; inqr•~.:::;o~_.: cir..: lci ornpresa, en 

tanto que el 

su participación .:.•n f~l mt:!rcado nacir.:Jnal ·-~.::~ ,_-_·l 12 por c:iento en 

carga y menos del uno por ciento en p~~ajeros. 4 

Hasta 1995 lci red farro~iaria contó con 26,613 kilómetros de via, 

correspor.diencio a ld ".lia pr.i.ncip¿:¡,1 <-.•l 77. 7 por ciento J' e.L resto 

a vias secundarios y particulnras. En cunnto ~l equipo motriz, se 

cuentLl con 1, .;oo locomotor<J.s con una ar.t.iqu~da.d prom~dio de l4 

años y una pot:,onc-i.t1 tot:.1-2 d·:· 3.2 millon·~::.: d'.=:- cabd_llo::_~ de: fuer::a 

aprox. La. flo~a ci•:· ca.r9a asci_•~nd1:: a ::..;,ü':'·.S !.::--:._::.d;lr..:i•_:-.~3 :::·p·-=~rablc:s y 

la de pasajeros -::~s de 530 unidd.d0s opi:rables 5 (Ver a.nexo 1). 

Resulta de ~ .... ital importancia, con ~l. ::.in d•.c" ten<":"-:"::- ..._ln pa.:-iorama 

general del lo::.; F"·~Lrocu.!:"ril0s fr·~nt.0 cJ.l rnercado ~ • .::r.:_·,;o:-st.rt..~, hacer 

una remembran:::a del p¿¡pel que juE~qan -.::,:n ~::-ste a.mb.i~o. Comparando 

el comportcJ.miento del t.rá.f ico ferroviar..I..o de carga con el 

correspondiente del <3.Utotransporte se puede obs8rva.r que sin 

lugar a duda transporte ferroviario observado una 

disminución con respecto al comportamiento del aucotransporte: 

4 Datos obtenidos de documentos de trabajo de Ferrocarriles Nacionales de México, que sirvieron como apoyo para 
los estudios económicos, Subdirección de Reestructuración, 1996. 
5 ORTIZ. Sergio. Apertura a la Inversión en Sistema Ferroviario Mexicano. Memorias del diplomado en Transporte 
Ferroviario. UNAM - FNM, agosto de 1996. 
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MODO 

CARRETERA 

FEP.:ROCJ\RP. I LES 

TOTAL 

MERCADO DEL TRANSPORTE TERRESTRE 

DE CARGA 1995 

MILLONES \l MILLONES DE 
TONELADAS KM 

.3 (j7 8 ·7. G l G:c, E!.27 

.:: ... 2 12.4 ~~7,243 

419 100% 200,070 

TONS- % 

81. 4 

i e. 6 

100% 

FUENTE: MIRANDA,,. Juan Car.l.o:s. E:Z. FerrocarriJ.. en eJ.. mercado de t:ransport:e 
t:erre:st:re, en me.morías de.l. dipJ..oZ?UJ:do Transporto Ferroviario, UNAM-FNM, 
agosto 1996. 

Es fácil observar que el ~utocransportu resulta superlor ante los 

ferrocarriles; estos sin lugar d dud.=:-.! prosent:an ciertas ventajas 

a pesar de la di fercncia del volu~n·~n r..ransportado. Entre las 

principales vontaj~s ancontramos: 

+ Los ferrocarrlles, en el transporta de carga, que es el que nos 

interesa en c~l prf.:scnt:.e análisis, posec!n una gran capLlcidad 

para el movimlcnto de grandes volúmenes a grandes distancias, 

+ Se cuenta con mayor confiabilldad, 

+ Es el modo de transporte más económico y de menor costo para el 

usuario, 

+ Se tienen grandes posibilidades para abrir el transporte 

multimodal en el transporte de contenedores y remolques sobre 

plataformas. 

Aunque ofrece grandes ventajas, también se generan desventajas, 

entre ellas se puede destacar el factor tiempo, sumamente 

importante para el cliente, además de las condiciones en que es 
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transportado. Lejos de ser una competenciu frente al 

autotransporte seria bueno que ambos medios se complementaran. 

En cuanto al servicio de pasaje.ros, e.l ferrocarril se encuentra 

por debajo del autotran:-.;por te f~n un por ciento; el 

crecimiento que ha t:enido i~--t r·--:!cJ c.:1rr•~t,~ra, aunado L.J su bajo 

costo en cornbu:3tibl•.::·, 6 h,:-1 h~.)c;ho dc~l !_·~rrocarriJ_ 11n medio de 

transporte cc~n 11nc.·1 fL!nción :--;ocial, ·~:-5 d• _ _-cir- ··:-l 90 por cj_,::nto de 

los pa.sajt:-'ro~; qu--~! !:>or• trun:_.;portaclo.<:; pt)r f, ... ~rnc<1r.-~i l "~-;- i."Li::.:-in el 

se r vi e i o d..:: ~3 t.:> q un ci a. e l a ~ ·:...~ ; '-~ 1 l o 1.:_' s e d u .·:::; a ci •: l a :~; b d :i d ;-; -·1rifas q'-.1.~ 

se tienen fr•_!nte al a11Lotr.::1nsporr_e, aunqu·~ Jo único que se ha 

conseguido CCJZ1 qu'2 }_O!;_> i ng re: so:=> obt_,-=nicio~-;; por la 

prestación del servicio no alc~n=~n n cubrir ni siqu10ra el cosco 

evi.table ..:~o:~r·:.icio. El CODtO s1.~rv.i cio pasajeros 

represen tu el 12 por c.L·~:"""lt:o d•:·l CCJ.'._~t:o .. ot:.~11, mi.\O!nt::-.:ts que los 

ingresos por ·2~;t.0• ser·.·icio sólo "·1po::t.::n ._.1 3 P'-'!:- c::·:~nt:o d02 lo 

ingresos totales d0 ~crrocarrilos NGcional~s de M0xico. 7 

Entre otros muchos fdctorcs, es u p:::-incipio!.-~ de.: lC-'~~5 cuz.indo se 

toma la decisión de permitir la participación del sector privado 

en la actividLld Ft=.C;>r::::>~ .. ciaria, d·:..~ ,-·sto S'-~ hat)larc.--1 en el apartado 

siguiente, po:::- u.hora -21- nb_1!-'-!ti·.ro d•:.: •-:-.st•".' Lnci.so !:ue t?l de dar al 

lector un p~nor~mR acontecimientos en 

la vida de los Fi::rroca.::~ri_l'"-:S !iLlc:.on,il.-..:::::; d·~ t·h:i:-:ico. 

2.2. El proceso de privatización 

Por cu es t. .ion·~~ di_·l :-n..:. smo y aunque en el capitulo 

anterior ya mencionó un poco sobre lo estratégico y 

6 Es importante mencionar que esto es cierto solo en el servicio de pasajeros. 
7 MIRANDA, Juan Carlos. El Ferrocarril en el Mercado de Transporte Terrestre Memorias del diplomado en 
Transporte Ferroviario,. UNAM - FNM, agosto 1996. 
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prioritario, vale la pena af'iadir que conjuntament-2 con las 

revoluciones tecno_lógicas y políticas, también, se 9enera una 

revolución oconómica, que podAmos apreciQr con la evolución hacia 

un sistema d0 bloques regionQl0s d0 comercio; y que cuando en un 

ámbito mundid1 .inicia f-·l proce.:=>o Üt~ pri.~/ati::ación las 

empresas públ i c.:1.s, L(.-!a.l i :::a una r•:!forma 

constitucional mediante preci!__;an las .. jreas de 

participación e:-,tdt-_.::11 la d .i.:_; ~ i r:qu _i. 1~ndo:Je entre 

estratégic~s y prioritor!~~. 

Se entiend(_~ por ,·irr_~as •.:-·!...~tr:at1-...~cJica::;, las gue .s0 reservan a la 

exclusi·va pnrticipaci6n 0statal 

aspectos crucial1~s d•_•l d4C•sarrollo 

seguridad; 

actividades 

t:al ··~:;el caso de los 

debido incidencia en 

nc:icional o por ra::ones de 

Ferrocarri.l•.::s 8
, entre! otras 

que las acti~~,,.idades 

prioritarias podian parCicipar los diferentes ~genc~s económicos. 

Actualr:-tent•~! •.:n r·1·~~:-:icc• l¿¡_:.__--; pol.iL.icas h..Jn girado cornpletame:1te en 

torno a la p~iva.ti::c:.ción de lus institucion~s qu~ hasta ahora 

habían sido a.dminisL-r¿¡das por- el Estado. En los t.rt.?S últimos 

sexenios, el gobierno ha ido reduciendo su ~mbito a las funciones 

priori tLl ria:-> cu:np~~t.encid y ha decidido colocar a las 

diferentes i.nstituciones en rr.unos do la in.iciat:iva privada para 

fortal0cerlas con la inversión privad~. 

Es bien sabido qu0 las unidades adscritas de la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes iniciaron procesos de 

reestructuración :; rri•Jai.:i:::acii"_.lr. lo~ cual•:..-s d·2rnanda.ron procesos 

de transformacion y cambio an los elemantos que los constituyen. 

Es importante d·~Stc:tcar que el sector transportes constituye un 

relevante eslabón en lu logíst.i.ca del aparato productivo del 

8 Es importante mencionar que Ja empresa Ferrocarriles Nacionales de México deja de ser estratégica a partir del 
pasado dos de marzo de 1995 con la modificación al Artículo 28 Constitucional en su parrafo cuarto_ 
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país. Los Ferrocarriles no han 

ESTA 
"AUll 

TESIS 
OE l.A 

permanic:'cido ,;-¡•·!ll'-,;; 

Nt1 DEBE 
BlBUOIE.&A 

transformacionc.s y es por ello que ''el qol":··i'-:·z:nc' z •. ,: •. 

decisión de privaciz<lr dicho servicio~.• 

1 e! 

En el caso pQrcicular del :;ector comunica e ic'n'~.c;~ 

puede afirmar que el :1n/1lisi:.:; df-~ polit:icc.::i públicLl ju1:...·g<.J un papel 

importante para las d•.'3ci :~;1on•:·~; qt.;(~ ~·,~· hr1n t:o:n,~1do, ci(·rtarnc:'nt:':2 el 

gobierno con~3t.ituy·.-· un p!.·oce:~o d•-:' hechur.--::i <J•_· p~:o.lí.tlc<.is ,-:-.11 optar 

por hacer o no hacer; tal es eJ CCi.!:_;O ci•~ 1.:i pri,_rat:i~:ac.i6n de 

servicio ~erroviArio. 

Los Ferrocarriles Nacionales de México prcscnc0n un~ prohlem¿tica 

de orden est::-ucturL!.l, que ha oca:c-:;ionado qut_.:! su part:icipación en 

el mercado disminuya, durante: _la longiturJ de la r<~d 

ferrovia.ria no .::;e l1a incror:i.entado. L<.J. p1--·~.stacic'~·n ·~:-:clusi..·~1 a del 

servicio .=erro•,,,•i,-_]rio por p¿_irte del Estado, limito la. posibilidad 

de asiqn.:.ir r.1Ll:i-,.ores recursos para su c:-::pan.sión pro\.·océ:lndo asi un 

rezago en le. r•.::construcción y J_¿¡, modernización de la 

infraestructura, ¿¡:::;i como la capac.idad de los .-::quipos, si-::_uación 

que se tradujó a una baja cornpctitivid<J.d y p!:"ociuctivida.d del 

ferrocarril. 

La falta de competitividad en los ferrocarriles ha originado que 

se le tome en cuenta desde el Plan Nacional de- Desarrollo que 

plantea como requisito fundamental para que nuestro país logre un 

crecimiento económico sano y sostenido, que la infraestructura 

básica y 

adecuados, 

Sectaria.:_ 

los servi.cios de comunicaciones 

modernos y suficientes. Y más 

rJ..-_; del 

y transportes sean 

aún en el Programa 

TrCl:-lsportes 

1995-2000 e~ donde se plantea como objetivo princip~l: Conformar 

9 PABLO De, Luis. "Transformación en Nacionales de México" en Revista de la Asociación Latinoamericana de 
Ferrocarriles (ALAF), No. 61, Argentina, octubre 1996. pág. 14. 
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un sistema 

mediante la. 

coadyuve a 

establecer 

ferroviario seguro, eficiente y competitivo; que 

adopción y aplicación de t0cnologia de punta, 

s~tisfacer los necesidades de la economia y a 

vínculo.3 m(Js c"'.strechos con lo!':; mercados 

internaciona le~;. 

Para el buen tuncion<lmionto de L~ politica pública ya establecida 

la Secretaria df:> Cornunj_caciones y Transportes estableció líneas 

de accJ_ón, ent:re la.s C 1 J,J}''.'"-> e:.--. rj.-_,~tac..·,-.1n lú::-; :.:,l·:3ui•...inl:•:;::::;_;; 

+ Instrumentar ur1 proc:_!.:_~dma d0 raorci~nami0nto ridministracivo y 

operativo d·~ Ferr:-ocay-_r:-j lc·s Mac ion<-..i. lf~':-> ·::-1•.:.- M•'j;-:ico, que r•·.:~:;ponda 

a los requerimientos de lct re0structurnci6n 0stnblacida. 

+ Concretar las acti·,_ridt::i.cio~; inl1er.:::nt:es al proc·-~s·~-) d•::; apertur,::t a 

la inversión pri ·~·acia :=.ran::-;port(~ 

+ Desarroll,;_1!_- l,1 inf:_-,-1•~-':.;t.:.ru=~ur.a y r·~r]tl1<.J.:=- _l,J r:·r•~D~d<:ión c.:c:: los 

servicios, 

con los discintos ~~rlaLJ de crnnsporc~. 

+ Formular el E1:0-0lam·::r.t:o Fc-rro•..1:.a,rio con •_.:.·~. fi.n d·~ corr.plementar 

la regu lución d'-2' esta acti· .. ·idc....td, 

apertura en el ~ubs0ctor, 

~n .::-:1 :.:enci.0n u..l. proc0so de 

• Elaborar me:-:i canc.t s rclaciona.dus con 

especifica c.i on0!s t:<-c::nicas y :_=..~gu ::.· idad, para la 

infraestructura dL""' ·.•J . .s..s, de los ~quipos y del transporte de 

material~s y residuos peliqrosos, 

• Procurar J.a armo:·;i::uc.1.0n t•i:cnica y la homoge:nei::ación de los 

sistemas de supervisión y de servicios fronterizos, de acuerdo 

con lo e:-~tahl•-_!cido ·~n •:..'l Tr<J.t.ado de Libre Comercio de A.mérica 

del Norte. 

El sistema de transporte en México, tanto de mercancias como de 

pasajeros, const_ituye un elemento estratégico del proceso de 
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nacionc:il; desde el punto de vista 

influye 1-~n la cicCerminación de 

económico, 

los CO!:;t:os 

el 

de 

desarrollo 

transporte 

producc.ión y distribución de bien0.s y !;ervic.ios, además '·~~:; una 

factor esencial para, en conjunto con otras inversiones, impulsar 

y aprovechar el potencial 

regiones del pais. 

de crecimient:o de distintas 

En tanto en e_l Tr<-1 r-.ado cie Li brc Com•::-rc.in [;r_• rr·:i_ t~·-.:rd qur~-· las 

tripulZJci0n·~,-c. d··- Lr•..:>:-1•2:.~ ..1 1.0com0Lora5 dr_>L,<=:.·rc=ln •:::-sLur-- :_;UJ+: .. ta:-;; a Jos 

trámitt?s !Jacionale.s de 

México y los Ferrocarriles de Est~cio~ Unidos cst¿n ~fili~dos a la 

AAR (Asociaci0n AmcrJ.c~r1~ de Ferroc~rr~les) 

reglas vi gc·n t: ~::-.e:; la i\r"C..P. 

el trc:J.tamiento al equipo .-.~:1 r:ial •-:ird,.:::n, 

registro 

adecuada 

obl iqacio dc·J 

in t•) rnd ci<~n 

eq~_;ipo d1:? 

2 . .irni_t::::Of(?S, 

pc•r l(':.J tanto las 

toda pr·~ci sión el 

U ~-1 !3 LE: P. 

operaciones de int:.ercambi o so~ s.i.mil.=:lr~s los r.-i cuerdos 

interlincale5 entre las empresas f~rroviarias estadounidenses. 

En el cur::.~o los l1l~.imos ar"10.s han -~10::.: tu.do cambi.os 

important:es •:=n i~-1 <::CO!""lc.·:níu mc-:-:icano., ·.::~l cr(:>cirnif...:n.to .-c-c0:-ié:711-co en 

el me.!:.'"ccJ.do .int.e::.--~o ha cecii.do raso d t~n mc)delo de desarrollo 

sustentado J?n la e reciente: _integra e i C)n dr2.l d!=- ,-:-ir • .;. t.o p.!:""od <..:et i ·,,~o 

nacional a los Flujos i.nt.ernac.ional·~s d(=:- comercio tc:' .invE~rsión; 

''la competiti~Jidad de la planté.J prociuct_ivu de un país en los 

mercado::; int:c:rnacionales se mide, hoy C!n diil, por criterios de 

eficiencia y rentabilidad, y se sustenta en el acceso a insumos y 

a servicio~; rnc,dcrnos d·:: inf:raestructu:::_--c:; ·~s ~r:-= ·~llc.i qc.~-:: .:.a baja 

participación d-=: J_os Ferrocarrilo:.:.~s I'--lc:-:icanos en ol merca.do de 

transporte, los n'?~cesídadcs de moderni :;:ación de la est.ructura 

productiva del país, la racionalización 1~n el uso de energía y 

una mayor conciencia ecológ~ca han puesto en relieve la imperiosa 
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necesidad de modernizar, capitalizar y reorganizar integral.mente 

a los Ferrocarriles Maxicanos-.w 

A principios de 1995 so d~ a conocnr la decisión da permitir la 

participación d~l sector privado en la actividad ferroviaria, con 

el único 1:.in de loqrar un !.>l st ema rn/.iS seguro, eficiente y 

y competitivo qu(: toment:•_· L:i comp.~tencia dentro cie 1 sector 

promueva el desarrollo del cranuportc multimodal. En todo momento 

fuentes oficial·~~~ ciest,-1can ctl_quna:3 pr·~"°mi.:JFlS q11c: s0 consideran 

fundamentdles, 1-1.~ entr_·c· l.a~ cu,.tJ..-::!"> :.">• __ .puede mc·nc.i.c·nc:J.r u.lquncls: se 

pretende rnc1nt•=.on·~r e l. rt:>.:::peto d la !30b·~raníu., iort:alr:=cimiento de 

la rectoría del E.::;t.:ado rcspet.o 10!:5 d~~ re ch os de los 

trabajadores F0rrocarrilns N~cion~les M>::.•zico; igual 

manera se p.=cti:O!nde cons'?!r.vo r la propic~dad di?:'! d~recho dé vi.a e 

infraestructura pu.ro 01 Estado Me;-:icano, procurar una adecuada 

rentabilidad para Jos invcrsionisto.s privados y que 

reciba un pago justo. 

el Estado 

Para lograr todo e-1 proc~so de privati::ación se dio una refo:::-ma 

al marco l·~gal r:-1ediante la modificación del 28 

Constitucional c::'n febrero de 1995; reforma que permitió llevar a 

cabo la política tomada por el gobierno con el fin de 

instrumentar 0sta r0estruccuraci6n y permitir la participación de 

la inversión privadc:t en f::.~l sector. Antes de dicha. reforma se 

considerab<J ~-:.-::r·.~i cio un.u cictividad 

estratégica en m¿¡nos e:-:cl11siv.:i.s del Estado; esta iniciat:..i•.ra de 

reforma al pcJ.rrafo cuarto de_!_ rnencion¿ido Llrtícu.2..o fu·2 aprobada 

por las Cámar:-as de Diputz.tdos y Senador•-.:-s d(:~l. Congreso de la 

Un~ón, asi como por lQ mayoria de las legisl~curas de los Estados 

Con el fin de .-:-!star en posibilidad de 2!.tcnder los asuntos 

relacionados con el proceso de reestructuración de los 

10 Documento de trabajo de los Fe.-rocarriles Nacionales, 1996. 
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ferrocarriles, definir su rumbo y darle el debido seguimiento; se 

integró un grupo de trabajo con funcionarios de la Secretaria de 

Comunicaci.oncs y Transportes y de Ferrocarriles 

Nacionales de bajo presidencia del Secr'"::tc1 r io de 

Comunicacione9 y Tr~nsportcs. 

En estLl Secrf-~taría s·~ con::;tituyó l..:i Unídad de /-\poyo <ll cambio 

Estructural, con l<l f in<'.tlid.CJ.d d~ lograr una mayor coordinaciór:. y 

coherencia en el dc::3cJ.rrol lo cit.~ Lodo~; los procesoti que se han 

desempefiado. l\ lo largo de este t.i1~mpc se e.laborarc)n diferentes 

estudios para llevnr a cobo el proceso de re0structurüci6n. 

En un prir.ci.rio di •Jron di :.erc·ntes opc i_ oncs 11 de 

reestructu::-acié.Jn: :::;e habló ele: a) UnLl c~~presa pri·Jada con 21lcance 

nacional o f •::.·r rOCJ.!..- ~ i. l integra.:.. único, conc~·::sioncl::-ia de la 

infraestructurn, el ser~ .. ~icio y l.:. 0p·~rac:i ón; r-_1) S•~pa raci.ón 

funcional, cliv.i..dierido la inf raostructllrd la ope~ación; 

c) E:-:: terno. l i :: a e i O n de :: un e iones o s '~ r ·..r :_ e i os al s •O? e~ o r p r j_ vado y 

d}Emprcsus regionule.s pr i ~.~adus, respo:--isabl•2s do operación, 

comercial~=aciOn y la infraestructura y operadores independientes 

en las lín•:?as cortas. D0ntro de todas estos alternativas se 

generaron est:udios qu•=- permitieran ver la factibilidad de cada 

opción. 

Por muchus y fundi1rnentadLls razones poco a poco se fueron 

descalificando las alternativas presen~adas y asi llegar a la más 

adecuada (según estudios ofi.ciales) La primera opción se decidió 

que era lCJ. menos conveniente, ya que a pesar de las ventajas 

operati~.rus y economías de escala por ser un ferrocarril único, 

este pc..1sar·L<..! ci·~ 1 • .:n rr.onopolio 0st:.atul a un monopolio privado, lo 

11 Se elaboraron estudios por parte de consultoras externas y se reportaron al cuadro de funcionarios encargados 
de la reestructuración, esta información se extrajo de un documento interno e informativo de Ferrocarriles 
Nacionales de México 
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que pone en riesgo la competencia y el trato no discriminatorio y 

si a ello se suman l¿)S cLi.ficultades de regulación y el elevado 

monto 

Además 

de 

la 

recur!:ios qu~ 

cficicnci.a 

r0qut:r.ian los ~vent:uales int:er 1~sados. 

no r::or.:;.:; .i de rdbl •-:!Incn te 

disponer de un ft-.rroct.J.rr.i-1 unitario f r•Jn te d un ~squema 

al 

de 

regionalización 12 . Aun~do <l 0sto el m~nojo sindicill y los ajustes 

operativos suri~n mucho m~~ complic~dos. 

La segunda 0pc- i c<-,n ~:; n d•_·c i rl ir~) d··· sen r-- t r1 r l i1 P'' r 'lU,¡c; ..-. r· :: '.:'"-!U ic! re un 

alto nivel ciC> :._-•-.,n<-ll,~1ciór1 coorcli n¿1._-:i (>n r¡t1b•~::--nam~·nt_al, ~0n .r:ste 

esquema se g~·n·~r.1r·ian cunf l icto::::; pot<-">nci<J.les '~r.tre los d.iv0!rsos 

operadores privado~• en 1 inea!-:; cong•~!.jt_icJnadas; en cu.:int:o r::..i los 

operadores tendriDn una b~ja capacid~d de reacción ~nea abusos e 

ineficiencias '~n. las <::uotas, por parte del gc·.stor de la 

infraes"t:.ructura. 

En cuanto a l~ 0xtcrn~li=ación d0 funcione~ o ser~icins al seccor 

privado con::;i::-Jt:e 0n que lo.:: f1~:rroc"::irri2-•_:::_:; rccu=:=-<:J.:: ·~:n:p .:::- •2 s a .s de 

conexas .. En etapas de r~~cs t ruc tu r..::i. e i ón México 

permitió la aflu0ncia de capital privado en el mantenimiento de 

equipo y de la .intraestructura, así co~o 

terminLil'2s mu 1 t_ i. :no ci a le:!::> , sin 

procesos 

prosegui.r 

de 

con 

=eestructuración, 

modelo en 

Nacionales de México. 

embcJrgo es 

lo que por 

el caso de 

la cor:.strucción de 

muy 1.imitati· ... :a en 

no es 

los 

recomendable 

Ferrocarriles 

En virtud de las desventajas de las anteriores opciones y de 

acuerdo a '~:S t ud ios diversos se decidió llevar a cabo la 

reestructuraci on cie esta empresa a través de una segmentacíón 

12 Entiéndase por regionalizac16n al término que se aplica a la politica que consiste en descentralizar al Estado a 
favor de regiones autónomas. Es importante mencionar que no se puede hacer ninguna regionalización sin el previo 
reconocimiento de centros que tengan intereses distintos a los del Estado y a los de las colectividades locales. 
MARTINEZ, Mario. op cit.. pag. 399. 
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regional, que es la cu.:irt.a opción, dado que> t?st:a permite que J_a 

responsabilidad se centre en un soJ_o concesionario por región, 

que integren una .::;o..l.a un i d.:.id negocios tOciéJ.S las 

variables que· i nc _i df..:!n ,_~n F>l :-'> i st<..:"ITid f~:rrovia rio; ::;0 minimiza 

as.imismo la complc·~j idcid opc~r-·dt .. iva; pc_.rmite adc~cuar ~;ol ucj .. ones 

específicas por rc~CJi.'~>n; pt~rn1i.tf? n Jos conc 1_"!'..":-;.iona.rio:·_; r::-:t~~rnal_izar 

funcionalmente• al CJUno:-; S(~rvi cio!__; y dtJi liza la rc.:spu·:~:3ta de las 

empresas; •.)Sta ,-1.lt.ern<lt.i_va e:.:; ld m/1!..-; ~::r•nc_iIJ,:_i de~ .tr1~;t:rument.,:1r en 

los aspecto::> tócni_co, fi_n.-inc_i_r_~ro, l<JL10?_.<1l, poli~.i,::o ':I :~oci_a!. 13 

Un<l cie.t.inido el (•SqUt:!m.:.t, lct rjstruct:.ura 

t radic .. i ona lmen ti~ cent:rali.sta i!ac:ion.::.tl~-~s de 

México (FNM) dando 11n giro hacio 1 a 0peraci,~n unidades 

descentrali=adas con un rn=onable grado do ~utono~ia para lograr 

la transición, ~:::e p•_•nsó, entone•_:~:;, f_•:-:i. córno definir la manera en 

que se ll0·1arja c¿¡bo es ta .:..:; ·~c_1m·:~n t.:.a e i ón ·./ para ello fue 

necesario considerar. lo~;;. sigui.ent1.:.s el •.:o>mt.?nt:o~;: 

• Configuración ~ctual y futura esperdda d0 la red; 

+ Acceso morc:udos impo!::-tanto--:..•s {Cd. r.-1-2:-:ico, Guadalajara y 

Monter=-ey) 

• Acceso equilibrado a puertos fronterizos y maritimos; 

+Generación de tr~fico c0mp0citi~n y; 

•Existencia da lineas de bajo cr~fico y ramciles. 

Una vez estudiados estos clpmentos se determinó que el esquema 

más con .. .Teniento:: el·~ ref_:structuración •::-s divi.dir los Ferrocarriles 

en tres empresas regionCJ.lc-s y una tc~rninal de carga y descarga 

para el Vall•= de México, así como l•"""i concr_~sión d0 lineas cortas, 

conformo o. .. 1,:.1:-:: :JicJt...:.i•~:~~e.:.; ca=-uct8ristica.'.;;: 

13 Si tomamos en cuenta que una región abarca enteramente la asociación de los polos de desarrollo y de su medio 
de difusión, entonces podemos afirmar que la segmentación que se siguió para los Ferrocarr-iles Nacionales, es 
adecuada en tanto que se tomaron en cuenta ciertas regiones económicas para asi constituir un organismo 
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Dividir a los ferrocarriles en tres regiones, concesionarias de 

la infraestructura, la operación y la comercialización. La 

configuración de esta empresa seria: 

Fe:rroca:r:ri:L 1: Corredor~s Ahorcado-Nuevo La redo, Monterrey

Matamoros, Aguascalicntcs-Tampico, Mé:-:ico-Veracru;: (Vía Jalapa), 

México-Lázaro Cárdenas, Acambaro-Escobedo y la doble vía 

Electrificada México-Querétaro. Sede en Monterrey. 

Fe:rroca:r:ri1 2: Corredores Queréturo-Guadalajara-Manzanillo, 

Irapuato-Ciudad Juhrc=, Guadalajara-Nogales, Tampico-Monterrey, 

Saltillo-Piedras Negras y México-Querétaro (línea B). Sede en 

Guadalajara. 

Fe:rroca:rri1 3: Corredores México-Veracruz (Mexicano), Cordoba-

Medias Aguas, Veracruz-Tierra BlancQ, Coatzacoalcos-Salina Cruz y 

Coatzacoalcos-Merida. Sede en Veracruz. En esta región es 

importante considerar que aprovechando las ventajas potenciales 

que brinda la ubicacién estratégica del 

como el desarrollo de transporte 

Istmo de Tehuantepec, así 

estudiar a 

integralmente 

por separado. 

fondo 

con 

la conveniencia 

la red ferroviaria, 

multimodal, es 

de considerar los 

dentro de la misma 

necesario 

puertos 

región o 

Se 

la 

consideró, en un principio 

zona Metropolitana de la 

crear una empresa 

ciudad de México 

particular para 

que daría los 

servicios de 

la perif0ria, 

se estudió la 

patio 

a los 

y entrega-recepción del flete a industrias de 

tres ferrocarriles 

posibilidad de que esta 

regionales, de 

fuera propiedad 

igual forma 

de los tres 

ferrocarriles o una cuarta concesión independiente a una empresa 

económico que coadyuve el crecimiento mismo del pais. 
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especializada. 

En resumidas cuencas el organismo dcscentrali~ado -Ferrocarriles 

Nacionales de México- quedó segmentado de la siguiente manera: 

El esquemu se encucntr0 conformado por r--~rrocorriles 

Regionales y una terminul d•.? int0rcumbio en ·~l Vall0! d'~ México. 

Dos de las líneas corren cie norte ::;ur, desde lo.s principales 

puntos de interconexión con l"-J front,;'!r..::i con Estudos Unidos hasta 

la Ciudad de Ml..!:~:ico, comunic.u.ndo las principales ciud¿:idcs y con 

acceso Ll. a.mlJos ocear10:.~. El Lc.:-rcer F·~rrocarril con0ctLl. el Sureste 

de México, incluyando el r~cmo de Tchuanccpcc. El resto de la red 

quedará conforrnada por un conjur.t:o d•_! l.ínea!:i' cortas, ~:1tre las 

que destaca el 

mayor longitud} 

Ferrocarril Chihuahua-Pacifico ( l.lne¿i corta de 

Los Ferrocarriles Regionales que conforman l~ estructura actual a 

privatizarse están compuestos de la siguiente manera: 14 

Ferroca.rri1. del.. Noreste: Con sed~ <:~n. Monterrey, cuenta con una 

longitud 4,730 kilómetros, tiene como pr.incipales rutas: 

Querétaro-Nuevo La redo, Montcrrey-MaCnmoros, l\.guascalientes-

Tampico, México-Veracru= (vía Jalapa), Mé:-:ico-Lá::aro Cárdenas y 

Acambaro-Escobedo. }\barca di. ..... rersas terminales multi.:nodales en 

ciudades como Mont~rrey y Ramos Ari=pe y con0cCa con l~ terminal 

automotriz de esta última ciudad. Incluye conexiones con los 

puertos de Veracruz, Tampico y Lá:::aro Cárdenas; por parte de 

Veracruz., opera aproximadamentL: de1 volu:nen total de 

carga. Este f•~rrocarril se encuentra comunicado mediante 

ferrocarY.il y r:::a rr0t·--:-ra con la ::ona de acti·,·id'3cl COi!lcrcial e 

14 Comité de Reestructuración del Sistema Ferroviario Mexicano. Noviembre de 1995; es importante mencionar que 
los datos en cuanto a kilometraje total contenido por cada Ferrocan-il Regional se tomo en cuenta al presentado en 
las series estadísticas de agosto de 1995, documento elaborado por Ferrocarriles Nacionales de México. 
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industrial más importante del país como la del Valle de México. 

En cuanto 

industr_ial y 

siderúrqica.s, 

insta lci.ciont!~; 

puerto LcJZclLO Cárdenas tiene gran capacidad 

locc.ili::a c•n una :·.o na de import.:intes plantas 

petroquimic.1:-; y .f<?rtili.::ante.:':;. Dispone de 

>c"'sp~:~c:iali.:::c.:tcia:; cii.: ~-J.lta Cdpc:-tcid""1d pürd. rna.n"-.:!JO de 

contenodore!'·~, lnc.lu!;n ri-~trlqt·rador:cs y d<::~ qr.:inc.l•::::~; --igricolas (Ver 

anexo 3 y 3A) . 

Ferroc:::arri1 del.. Pac:::i.fico Norte: con :=:•0de í)n Guadal.ajara, tiene 

una ext:.•~nsión dr.~ :-,, 1:-:::.; kj_J.ómetros, Sus pr:incipal·~s .::-utas son: 

Querétdr:C r-1,1r..::aniJ_}o, B•-:::·n~jamin fli.ll Me;-:icali, 

I rapu.:::i t o-C i :....:- :.-td , T?:.':e !'·~·::, Cui1dCj l u j .::ir a -Vioq al•_•:::., Tnmpico-Monterrey-

Torrean y Salt.i-1.l.o-Pii::dr-D.s n~qras. SnJ,-1::0 l>?rminLll•...:.-!..i IT'.Ult:imodales 

en S.::iltillo, P.clmos P..ri:.:p(~, Guudal;.J.j.Jra, ; ... qua sea licni:::.~s y 

Querétaro; ll•)qa h las termina.les dUtomo~ri.ces de Hermosillo, 

Ramos Ar.i::pc, L.::1 Encantad,;1 y .S.i.l..:-to; con•~cLa t1 los pu.-::rtos de 

Tampico Ma.n::u.ni.ll o, r: ·~ c _i. ·-::n t '.::rnc·:1 t: e con.cos.ior:.ados a 

inversionistas pri~ados. E~te ~crrocarril apero grandus ~ol~menes 

en granel y rn.irv~r,~ji, cu•:-nta con ,-~quipo e>!';r•~cia.li:":odo para E:-l 

manejo d·~ contr~n·_.dor(~!=.;, c•.:-jt~-1 corr:~Jni.cancio con c0ntros industriales 

y agrícolas deJ_ t~orest•~ "_J. cent.ro d~:l r;ci..is, a~;Í co:no con el puerto 

de Manzanillo on '~l pacifico, lo qL:e abre oport:unidades al 

comercio internacionnl, principalmente con Norteamérica y los 

países de la. cu•:.-r;ca d0l pa.ci:'ico. Tiene un importontc acceso a 

los estados norLeam'=!r.ic.__;;1c•s ci·_:_:. Ca.l.i.for:-:iu, l~ri::o;;.a, !'-h10vo México 

y Texas, que son gen1~radoras d':.> un considerable flujo comercial 

con México (Ver a.nexo 4 y 4AJ. 

Ferrocarril.. del Sureste: Con sede en Verac:::ruz, tiene una longitud 

de 4,234 kilóm(-~tros, incluye los corredores 

Cordoba-Media::; ·,¡e Lc::ic ru z-T ierra Blanca, 

Méx~co-Veracruz, 

Coatzacoalcos-

Salina Cruz., Coat2acoalcos-Mérida, Apizaco-E?uobla y Tehuacán-

Esperanza. Se j_ntegra al resto del sistema ferroviario en la 
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Terminal del Vcillc df? México, conectando con las empresas 

ferroviarias del Noreste y del Pacifico-Nor:-t0, •"".l.Si como con 

varias lineas cortus. Este Fr:rrocarr.iJ pre~c>nt . .-i r!l ¿¡Lractivo de 

comunicar ld ciudad de M•:_·:-:ico cc_'>n c.1 ruerto dr! Veracru:::, cu~ntu 

con el cor r•:do r· cic l I .:__:; tmo de· Tc·h ua n t: Ppr_-!C, qu•.: t-~ ene ur1 r1run 

potencial para •.~.l Lr[Jf_ico internacional rn~_J~,,Yi li::dndo carc_.¡u ,_-.ntre 

el Pacifico y ~~1 Coli-o cfr:• M{!:-:icu; c:on .. .:ct:..:i con _la t:r:·rminul 

automotri:: de PuPb1d, l cJ. :: CJn,-1 .:1 q r i e<.) J d cit_! Tr_!h Ud c/1 n y l • . .1 s zonas 

petroquimicas de! Tc]basco y V•_!racru::. El f)U•-=-:r.t:c ... d'-~ Codt::Licor1lcos 

conecta crin la !-:"r_:-nínsl..:1..=.i d•.-· ·1·u-.:..iLcJ.n y l ,-j CC•!:_> t. ó E::-; te de 

Estados Unidt.-:->.::; 

comercial para mani:_:JO dP carqu ·~·r:. q•~nnral "_/ manufacturo~ d.i·./0rsas 

e incluye tc~rmin<:J.les •"5['•:--ci..:.i.li;.:add::-> p...:tr..l man·--·jo de fluidos. El 

Ferrocarril Sureste con·~~cta. con :::;a.1 inu Crt1:.: e::'"! l~-i Co~t.:.a P.o.cífico 

a través d·~l corredor •:._·l Ist:rno d.-::· T~~huant.-:·p-::::c, cuya t.:bicLl.ci.ón 

estratégi.ca convie!:te la r0qión PD una natural de 

desarrollo, •?n la quo:~ !>"'"-~ r•:>illi:-:an proy•::cLos d¡:_~ inf-ra•~s:-.ructura y 

de inversión producti vus, e.11.c con '---:1 obj0to dt:~ ciprovechar su 

potencial económico y ge~erar c•mplf:::o (Ver anexo S y SA). 

Term..inal.. de.l. Val.le de México: Con.3ti tu:.:e una e:npresa separada 

dedicada a brindar s~rvicioD de intercomunicación y maniobras en 

la zona metropolitana do ~a Ciudad de México; cuenta con un total 

de vía de 9=38 Km. Sus principcJ.les acti·-.:idadcs son: Mantener la 

vía y el control del tr<lfico dentro de sus límites, .!.-eali::ar 

operaciones de intercambio entre f"errocarriles, proveer 

clasificación d·~ carros y suminist:rar ser•J.icios de dist.:::ibución 

dentro de la zonü mctropolit~na de lci Ciudad de México hacia los 

dist~ntos ferrocarriles, así como proveer acceso neutral a la 

zona metropo1.ito.nQ de l..:..i Ciudad de Mé;-:ico (Ver anexo 64 y 6A). 

Ferrocarril. Chihuahua al Pacífico: Con sede en Chihuahua cuenta 

con un total de via de 1,662 Km. Linea corta de mayor longitud, 
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cuenta con un importante atractivo turístico (Ver anexo 7). 

Una vez establecidos lou limites ccrricorialcs de cada uno de los 

Ferrocarri.lGs Regionales, el slc3uient:e paso, después de una 

evaluación, fue sentar los base!:> par-a lu licitación de cada una 

de estas empresas y asi proceder a l<l dcsincorporaci6n. 15 

En lo que rcspcct.:::::i. ul ~.>er•;icio de p.:t!-:;ajero.s, .-_--;.:~gún palabras del 

propio Diri::::-ct:or (~c:..·ncr.·3l di_• lo.'.":; Fc~rrocarrilc·s Uacionalc-::s -Luis de 

Pablo-, ues ciL-.C:i!·.;_:_r.::.ir1 del gobierno fed,··ral mant•-}r.c~r r~l ser·,li.cio de 

pasajeros 

transporte 

en 

de 

Llqucllas rutas 

P':rsonas; de 

dond0 no e:-:i:::>ta ctlt~rnaLi.va de 

i guLl l mancr,:-1 contcmplu la 

posibilidad de establecer una terminal intcrurbQna y suburbana de 

pasajeros que concccaria a la Ciudad de Móxico con los puntos más 

poblados de su p·~rlf0ri'-1 './ con imporLant:.es ci1 . .ldddcs c0rcanas, o 

bien, s.i conce~ion~rio d~ ca rqa no qui. s .i C' r..:1 el 

servicio de pasajeros, c·l ;nismo se lic-itaría 1:!r--:.t::-ic:! otras ~::-;-;presas 

interesDdas en p~oporcionDrlo". 16 

Es imporL~ante destacar que est:e an.~lisis solo se enfocará al 

servicio de c.Jrga debido u que 1?st.e servicio es el que más 

ingresos genere::. y el que más e:·:pcctati"'.'é.lS posee, tan es así que 

"para 1996 el volumen de care;:ra por ferrocarril ascendió a 58. 4 

millones de toneladas netas, 

199.S" . 17 

l l por ciento más que el año de 

Por su parte el director general de FNM dice que "el proceso de 

privatización tendrá una total tr.:insparencia, garantizada por la 

presencia de reglas claras y conocidas por todos la 

15 Vale la pena destacar que para esta regionalización se tomo como premisa principal trafico de carga, es decir no 
se contemplo el servicio de pasajeros: lo importante fue la afluencia de mercancías y el intercambio comercial a 
través de puertos y fronteras. 
16 PABLO De, Luis. op. cit., pág. 16. 
17 Documento de trabajo de Ferrocarriles Nacionales de México. 
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privatización del sistema ferroviario fue disenado como un traje 

a la medida en función de le. rea 1- i.dad de nuüstro pai.s, 

especialmente por el E•ntorno político, económico y f;;ocial de 

México, que configuran un<..t !_·>it:udci6n Unic,-1 e: irce:pr:t-_-ib1~- r:n el 

ámbito intornacion~l 

es en lo pol.iti.co y l;.iborc:il dond<:._: !_;r~: conc(~ntr<1 .1d ru.rte más 

delicada 

apartado 

generado 

dt,~ dicho proc•:0!3o", 18 •-'~; por e 11 !J qui:-. •.!n pi::-óxirno 

hdbl.:.1r.:'.1 l<.1!-> ci i f 1: r r-: n ~ •-: ~_; qu•! se han 

pc)liLic.:1 pública f 'r i ·.,-a,t:.i zar el 

servicio dL .... corqLl cJ,_-. lo..-_~ F1.·:rrocarrile:-:; ilac1onalc:..--=. d•: M·~~:-:i(::o. 

2.2.1. Posturas de los diferentes actores 

políticos 

Las posturas que se han generado .::"t}.:=;ult:iJ.n .'3•~r muy ·,;aria.das, se 

habla mucho dG que este proceso estc:-1 busá.ndose en ~:-:periencias 

nacionales e internacionales y que por tal moti~o se resolvió que 

lo más adecuado ara promover el ingreso generalizado del sector 

privado a la actividad Cerroviaria, con lo qua se podria obtener 

los result:ados 1'?.spcrados co:1. mayor sc~1u!:-idad y C!n rr .• ~no::: tiemr_::io. 

Por otra parte, el qobicrno se justifica diciendo qLu~ no r::·stá en 

condicion~s de sostener el ritmo y lo!-3 montos de i~v·o::rsión que 

requiere la modernización d·~l sistema :::erroviario nacionLll, pu.es 

la mayor parto del gasto p~blico se ori~nta a superar los rezagos 

sociales en ~re~s sumamente prioritarias como son: salud, 

alimentación, educ~ción y vivienda. 

El proceso privatizc::idor inquieta 

9lanta laboral y 

a 

los 

varios 

partidos 

sectores, 

políticos, 

aunque por otro lado hace florecer la esperanza en muchos más 

18 PABLO De. op. cit., pág. 16. 
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como lo es el sector empresarial; por ello en los incisos 

siguientes se aludí rá de man0ra i:_:ren0ral .:i las posturas de los 

m~smos ante esta decisión gubern~m0ntal. 

2.2.1.1. Partidos Políticos 

Son mucho.~ las hipót>2sis que 

demuestran guo la priva.do en la empresa 

Ferroviaria es ncce.sar.ia, hr.1y drqumento!_::; qu~ aseguran que es est.a 

la soluc~ón al gran atrdso do f0rronales, dado que el Estado como 

el principal a.cc_ionista se consid•?ra incupa:: de impulsar su 

moderni::ación. El mismo j (:_.' [0 del -:_-.j.::-..!cutivo, Ernesto Zedilla, 

asegura que el gobi •:...!rno no s ti f i ci •2!n tes para 

edificar o mod·=rni;:::ar la infrt.lc·struct:.ur¿¡ ci·~l país, por lo que 

promoverá l~ concurrencia da los particulJres. 

Por otra parte, se percibe en los comentarios y CJ..firrnaciones de 

los partidos políticos como e 1 PRI, PAN, ?RD PVEM y PT las 

opiniones a favor y en contra. 19 

19 Las opiniones y demás comentarios expuestos en este apartado fueron tomados de los diarios: Reforma. El 
Financiero, Jornada, Universal y Excélsior, durante los meses de enero a julio de 1995. 
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PARTIDOS 

POLÍTICOS 

CUADRO COMPARATIVO DE OPINIONES PUBLICAS 

DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

OPINJONE:C; 

l\ F/\. './OP, 

OPINIONES 

EU CONTRT~ 

SCT, STFRM y Just.ifican 

el Director sosteniendo 

:::•u po!..;turu. 

quo l.a 

General 

F'NM. 

de soberania del pais no est.á 

en juego, que: f.l..n<-il:nt..c!nt:.c 

el Estado !c_;egu.i.r[1 

conservando la r~ct.oria de 

esta empresa, qua lo ~nico 

que se pr0t.onde 0s 

incorporar 

Ferrocarriles 

los 

Uacionules 

a la e f ic.i.".::·ncia y 

diversificación operativa 

de su red ferroviaria para 

impulsar el flujo de 

comercio exterior 

93 



PARTIDOS 

POLÍTICOS 

PRI 

PRD 

OPINIONES 

l', FAVOR 

La privati~ación de FNM es 

oportuno para la economía 

del país, el qobierno de 

Mé:·cico optó por la 

privutizaci6n fc!rro-...r_iaria 

dado que 1.::t mayor pc.i r.-t_,. de• 

su i n f rae s t_ r u e t.,:. u r <-1 

encucntril ca.ducu y sin 

recursos paru for:-ient_ar Ja 

moderni:::c:tción, permitiendo 

así la ceeución de nue...,:os 

proyectos, y ,_:;.~:; 1;l ~cctor 

privado (]Ui•-.:n 

con 

moderni::ución 

ferro,_ric:J.rio 

coddyuvará. 

en la 

d·--~ l sistema 

ndcional, 

permitiendo r-omper con 

problemas oper~tivos que 

están afectando la empresa 

OPINIONES 

EN CONTRA 

Asegura que la 

de privatizar 

decisión 

FUM pone 

en riesgo 

del País, 

críticas 

la soberunía 

hace severas 

al presi.d·2nte 

constitucional y afirman 

que lo único que está 

pretendiGndo con este 

propósito es poner en 

''venta de garage'' al 

país, originando así un 
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PARTIDOS 

POLÍTICOS 

PRO 

OPINIONES 

A FAVOR 

20 Excélsior. 3 de diciembre de 1995, pág. 4, Sección A. 

OPINIONES 

EN CONTRA 

adelgazamiento del Estado 

que más tarde traerá 

consecuencias 

igual manera, 

graves, 

exige 

de 

la 

revisión de FNM con el fin 

de 

de 

recuperar 

millones 

algunos miles 

de dólares, 

afirmando que ~la corrupción 

del sindicato 

ferrocarrilero, solapada por 

quienes han fungido como 

directores de Ferrocarriles 

Nacionales 

originado 

exceso de 

de r .. 1éxico, ha 

despilfarros, 

personal y mal 

servicio que han pagado los 

usuarios a un alto costo, 

porque en ningún momento se 

observó mejoría 

paraestatal, que 

en 

al 

la 

igual 

que otras empresas, ya no 

son prioritarias para el 

Estado", 20 coinciden que es 

urgente la modernización de 

los ferrocarriles, pero no a 

costa de los trabajadores de 

la empresa. 
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PARTIDOS 

POLÍTICOS 

PAN 

PPS 

Algunas 

OPINIONES 

A FAVOR 

fracciones 

Pan expresaron que 

privatización es lo mejor 

para FNM .. 

OPINIONES 

EN COMTRA 

Se ~xpresó cierto temor a 

que se generen monopolios 

con la privatización de 

FNM. 

Asegura que lo único que 

prctcndr·n lo:--.;. pani .stas es 

entreqiir tsdo a. la 

inv0r::..>i6n p!':"lVüCid para 

asi ganJr t<~rreno frente 

al grupo en el 

les 

poder: 

ustedes 

t:.odo entregando 

ideólogos 

representantes 

a los 

y 

empresariales. Ya les 

dieron la Compania Minera 

de Cananea, Aeroméxico, 

Mexicana 

Teléfonos 

de 

de 

ahora 

después 

más 

los 

quien 

Aviación, 

~·1é:-:ico, 

bancos y 

sabe 

( ... Ferrocarriles) 

que 

siga 

de 

pronto 

quitar 

utilizan 

les 

el 

empezarán a 

poder. . . los 

los empresarios 

con piel de panistas-.= 

21 MORA, Gustavo ... A mi manera ... en periódico Et Heraldo de México, 4 de diciembre de 1995, pág. 3. 
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De 

PARTIDOS 

POLÍTICOS 

PVEM 

igual manera 

OPINIONES 

A FAVOR 

que existen 

Exigen 

Ernesto 

OPINIONES 

EN CONTRF' 

al pr,~sidente 

z,_-·rJilJ_c; dur a 

conocer ,-~1 '~!:;Lado •:-c:on<::':.•m.ico 

par a d ,-_. t '-~ r mi. n ,-::~ r :_; l •---=-~:-=is ten 

gr.andes d~-··sórcienes 

f inane i ·~-ro~:; que 

p ~ .::. ~.~ ::1 ~-- i :: a e i 6 !! , 

afirmando que d. s0b•:::ranía 

del :-:ontrol de 

mando del propio presidente 

es t,3 en p·-=--2..igro ¿} l igual 

que la soguridad nacional. 

grupo.s opo::c:n esta 

iniciativa, huy otros t.ant:os que CJSf~guran que es lo mejor que 

puede pasar a esta empresa, manteniendo como principal objetivo: 

sacarla del atraso en al que se 0ncuentra inmersa, lograr mejoras 

en todos sus s~ r~ ... i e i o.s su plan tu argurr:~~ntan que es 

necesaria la intervención privdda dado que ~s tactor obligatorio 

para la moderni=ación de Ferrocarriles Nacionales de México. 

Es evidente qu0 las personalidades que forman parte del grupo en 

el poder se encuentran totalmente de acuerdo ante la iniciativa 

del gobierno, tanto que afirman que: un país sin 

infraestruct:u~a c:idecuada y mod~:rnd no puede ser competitivo ni 

eficiente y por ello necesitamos mejorar nuestros 

ferrocarrilcs-. 22 

22 El Nacional, 29 de diciembre de 1995, pág. 1. 
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2.2.1.2. Sector Empresarial 

El sector empresar.ic1l :.;1_•<-·L-:->r importante dentro de la 

economía de nue:.:> t ro f:l<I i y f''ir •·.! Jn ·~~-·-:; convenient8 resaltar las 

posturas que est:c qr1.ipc· !1 .1 ,1d~_JrJt,.:.itJo; porque parcc.iera ser que la 

presente 1·:o_i ncicJicJo con estt"':! grupo en 

reconstruir 10,5 iL:I!damc-:-1Lc1 :: públ ir_·o:3, ~_;.ocial0::.c. y privados d~ la 

economía, ~'in (., l • ~ 1 'J ll i ,---. '="" 0l•.:.:VL.!.!." 

ficticio; c~st:a '~~; un.-1 de- la!:; r:a::onr~s cir> los ci.i_\:0rs;_--..:::; rrogramas de 

apoyo al si st:•~m,-1 f incinc.l.'-'!ro nacional y es, la ruzón de 

reestructur..:ición de 1 s·~ctor pa ru.•--:>S t..::-1 t.u L para. ilS•...!gurar cierto 

orden, g¿i!::-anti::!ar c.·:!:.i.ciQnc_id y comp'? ti~~ i "J .id.:id bi·~nes y 

servicios que produce y moderni~ar ~ las ~mpr0sa~ pQraestatales; 

Ferrocarrilc.::::; Nucior.a Les de M~~·:-:ico, por •::j ·~mplo. 

Las posturas qu0 0ste <J rupo t.om~-.1.do con r··-~specto a la 

privati::ació:i dt:-1 s(~r,.ricjo f;-:rroviario ':!S a.le:nt:udora, para los 

encuentran a es decir se demostrado, por que se 

diversos com0nt.arios, 

favor, 

el interés por los F'E~rrocarriles 

Nacionales. 

La CONCAt~ItJ, por su parte, 

ferrocarrilc·s necesita una 

dice que el proceso es necesario; 

gran ~nyección de dinero para su 

que el sector privado para eso; este 

de palpar dia a dia a traves de las 

modernización y quien 

t~po de argumentos es 

publicaciones en los 

conocer la notici.u., 

mejor 

fácil 

principales diarios. Desde qut.:: se 

los grupos empr~sc:"lriales d0muos t:ran 

interés. "E:l t::-:-.5écretario del Trabajo, Herminio Blanco, 

dio a 

más su 

indicó 

que los empresarios que asisten al foro económico mundial de 

Da vos han hecho comentarios favorables sobre los cambios 

estructurales que permiten la invers~ón extranjera en materia de 
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ferrocarriles .. ,,23 

Los sectores productivos de Sinaloa en una nota publiccida el 14 

de febrero de l 996 en el diario el Uno más Uno, piden a la 

Secretaría 

desarrollo 

de Comunicaciones y 

económico del. E~..;tado, 

carretera y ferroviaria. 

Transportes 

modernJzando 

se 

la 

impulse el 

estructura 

El consenso d0 Jos empr0sRrios sobre ~l d0s0mp0~0 d~l gobierno es 

positivo, Jorqc CPrillu Ca rdon.:J., direc:t.or pr0::ioción y 

desarrollo de nuevos ncqocios d0l grupo Marhnos, comentó que ~una 

vez en manos de particulares, se cL.J un man0jo 0.ficiente en 

materia de carqa y las tarifns no son tan a1Ca9 sino competitivas 

se podri.:i ..:it:raer un gran porcentaje de 1.us mercancías que se 

movilizan por medio del aucocrnnsporce". 24 

Son muchas las c-mpresu.s interes21das fO:~n la participuci·:°"_,n de la 

privati::ación .:ser?icio F(:.• r:- rov i et r i o, c.:nLre que se 

destacan: ICA-Unlon P:1cific, Transportación Mari tima Mexicana-

Kansas City Southern; M,2:-:ican.:t de Ferrocarriles, int0grada por 

Trituradores Basálticos y Derivados, Impulsadora Tlc.l:-:calteca de 

Industrias y Rail Te:-:; Southern Pac.ific; San.tu Fo; Burlington; 

Canadian Reiilways; CF:·:; G0neral ~lotors; Ger10ral Electric; Gec 

Alsthom; Sea Land; Concarril y Railroard, entre otras. 

Al igual que los empresarios m,2:-:icunos, los no rt~2ameri canos 

también opinan sobre el proceso que Mó:-:ico esto viviendo: "Un 

industrial estadounidense me ha dicho: en Mé;-:ico el cambio no 

debe ser mi1s qu0 acahar de dcsmuntelar a_l Estado ·~mpre.sario, que 

es el causante d0 t.odos los desequilibrios y problemas que hoy 

tiene el pa is .. Pero todavia Cenemos en el pais muy extendida, 

23 El Nacional, 4 de febrero de 1996. pág. 6. 
24 El Financiero. 28 de febrero de 1996, pág. 1 O. 
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una mentalidad falsamente nacionalista, que cree que el petróleo, 

los ferrocarriles, la electr.icidud y los ejidos, deben s~qui..r ~n 

manos del estado para sentirlos nuestros !JadiP.> .se va llevar 

... ni .;Las vía.s del t.rcn .. nu•.;..~stro, :-:;ea que lo 

manejen mexicanos, cmpr0~as mexicQnas, o extr~njcr~s o miXtds. 

Es necesario, p\1c.s, qui tarno::::; d•! prejuicio:~ que :_:;ol..-_) !.:-:; irven a una 

engañosa postura política qu•::, e:.~d !.:ii, .-.:.s t.ó mc.lTlí:j ada do.~sde el 

e:-.::t ranj e ro tJecp:--=:i t ... --imo.:._; ·~n cons'.JCU•~nc.ia, c:mp·~_.::ar por ~.;i.!b>'"..Jr que 

es lo qu0..• nns P,i. r-1 r ·-· ~: L u :l <-..: r r: ·_;•_•st.ra 

la unidad nacion~les on torno del primer gobiorno elegido por la 

mayoría di~ los cit1dadano.s 1~n Lodc..1. nuestra h.i.stor..:_a. Corregir el 

rumbo económico p~rQ modcrni=ar a nuestro Pais no puede tener más 

camino que el d~ l~ dcsostati=ación da l~ oconomia, la cifirmación 

definiti'."Ll ele la oconom.id pri·.·<-1da y la (_1arantía. de J_a propiedad. 

Eso es corrc•J.ir rumbo que nos enf i.l.adc:.s el 

Cardenismo .... ~ 25 

Es válido pensar que realmente el sector empresarial se encuentra 

de acuerdo u.r.te tal decisión, ellos ven a este proceso como 

negocio en puerta es decir lo ven bajo sus propios int.e.!....-eses 

como bien lo a~ec;rura la CO~-JCr"\.MirJ con respecto a un0 not:a q:..le se 

publicó rcc.:c:;-;.~e:nent_•::-~ en la cual C(_~su r \/illa.real, Ge.;:-ent:e de 

tráfico de Ju C·2rv•:i-ceri,.-::-1 Cuauhtómoc r·1octe:::uma, ''hablando de la 

Confederación Nacional d~ C~m~ras Industriales, senaló que México 

deberla preferir al Ferrocarril a las carreter~s para rcali=ar su 

comercio exterior, ya qu·~ r::s mucho mós barato. Pero ant:.e el 

tremendo atraso en que est.E:in los F0rrocarriles Me:·:icanos, en la 

opinión d0 Vi llar0aJ 

mociernizución 

Villareal, apoya todo aquello que facilite el acarreo de insumos 

y productos, minimizando su costo de flete y evitando aspectos 
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que provoquen mayor inflac~ón-. 26 

En cuanto a la Cámara de la Industria del Transporte Marítimo 

{CANAINTRAM), "Jesús Vega manifestó que el gobierno dc:-:=be dar a 

conocer el i.::·squemu de privatización del sector a fin de evitar 

monopolios y enf¿.iti::ó qu.c es neces.::t!:"ia lu particjpCJ.ción dt::! la 

inversión privada en la modernización de los ferrocarriles, pero 

se deben cumplir ~lgunas condiciones, como es la que no a0 formen 

monopolios qL:.t_~ gobierno no tongo qu•::-: .impon•-::r a los 

inversior.ist<.J..s que -1 :-1[rc.1e:.~ t.ruc7:.L.<rd oi:.i!:>Olet:.a" 

(Financ.iero, 27 de fc:brero d·~ 1990, p..::'1g. 17). 

En términos qc·nera.lt:.'S el ::.--;·-~ct:or- c:nprr::!;;:;arial pi•:::-nsc.J. que es un 

punto est.rD:tCgico pare:! C"l desarrollo do:J Mó:-:ico, c·st:o se refleja 

en los import:.ü.ntes grupo.:::: c•mp r0.sa ria l o:s que ha~ estado 

interesados ~~n in•,.rerti.::- ':Jn este rubro; no td.:1 sclo lCls empresas 

mexicanas han mostrado i:lt(::ré.s sino tarnbio::.n err.presas '=Xt:ranjeras; 

un punto importante qu~ deb.:: considerar f:st:.e sector o:::-.s que las 

empresas concesion~das no tendrán pasivos pendientes que recaigan 

sobre los nuevos dueños, ya que el gobi,~rno de México se hará 

cargo de ellos antes de lQ concesión. 

2.2.1.3. Sector Laboral 

En 1933, en México especificamente en la empresa ferrocarr~lera, 

nace el Sindicato Único d~ Trubaj adores Ferrocarrileros de la 

República. ME-~xicana, pr:-i.mer.-o 1~n ::.;u Lipo de América Latina, dando 

asi inicio a la concreción de las aspiraciones cada vez ~ntensas 

y generalizadas en la población por participar en los sistemas 

25 ANDA D. Gustavo ... De Altura", En periódico El Heraldo de México. 22 de febrero de 1996, pág. 4. 
26 El Financiero, 4 de diciembre de 1995. pég. 2. 
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políticos, se inicia un impulso irresistible en pro de la 

participación, 8S decir lu. gente queriu dcmocr.:tcias gc-nu.inas ~n 

donde pueda intervenir y ejerza el control de su destino. 

La planta l~boral empieza a tener m~s p~rticip~ción dentro de la 

empresa :'J' r!.lpidam¡'~~nt~-· ':~rnp.ic·::.') u incorpor<=.ir:.:;0 ¿--1 C!lla '1 :~i~~ntirla 

como purte suya. Sin t!n p r or::_·,=-· .'.3 C°J corno que 

act ua lmt?:n tt:> vi vr Fer rnra r r i le·::_; f!,1 e- .i. ona 1 r:::· :s de M+:.!;-:i. co, J_ a q-'::n t8 se 

encuentra d•:?sconcc·rtctda, ne_) ~:;.:ilJe comr~ <_ictuar n.i C!ll'.J decir. Por un 

lado se encu•~ntrcJ por parte 

ant.e p:!...·omesas de l.ant:o por part:.r~ dr:~ .l director 

general de los ferrocarri lr2s como f10r •:l gobi•2rr.o 'J' su líder 

sindical -Víctor p•_)r::_:;onaliciud•:?:-;; qu~~ l..-·2·::Lllc:an ·~n todo 

momento gue ~'t:-lar:.J.n por los dr:rr~ch·::i::~ ci•~ los ~rabaja.do::=-1~s. 

A medida. que el procese_: de· pri·.:atj_=..::i.ción d·~l :o;·-:-r·.,~ic.io :r~:~r.rovi.ario 

avanza los corn~nt:..:t:::·ios :3•2 hacen m~-1s di5~pc~::.o!:.;, ha:..: quienes opinan 

que "durante muchos a~os hemos luchado por la moderni=ación que 

ahora se ha emprendido, la clase trab.--:tj adora estó con::;ciente de 

que la transformación de su plur.ta j_ndustric-:il, ~s un2 condición 

indispensable para logr~r mayores niveles da bionascar. Apoyamos 

el proceso, po rq U('J somos el,_-_. !1·~cl;0 1 ·:>s r:> rr:) t: a ao~ i .s r:_ ,1s 1127
; y hay 

quienes se encuentran temerosos ant0 la magnitud da este proc~so, 

Los diarios publican en todo momnnto la idaa de que los derechos 

de los trabajadores no se afectarán, se dan argumentos, por parte 

del líder sindicw.l, Víct.or Flores, como por el director general 

de los F°'>?rrocu.rr.i l<)S; 

Ferrocarriles Nacionales de 

d·~ 

Móxico no 

pri_·,/at-i.::acion 

implicar¿) despidos 

de 

ni 

cancelación de prestaciono~ sociillcs a la planta laboral y por el 

27 Palabras pronunciadas durante la presentación de la XX Convención Nacional de Contratación, 24 de Abril de 
1996. En el Auditorio de la Secretaria de Comunicaciones y Transportes. 
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contrario se tendrá mayor seguridad labor.al. y más demanda de 

empleo, porque la empresa crecerh". 28 

La pl.ant.:i laboral 29 si~ enctH:~ntrc.i Cd.lmada,· siempre que no les toque 

perder a ellos el proct.'!!".>o [)Uc~d·~ continuar. Según .:ir<]umentos del 

director de los [crrocarrile3 SP tomar6n An cu0nt~ sus puntos de 

vista, porque !:-:;on e llr-)s 1 o:::; t.iCO(!n e:-:p0r i~ncia y 

preparación pnrn sacar adclilntc el proyecto de priv~tiz~ción. Lo 

que les sirv+~ de con::3Uf:~1o .-::1 lc~'-j t.rübc1-juci0rcs e.s que!. ~::.'~! l~s ha 

prometido lu r,,-,cont.r0t,-:1ciór. por pr:1rt.•:.'. d·::.· .l.d i:-iici.a':~:..-:.:-i privada, 

en caso qll'.! hdyLl qui.en·-~:..--> r_ !'."abajo 

requieran 1 ,, j ut-).i lación t. drnb i ·~ n üut..or i ZclrÓ. se 

beneficiar~n los mismos conforme a la Ley Fa~0r~l dwl Trabaje. 

Según palabras d•.-::1 CJ•"""!'n~ral ele los f·-::rrocarriles 

Mexicanos ante la !_.,,¡t.. i :l.. o ame-:: i c0 r;a ::~•:::: r roca r riles 

(ALAF) dice qu'-.:- contr¿)_t:.ar..::in sus 

trabajadoras bajo l~s condicionas que ~cu~rdcn con los mismos. En 

1.o laboral, 0:-:i.stc.· un .-_.spiritu d.•? cornpre.n:::;ión 'J1 .:..-nt:r::.-.dirn:..r::--.to que 

impera en .lC".lS r•?lacionc.::; lo:-> la 

administración dü l:!lM, don.de •?n un rnarco d._; ::-esp~to :-r.ut::.uo, se han 

planteado con toda franque~a las mejores soluciones que conllevan 

a un buen fin •'?1 proc•::!SO d·~ conces.ión de los Ferroca-=:riles, 

prueba de ello es la firmo. ci.dclantoda. de un nu0·.·._::., con~rato de 

trabajo entre el Sindic~ro de Trabajadores Ferrocarrileros de la 

República Mez:i.ca.na y la r .. drninistración _ Nos h"'-!;nos <3pro:-:...:...rr.ado a 

una filosofia laboral donde se promueva más la productividad y se 

reconozca mediante lu adecuada remuneración, ejemplo de ello son 

los tall~rt?s de mantenimiento concesionado a iniciativa 

privada desde 199~. Si bien con la privotl=ación algunos puedan 

pensar que.! ocurra una reducción de personal., lo cierto es que el 

28 El Financiero, 28 de Febrero de 1996 
29 Véase Uno más Uno. 3 de diciembre de 1995, pág. 10 y e\ Sol de México, 16 de enero de 1996, pag. 7. 
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cambio tecnológico gue podria desplazar trabajadores se aplicaré 

paulatinamente y la mayor productividad y 01 mejor servicio que 

preste el [0rrocarril, contribuir~n ~ expandir su dcmdnda, lo que 

generará más empleos mejor r~munnr~doR". 3º 

La ciesconfian::a {:-:-:l ~:;tia ·~·nt r ~ l O!~ t r:a.b..:ij ~·.idorr~s los 

fcrrocarri_l•':=> ~~e ha ido cic.•1.=;"..·anc!ciendcJ, crida. •.rez m,..:i:~ !:iC! .;-!ncu~ntrC3n 

más confiados <Jr.1ci.·1s ciue !'.•U lidL!I:" ~>ind.ica.1 -Vi.ct._r_)::- F'l.orc·s- l•:!S 

ha prometido que no :5•·· dar.'1n de:-=;pido:-; masi\.•o::_; 

que se cncucnt..:rc.--111 conv•~ncj.dc).-:.> ..:.i(! C!U•.~ ·::·:;, lc1 m1_:jor CJll".:! 1'3 pudo 

pasar a una t...~mp!.-,·~::3u c:cirn-::j f0rroc.::1rriles. "Un qrupo d.~~ personal 

jubilado aseqt1ra quf~-· .:::::;·~ t_'ncuent:.ran tranquil.os co!:.templando el 

proceso qu-::: i nic:i ó ··.·! La 

privati::aclün de •.>:-=t._i o.ct_i_•;icidd :-·-~sult...L-J:::..-~ b•_:-n1~f.i·:::a para todos, 

son los trabnjador~s !oa que constituyen i~ m~jor gardntia de ios 

buenos resultado:::., ~:J(~ c;•._·:1e.rar..:tri m<ls fut..:-nt:.0.s de t:rubajo y mejores 

salarios par~ la pl~ntn }Qboral". 31 

Las postur.:is tréltadas se han dado de muy diversa forma, las 

opiniones se h.::in dispersado tanto, de tal suerte que resulta 

difícil formar solo un argumc~nto quo:? coincida con todas y cada 

una de las O;:Jir.i.onc:3 "°~:-:puestas; aho:::..·é..l. solo restd aceptar la 

decisión de ur-ru0 l p,1.~c.,::1do m..-:·s d~-:- r.-n~ r-o rl.-:=-.;- 1 9?5 C1.~ando se decidió 

modificar el articulo ~8 Constitucion<ll en su pérra~o cuarto. 

Si bien es cierto est•? E~s un problema que ha causado cierta 

discordia en la soc.iedad civi_l misma, así como con los actores 

importantes en l<l economi~ del pais; y es por ello que se decide 

que este proceso tcrme parte de la agenda del gobierno; tema que 

del cual :...~•._j h~:i~:.lc.1r0 .-_·:. •_:l L!pci..r~.:ldo siguiente. 

30 Véase PABLO De Luis, op cit., pág. 15. 
31 Argumentos tomados de los diarios Excélsior, Economista, Universal. Uno más Uno y Financiero del mes de 
febrero de 1996. 
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2.3 - Ingreso a la Agenda Política 

Es importante m1.-:-nc:it->ndL q\1+_, par.1 r11.1•· un ,-1:'>Untr_) forme parte de la 

agencia politica (•~.; n·~·r::•-..'.':3ar-iu ·:;t·.udid.r_· qu1.'_· t:dnt:o influye en la 

sociedad y qu._· t: ,1nLu pud;_· :>•-·r: ·~' i :; t (_) Urld necesidad 

políticamente d(!i.i.r1idd. F 1 Cc1!;(_) (l•! .lC"i!; F··~r.r-ocar:::-ile.s Nacionales 

cumple esto~ r•._~qu i!J i to!3, pDr motivo el pr~sidcnte 

constitucional, Erne!::>to Z·~--d.i 1 lo, dr~cid(~ que 8S~0 .::isunto forme 

privada mc.>ci i f i. c,1. ndo artículo 28 

ConstiCucion<ll ~n su p~rrafo cuarco. 

Es importante saber que este ~sunco da la intervención privada en 

los ferrocarriles se venia gestando desde el anterior sexenio, se 

generaron polémic~s pero no se ll0vo a cabo de manera formal, es 

decir el problema no ingreso a la agenda del gobierno en turno; 

es en enero de 199::,, a pocos dí.:is d·~ haber iniciudo l.:l actual 

administración, cua!1do .si::- ci•:.::cidc· .La rr..odi..ficac.ió~ ,-11 art:.ículo 28 

Constitucional, p"'-..;ormi tiendu p::ivada a este 

rubro, es el febrero ci(~l mismo da la aprobación 

de modifico.ción po~ el Congr•::-so d0 1<:1 Unión, est:a modificación 

entró en vigor 0 otro dia de su publicación en el Diario Of~cial, 

es decir a partir del 3 du mar=o de 1995. 

E1- artículo 28 Constitucional antes y después de la =efo?:rna que 

se llevó a coba en febrero de 1995 y se hizo publica en marzo de 

ese mismo año, en su párraf:o cuarto quedo constituida de la 

siguiente manera: 
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ART:CCULO 28 (ANTES DE LA REFORMA/ENERO DE 1995) 32 

'~En los Est,-1do M··:-:i(-,-inn:> qtu:·ddri p1:uhiLido:-_; lo:=; monopolios, las 

prcicticus rnonop('..11 i.c<t!-3, lo:.> P::;tc1nc::r):~; '/ -1.:-12; exenciones de impuestos 

en los t:t.'~rm.i no:--> cond.i_ci_c)nf_~:: qu·-· iijan la.<J leyes. El mi.smo 

tratamiento!.~("' c.i.-1r.._'i .:..t ld:.; prol:1ibicion•}:; a título d'? protección a 

la indu.stria ( ... ) 

.P.ÁRRA.FO CUARTO: No constituirán monopolios lils funciones que el 

Estado ujerza de manerd excluslva en las 6reas estrat~g~cas a las 

que se ~eriere este precepto: correos; telégrafos; 

radioteleqr.:ifícJ. y la comunicación via sat:élite; petróleo y los 

demás hidroccirburos; petroguímica bás.ica; minerales radioactivos 

y generación de energía nuclear; electricidc:id; fe.rroca.rri1.es; y 

las activid.:ides que e:-:prcsam•=r1t:e señalen las leyes que e:.o:pida el 

Congreso de la Unión 

ART:CCULO 28, (DESPUÉS DE LA REFORMA/MARZO DE 1995) 

'"En los Est.:J.dos Mexicanos quedan prohibidos los monopolios, las 

practlcas monopólicas, los estancos y las exenclones de lmpuestos 

en los términos y condiciones que fijan las leyes. El mismo 

trataml~nto se dará a las prohibiciones a titulo de protección a 

la lndustrla ( ... ) 

P.ÁRRA.FO CUARTO: No constituirán monopolios las funciones que el 

Estado manera e;~:clusi•Ja en siguientes áreas 

estratégicas: correos, telégrafos y radiotelegrafía; petróleo y 

32 Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, Ed. Porrúa. México 1994, pág. 32. 
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los demás hidrocarburos; petroquimica básica; minerales 

radioactivos y generación de energía nucl~ar; el,~ctricidad y lc:is 

seil.alen J us l1:yc·s actividades 

Congreso de 

que 

l il Unión. LcJ. comunic<Jción VÍ.d ::>até.lite y 

el 

l.o.s 

fe:rroc:a.r:ri1es son áreas prioritarias pura ·~l de~'jarrol.Lo r1ucional 

en los términos del .-1rt. íct1.lo 25 dr.:! e:-5ta Con::>t i tuci.ón; •:l Estado 

al ejercer en ell.-:is su r:0ctorj_¿_i proteqer.=.t la .s~:-guridad y la 

soberanía 

mantendr<:i 

de la Nación, ~· ... 11 otorgar concr::si.ones o p0rmisos 

·~·:_d...:; de 

33 

dor<'. .!._ n _i e· ci·~ 

cornunicCJ.ción de c1ctl•:' ~do con 1 as l·-·:·1·•·· 

ARTICULO 25 Constituciona1: 

-corresponde al ~stado la rector~a del desarrollo nacional para 

garantizilr 

la Nación y ~u 

ést•...: sea 

r•.~gimen 

int:"":!gral, 

democrát.ico 

que fortal.ezca la soberanía de 

qu•.:! rnediant:e fomento del 

crecimiento económ_ico "/ r:~l 0mpl•-:_•o y una m[:;.s justa di.stribuciór;. 

del ingreso y La riqt..::e;:a, pc-rrni t:.a f~ l pl·~no ejercicio d0 la 

libertad y d.ignide:.d de los incii•,,:iduos, grupo:::; clases 

sociales, C'-1YCJ seguridad protege ~~.sta Constitución. 

El Estctdo pl<lncarc:i, conducir-J, coo t·cii nd rc'1 orientará la 

actividad económj_ca nacion.:il, l lt::>•,¡c:.rcí. CJ. cabo la rf:)qult:tción y 

fomento de l~s QCtividades quQ demande ul incer~s general en el 

marco de libertades que otorga cs~a Constitución ( ... ) 

El sector público t:cndr[i c.i su cargo, de manera e:·:clusiva, las 

áreas estrat:.ég.icas que se señalan en el articulo 28, 

cuarto de la Constitución, manteniendo siempre el 

párrafo 

Gobierno 

Federal la propiedad y el control sobre los organismos que en su 

caso se establezcan. 

33 Publicado en el Diario Oficial de la Federación del jueves 2 de marzo de 1995, pag. 3. 
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Asimismo podrá participar por si o con los sectores socia.l y 

privado, de acuerdo con la Ley, paru impul:::;ar y organizar las 

áreas prioritarias del desarrollo. 

Bajo criterios de eqtiid.:id social y product:ividad !..;e apoyará e 

impulsará a l.-_1s empr,~sas de los Sf..~ctorJ?.S social '_/ priT.:.:J.do de la 

economía, sujet~~J.ndolo.':> .__i laD modaJ.jdadc:::.~ gt1f,~ dicte• •_C!l i.nt'?rés 

publico y iJ l uso, c~n b1:.:.-1e f i ci o general, d(_! loe; recursos 

productivo~, cuj d~-in<:i.::-- !..iL:. c:cn.':..ii:~rvación y mc·d io .lrnb.i•~nte .. ) 

La ley dCti.ViciéJd <-:.·:conómic¿) ::-ealicen 

los pa.rticulure.5 y 

del 

proveer(1 condiciones que el 

d&senvolvimiento 

económico n.:iciona.1, 

sector privado contribuya 

en los t•~rmi.nos qt10 

a.1 d'~Sarrollo 

'~stablecr:-: esta 

Constitución''. 34 

Otro punto que se tomó en cuenta, una vez que este asunto ingresó 

a la agenda, además de la reforma al a.rtículo 22 Con.::;t.itucional; 

el Congreso de Unión aprobó J.u Ley Reglamentar.ia del Serv.icio 

Ferroviario publicada en el Diurio Oficial 

el Reglamento del Servicio Fer!:"oviario y 

igual manera, lo~ Lineamientos Generales 

el 12 d~ muyo de 1995, 

se establecieron, de 

para la apertura a la 

inversión en e! Siscema F0rroviario Mexicano publicados 0l 13 de 

noviembre de 1995 en 01 Diario Oficial de la Federación; estos 

últimos lineamientos son los que establecen las bases para llevar 

a cabo las licitaciones. 

Por cuestiones de metodología, J.a ley Reglamentaria del Servicio 

Ferroviario y el Eeglamento de dicho servicio se tratarán en el 

apartado siguiente. 

34 Constilución Politica de Jos Estados Unidos Mexicanos, op cit., pág. 21 y 22. 
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2.4. Probleznática a la que se da respuesta 

La privat i ::uciór1 r.i•' ! .•. ,j: 

que fueron nec•o_·:.;,1 !: .:. ',~-, 'l' ¡'. " ¡ 

manera l~q.::i.J y l), 1 ) ' ~: r l ITl. 1 ! 1 . l ; ' l ~ ( --

varias reformd::::. .i i ,1:·: l · ·':'' ··· ~1l· · 

como: ::efo.:::-md , ! r . __ , : ; ~ : ,-, 

de 1995; ,¡ .. 

Ferrov ia r i ~:; p:...:.1--... ~ i c,-i··i,~1 

Linean1iento.c> G·-·n·--·~{·1_lc·~; p.1r,.-_1 l rl .:-.r:.~-~ r ._ '-1 !.'el le.: 

····:::: l •l'"":"J 

\ l ~ j i • _. :: '! 

-::;ambios 

dc::ir de 

;,;.-- hic.i~ron 

:~·-~ o:.·:_"'.t..:-1bL0c.i.~ron 

el 

Sistema Fc-:-rrovi_,·_1rio M•.2:-:icano qu·~ !__--;•~ di.erc)n d c0noc0r '0..!l 13 de 

noviembre l ~95 y .i.~'.•?g lan1•::-r1 t. o d•...:l Scrvi.ci.o F~~rroviario 

terminado en oc~ubru de 1996. 

La ley Rr?_glam·~11tc.tria del Servicio Ferrov.iario se envió al 

Congreso de la Unión para su aprobación en abril de 1995 y es el 

12 de mriyo d<:}J r:ii::.rna ,-1r10 c:t:u~do ::.~~ public,:-i c-n ~l D.i.a=:-io Ofi.cial 

de la Federación; 0stn ~~y 0ntobl0ce el marco juridico que define 

los alcances, mecanismos y normRs conforrn~ ~ las cuales ~l sector 

privado y social podrá p,:1rticipar •:!n l,;i cons~rucción, operación, 

explotación, mantenimiento y conservación d0 las vias férreas asi 

como la prcsLaci6n del servicio público do tr~nsporCc ferroviario 

y sus servicios auxiliares. 

Los lineamientos qenar~les publicados el 13 de noviembre de 1995 

son las bases qenero.l'-~S y .!::'(:!qui.sitos d•? .Los concesionario; en 

estos lineam.i8ntos se clan conocer los objetivos de la 

privatización y el proceso a ~eguir. 

El Reglamento del 

de 1996 tiene por 

mantenimiento de 

Servicio Ferroviario dado a conocer en octubre 

objeto "regular la 

sus vías férreas 

construcción, conservación y 

que sean vías generales de 
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comunicación, así como la prestación de los servicios 

ferroviarios que comprenden, la operación y '2xplotación de las 

vías generales de comunicación ferroviari<J, el servicio públ..ico 

de transporte ferroviario que en ell<l.S opera y los s•:!rvicios 

auxiliares, conforme a la Ley Reglamenta ria !°:-jer vicio 

Ferroviario". 35 

Es importuntc destacar qu(-~ "la inicici.t i.··-'d CJU(! ~·-:: 

Congreso de la U:iión, st.:nal.:J e:-:presamcnto que la!:> v_Las a•:!n~rales 

de comunic~ción C0rroViQria ~e m~ntcndr~n Qn Codo momento, dentro 

del. dominio público cfr~ la Federaci 6n; y que aqu,2.llas víc:.is gue se 

construyan .:impa ro de .. un t5. tu lo <l ,-~ carices i ón pCJ:~arán 

inmediatamente f'ormur parte dorni:-i..io público, con 

independencia de las condiciones y pla:::os d~ la concésión de que 

se trate". 36 

Vale la pena destilcar algunos de los articules más importantes en 

relación con la privatización del servicio y la concesión de sus 

vías de la Ley RegJ....a.ment:;a.ria deZ Servicio Ferroviario; es decir 

en mat:eria d-2 garantías, tiempos de concesión, 

requisitos de los concesionarios: 

Capítulo I Disposiciones GeneraJ..es 

ArtícuJ..o l. ... - .. El servicio ferroviario es 

tarifas, carga y 

una actividad 

económ~ca pr~or~taria y corresponde al Estado ser el rector de su 

desarrollo. Al ejercer sus funciones de rectoría, el Estado 

protegerá en todo momento la seguridad y soberan~a de la Nac~ón y 

promoverá el d~sarrollo del servicio ferroviario en condiciones 

que garant~ccn la libre competenc~a entre los d~ferentes modos de 

transporte." 

35 Reglamento del Servicio Ferroviario, FNM. artículo 1, pág. 1. 
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CapítuJ..o rr De 1as concesiones y permisos 

Artíc:u.l..o 7. ''Se requiere de concesión para: 

r. Construir, operar :'.>·' explotar vías férreas, que sean vía 

general de comunicación. 

Los con ces i.ona r ios podrc.'tn contratar con t.crceros, la 

construcción, la conservación y el mantenimiento de las vías 

férreas, pero en 

responsable ante 

todo 

e~ l 

momento, 

Gobierno 

el concc.~sionLlrio será 01 único 

Feci~:?ra1 por las obligaciones 

establecidas a su cargo en la respectiva concesión, y 

rr. Prestar el scr~icio público de transporte ferroviario. 

Los con ces ion a:..- íos que t:ra.ta pr·~sente articulo podrAn 

comprender los p•2rmisos pura prestar ser .. vicios au:-:iliares, caso 

en el cual no será necesario obcen0r 01 permiso a que se refiere 

al articulo 15 de l~ pr~senta Loy. 

Artículo 9 . 

otorgarán 

siguientes: 

Las concesiones a que 

mediante licitación 

se refiere este capítulo se 

pública, conforme a los 

rv. Los 

técnica, 

interesados deberán demostrar su capacidad jurídica, 

administrativa y financiera, debiendo señalar en forma 

actividades ejecución pretendan preliminar aquellas 

contratar con terceros 

establezcan. 

y cumplir con 

cuya 

los demás requisitos que se 

Entre tal.es requisitos, los interesados deberán contar con 

opinión de .la Comisión Federal de Competencia, respecto de su 

36 Extracto tomado de la Ley Reglamenta..-ia del Servicio Fe..-roviario, pág. 9. 
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participación en la licitación de que se trate. 

VII. No se otorgará li:l concesión cuando las proposiciones 

present.:idas no aseguren .la!:..; m~~jores condici .. oncs de eficiencia 

para la prestación d~~l servicio ferroviario; o la. proposición 

económica no ::.;e<l !>at:.i~:f..::1ct:or.i.<-t ,,_.1 ju.icio de 1¿1 secretaría o no 

cumpla con los requisito~ de l~~ b~scs de la licitüción. En estos 

casos se decl. .. 1ra cie::;ic-rtLl l.=-1 l.i.c.ir .. ación y podrá e;-:pedir~e una 

nueva convocatoriJ. 

Artículo 11. I.a.s conc~!~ione~ ~>e~ 0t:.orqa::-~~1!1 has~a por un pla:::o de 

50 af1os, y podr~':!.n :::i'~r prorroqu.da:=;, en una o varias oc¿:isiones, 

hasta por un pla::o qu'.c: ·~n t .. otal no t~:-:c.-;-dcJ de SO aii.os 

que el concesionario: 

siempre 

I. Hubiera cumplido con las condiciones previstas en la concesión 

que se pretende prorrogar; 

IV. Hubieru reLtli..::ado ·2l rn·~jora.mi..ent:o de las instalaciones :z• la 

calidad de 

concesión, 

los 

de 

servicios p.rcst:ados 

acuerdo con 1 as 

durante la v.igenci...a de la 

~,.:>:0?rificaciones sistemáticas 

practicadas cor..form<::: a los i..ndicLldorcs de eficiencia y seguri.dad 

que se dcterr7'.ine los reglz:i.mentos rc:::;pect:.i.vos y demás 

disposicio~es ~plicablcs . 

.Artículo 14. Las vi.as férreas, el derecho de vía, los centros de 

control de tráfico. Las señales de operación ferroviaria y los 

demás bienes que se hubieren concesionado, al terminar la 

concesión, revertirán a la Nación en buen estado operat:ivo, sin 

costo alguno. 

El Gobierno Federal tendrá derecho de preferencia para adquirir 

112 



el equipo ferroviario y demás bienes que considere necesarios 

para continuar con la prestación del servicio. 

SECCIÓN SEGUNDA. De ios permisos 

A.rtícu1o 15. Se requiere perrniso para: 

I. Prestar los servicios auxiliares a que se refiere el articulo 

44 de esta Ley; 

:i:r. Construir acc0.sos, cruzamientos e instalaciones marginales, 

en el derecho dA las vias férreas; excluyendo la construcción e 

instalación de cspuel as 37
, mismas que se podrán construir sin 

necesidad de concesión o permiso. 

A.rtícuJ.o 44. Los perm.i~os qu,? en los términos de esta Ley otorgue 

la Secretaría para lu prcs~ación de servicios auxil.i.ares, serán 

los siguient0s: 

r. Terminal de pasujeros; 

II. Terminales de Carga; 

III. Transbordo y transvases de liquides; 

IV. Talleres de mantenimiento de equipo ferroviario, y 

V. Centros de abasto para la operación de los equipos. 

SECCIÓN TERCERA. Disposiciones co~unes 

A.rtícuJ.o 17. Las concesiones sólo se otorgarán a personas morales 

mexicanas. 

37 Entiéndase por- espuela a la via férrea de propiedad particular- conectada por- un solo extremo a un ladero o a la 
vla principal para conectarse a una via general de comunicación ferroviaria. 
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La inversión 

nueve por 

extranjera 

ciento en 

podrá participar hasta 

el capital social de 

concesionarias a que se refiere esta Ley .... 

el cuarenta y 

las empresas 

CAPITULO IV. Del. servicio públ.ico de transporte ferroviario 

Artíc:u1o 37. El St~rvicio público de transportes podrá ser: 

I. De pasajeros, y 

II. De carga. 

Artíc:ul.o 38. Los concesi.onarios que presten el servicio público 

de transporte ferroviario deberán contar con el equipo adecuado 

para el tipo de sr"~rvicio que presten y el personal capacitado 

para manejarlo, y 

eficiencia, r.:ipide::. 

en esta Ley. 

proporcionarlo en 

y funcionalidad, 

condiciones de seguridad, 

de acuerdo con lo dispuesto 

Artíc:ul.o 42. La concesión pa.::-a l<.1 presto.ción del !':::Cr\ .. ·icio público 

de transporte ferroviario do carga ~utori=a ~ sus titulares para 

realizar el transporte de cualqui0r tipo de bienes. 

La Secretaría regular<l el transporte de materiales, residuos 

remanentes d•:l!sechcs pclig::o..sos que circulen en las vías 

férreas, sin perjuicio d(~ las atribuciones que la ley otorga a 

otras dependencias del EJ0cuti~o Federal. 

CAPITULO VI. De las ta.rif a.s 

Artículo 46. Los concesionarios y permisionarios fijarán 

libremente las tarifas en términos que permitan la prestación de 
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los servicios en condiciones satisfactorias de calidad, 

competitividad, seguridad y permanencia. 

Las tarifas dcber~n rcqisLrarac ante l~ Secretaria para su puesta 

en vigor y coloc~1rse ':~n lugar vi::;ible en las terminales en que 

presten servicio~ los conccsionarion y permisionarios. 

Como se pueci0 obs,~rvar e.'3ta L~:~y pJ ant•~c.J 1.o.s 1~:;.,;t:atutos generales 

en los que se riqon los permiDos y conc~9ioncs para ll0var a cabo 

la reestructuración. 

En cuanto .los lineamicnt:os pc:ira el proceso de 

apertura a la inversión en el sistema ferroviario mexicano deberá 

no.rmarse, en t:odo momento, por los siguientes principios 

fundamentales: 

+ "Promover el desarrollo de la infraestructura ferroviaria del 

país y el incremento de 

transporte en gencrul para 

transporte multimodal; 

la eficienci.a en el sistema de 

la conformación de un sistema de 

+ Conformar un sistema ferroviario más seguro, competitivo, 

moderno y e f ici~nt0, que coadyuve al intercambio de mercancías 

y al ir:lpulso ciel comercio exterior de nuestro país, y en 

general a comunicar de mejor manera a los mex~canos; 

+ Fortalecer ¿¡ l Estado en el cumplimiento de su función de 

rectoría y autoridad, preservando la soberanía nacional; 

• Fomentar 

acelerar 

la inv(~rsión 

su proceso de 

privucia y social 

modernización, así 

productivos y permanentes; 

en el sector para 

como generar empleos 
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• Garantizar los derechos de 1.os trabajadores y Asegurar al 

Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio y 

oportunidad como resultado de un proceso transparente-. 38 

Es importante m0ncion<lr que una vez que esca iniciativa ingre~a a 

la agenda P·~liL.icw, •.:--:os t:abl eció, 

Servicio y los Lineam.io_.;--i. tos 

la Ley Rr-~glamentaria 

l.a Apertura a 

del 

la 

Inversión Priv.:Jda, con ~'!' l fin dr.;- consolidar e:i marco jurídico 

para la adecuQda dasincorporación y ~si liancar las bases para la 

licitación públ.icd. F..n r:~J .:i.:11::-isc_¡ :_:;.i.c_.:u.i<::nt·~ s~ darit una semblanza 

2 - s. Acciones Implementadas 

Si bien resulta acertado lo que dice Subirats cuando afirma que 

la implementación. el~.=- J.ci politica pública consiste en poner en 

práctica lo formulado, s~ d0bc dar como un proceso de interacción 

entre el establecimiento de objetivos y las acciones emprendidas 

para alcan=~rlos. 

Una vez ingr~sada la política pública a la agenda, viene el 

proceso de su implementación, que como ya se mencionó 

anteriormente es empezar a recorr0 ?:- 0.1 ca mi no, es decir trabajar 

en el proc0s0 e::::, ::ablccido. En este apartado se señalarán las 

acciones concret<ls que den sustento al proceso de privati~ación. 

Anteriormente: ::Je :ncncionaron de manera general los pasos que se 

38 Diario Oficial de la Federación. 13 de Noviembre de 1995. 
Vale la pena destacar que las comunicaciones ferroviarias en nuestro país tienen un gran potencial de desarrollo 
donde su aprovechamiento requiere de un esquema que permita la participación de fuentes dispuestas a hacer los 
ferrocarriles competitivos. la pregunta que en este momento salta es ¿serán los capitales externos los que crearán 
las empresas que darán empleo a Ion mexicanos?. 
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han seguido 

ferroviario, 

ante la 

dieron 

decisión 

cumbias 

de pri·,.·utizar el servicio 

en la Constitución Política 

modificando ~:1 urticulo 28; !::>e publicaron Lineamientos pctra la 

Apertura a la Invt~rsión Privada emit.ido.s por 1;1 St.::ocreta.ría de 

Comunicaciones y 'l'r<.1nsportf_-.s; ~-;e dpt-obó ld L0y Heglarnentaria d~l 

Servicio F 02rroviario en de 1995; rea li::: ... -1ron V¿jrios 

estudios '-~conómicos para an.:ili.::.::ir ld f.or:mu. d•:: seqmt:ntac.ión de los 

ferrocarr.ilc.s y se d·-:~ l 

Ferrovidr:i o roct:ubr,:• d•:· 1c•c.6) qu•! indica l.~~t f:•::rma •::ns•:.: van a 

regir los f~rrcc0rrilcs. 

Antes de h.::ibldr de- .los t•'.::::_-minos 0n qu•:-! se han csta.blecicJo y se 

establecieron l ici t".<...tciones d.::i.das conocc:r t~l Diario 

Oficial, tal cuso del F0rroc.:Jrril Chi.huahuu .:1 l P0cífico, 

Noreste y Pacifico- Norte que es hasta donde s0 pretende abarcar 

en este análisis, resulta irnpo::_-tar1.t•:.· rn·:~nc_::._ona.::- ¡_1lquno.::._.; de los 

artículos Reglo.m~nto :._--;.='.::-·.•icio que se 

en el inicie del proc0so d~ privati=~c16n de dicho scr~i~io: 

ARTICULO 1. E.l prese:-"lte ord·~r.amiento tic..'ne por ·:::·bjeto regular la 

construcc.ión, conser·Jació!I. y mantGnimiento ck~ las " .. :ia.s férreas 

que sean ",li.as g•~ncrJ.Lc:s de: c:cr..L:.:l.ica.ción, C,.:.:::-:.i ce::-rio l¿:_ prestación 

de los servicios que comprr.:::nden, la operación y 

explotación de las vias generales de comunicación ferroviaria, el 

servicio público de transporte ferroviario que en ellas opera y 

los ser•J.i.cios au;-:ilia.ros, 

Servicio F~rrov~ario. 

De1 t~ansporte de carga 

conforme a la Ley Reglamentaria del 

Articu1o 66. Los concesionarios deberán llevar un registro de las 
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solicitudes de transporte de carga que se presenten, en el que se 

indique el nombre del soJicit:untc y ld fecha de prestación, el 

cual estará a disposición de los usuarios. 

Articu1o 67. Los contratos do_! Lran.sportr-...: deberán contar con una 

carta porte que el concaslonario cxpedirb al r0mitente al recibir 

la carga ... el re-mi.tente c:h~b1.:.~r<l esp0cificar al concesionario el 

destino, peso y contenido de la carga objato de transporte .... 

Artícu:Lo 68 . Los concesi0nario!l scrc"Jn los re.<:>pc.nsable!:i de la 

carga .... 

A.rtícu.1.o 69. Los concesioncJ.rios e.storcln ob.ligados a. proporcionar 

a los usuarios el equipo de arrastre en número suficiente y con 

las caracteristicas que se requieran para la transportación de la 

carga ... los concesioni:lrios estarán igualmente obligados a 

transportar carga. en el equipo dt~ arrastre que los usuarios le 

proporcionc-n, en el cnte:ndido cie: que dicho f~quipo deberá reunir 

las condiciones ref'.?ridas en este Reglamento y demás 

disposiciones aplicubles, conforme a la disponibilidad del equipo 

tracti ~ .. -o - 39 

Artíc:u1o 76. El concesionario deberá negarse a prestar servicio 

de transporte de c~rga en los casos siguientes: 

I. Tratándose di.:: bi~::-nes ilegales o prohibidos, y siempre que el 

concesionario tenga conocimiento de ello, debiendo notificar a 

las autoridades correspondientes 

II. Cuando no se reúnan los requisitos establecidos en este 

39 Entiéndase por equipo tractivo al vehlculo autopropulsado que se utiliza en las vi as férreas para el movimiento de 
equipo ferroviario. 
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Reglamento u otras disposiciones aplicables para el tipo de carga 

de que se trate. 

En cuanto a ias tarifas: 

Artíc:u.l.o 170. La tarifas serán determinadas libremente por los 

concesionarios y permisionarios, se aplicaran de manera no 

discriminatoria y deberé3n ser la!'-5 mismas pr"1ra los usuarios en 

igualdad de 

presentarse 

condiciones .. Las 

Ll.ntc Secr~taria, 

t.:tri .fas 

con un 

y sus deberán 

minimo d'..:.': diez días 

hábiles de anticipación a su aplicación. L~ tarifas r0gistradas 

serán las rn._-1:-:im.:is aplicables y partir d•2 el lciS los 

concesionarios o pcrmi~ionario~ podr~n estructurar promociones y 

otorgar descuentos a los usuarios ... En la aplicación da tarifas 

los concesionarios estar.:J.n obligados a :-:-::•.")p<:1ra~ el componc.4 :i.te en 

costos originado en al extranjero del generado en M0xico. 40 

Ahora bien, l ¿¡ s convocatorias de lic:it.::ición se han dado, en 

términos generales, cada una, de manera diferente; es importante 

senalar de manera somera los principales puntos i:lcordados de cada 

una de ellas. 

El pasado 10 de junio de 1996 se publicó la convocatoria para la 

adquisición de los titules representativos del capital social del 

Ferrocarril Chihuahua al Pací fi.co por la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes; esta licitación se dio en un 100 

por ciento, bajo un titulo de concesión por 50 anos, los bienes y 

demás equipos y refacciones necesarias para la operación de la 

empresa ferroviaria y los pasivos relaciona.dos directamente con 

dichos bienes y los derivados de la explotación de la vía 

concesionada. J'--. los interesados se les pidió una garantía de 

40 Los artículos mencionados en este apartado corresponden a los establecidos en el Reglamento del Servicio 
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seriedad. veinte millones de pe50S, moneda nacional. 

(20'000,000.00) se estableció en esta convoc~toria las formas de 

pago, así como los términos de los propuestas hechas por los 

particulares, cte. 

El 13 de .-i9os t_o de l 996 se publica J_ ¿i rnodificoción a la 

convocatori..:i de es te ferroc¿irr.il en dond(~ :-;·-:. ~:st"_ablcce gue 

resulta conveniente ad0cuar lw~ !.-:>ases para q•,1<:~ !,~C' r(-:¿:i,lj cen en 

igualdad de condiciones d las de f~rroc.:1rri_l df_:l !'Jor0ste. 

La con·,rocat:0:-ia r:-i·-:-1 Nor·~.stc- :=;e dio 

agosto dE-? 199G y la:; ha!3(:-!3 C-!.""'it_abl•.:cidas s·~ plantf?a.ron en los 

siguientes términos: El c1bjf::t~_o d•:--.: esta lic: Lr...tción la 0.naj~naci.ón 

de las accione.'..-5 rt-::·prcsentati·,,·a!'j de capitc:il dc·l 80 pc.r. ciento de 

capital 

restante 

social 

dt.::~ la. .5 

ci·~ l Fer roc<-:-.1rr..i1 !Jorest·~ y 20 por 

la 

ciento 

err.presa 

ferrovi.:iria .lo co:--1~=>crva r~J. ·-~1 qob.ierno f•~deral pur:a cnajenilrl.o 

dentro de lo,; ve_inticuatro meses siCJui•o:-ntcs firma del 

contrato f~rrocarril. La empresa 

ferroviar.iu :;-;,<~r~ c-_:,nst_:_:.:L1:id._·i. ;-:-10=- ,-.]_ gobi.:::!::1c• f.:;c:-i·~ral., por un 

título de con.ces.ión po.:.- ~10 ano::_--;, lo:-:; bi.-:-_.n..-:..·s y d•:m-.is eguipos y 

refaccion0!:> n.;C(.:!.Sario.s la operación la ~-:::mpresa 

ferroviaria; un:--~=.. de lns accion•?S r~~prc~sent:cit:..LViiS ciel capital 

social de la emprcscl [c~raviari~ concasion~ria d0 la Terminal del 

Valle de Mé:-:ico y pasivos r~lacionados dirccta.rn·~:-1te con los 

citados bienes y los cieri·, . .:ados ele •.:::·:p leit ,.:.1 e ión de la 

concesionada. El 01onto d'? garantía ele seriedad se <.:~stableció en 

cien millones de p<::--~sos en rnoneda nácional (100'000,000.00) o su 

equivalente en dólares de los Estado Unidos de .:-..méricu., al tipo 

de cD.rnbio 

condiciones 

"Jis.Jc-nt~ ... 

espec.iales 

Para est.::1 

en donde 

licitación se establ•.=cieron 

estc::.blecen que .:...nversión 

extranjera solo podrá participar en la empresa ferroviaria en un 

Ferroviario, SCT-FNM. octubre 1996. 
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porcentaje m.:iyor al 49 por ciento si se cu8nta con la 

autorización respectiva de la Comisión NacionaJ. de Inversiones 

Extranjeras. 

El pasado 7 de mLlr::o del éJ.J)O en curso fue publicada la 

convocatoria de licitación para el Ferrocc::trrj_l Pacífico-Norte 

bajo los siguicn~cs términos: El oi:lj8to de esta licit.ación la 

enajenación de lcis acciones representativas d0l 80 por ciento de 

capital socic::tl del Ferrocarril Pacífico-!Jort'~ y el 20 por ciento 

ferroviari.:i c·u:i l •.·s ·.·ot:r~) e! .i_ ••• i de:ido 

preferente, lo con:...-::;er·..;arc.1 •=l Gobie.:-·no F0deraJ po.ra en ... ::--ijenarlo 

f i .::-ma. del dentro d·~ l O!::> ochen t.: a y un m(·~ses si gu ien t:O~j l.<:1 

contrato de! compra venta del. e:.::.; te• fo:~::-::-ocarri.l rr:ediantr:~ o=:.::rta 

pública a trav6s del mercado de valor~s ... el monto d0 garantia 

de seriedad d0scier.t:o~ rn i_ 11 on~:!s mo!"'"leda 

nacional 

constituida 

(200' 000, 000. 00). La ,.:_,mpr·~sa será 

por. e.l.. gobic:rr:o fC!dc::ral, ... por un ":::.ítulo de 

concesión por 50 c.1fi·-,:,!_~ pLlra opcr,.:ir \/ ld t:.roncal del 

Pací-fico-norto t:ít:u..lei de con e•,-:: si é.1r: por 50 para 

operar y explotar la via corta Oj inaga-TopoJ.obd.mpo ( .lín•.::a corta 

que perteneció al Chihu¿¡hua al P¿1cífi.co), u fin de p::estar el 

servicio público de t.ra:-isporte. lD:3 bi.0:-l•?S :/ dc-:r-ic"'ls •:quipos y 

refacciones para .la. op•:?ra.ción de empresa 

ferroviaria; un 25'- dr~ lus uccion~~s repr<~sentativas dPl capital 

social de la Empresa Ferroviaria concesionaria de la Terminal del 

Valle de México 

citados bienes y 

concesionada. 

En tanto que la 

y pasivos relac~onados 

los derivados de la 

directamente 

explotación de 

con 

la 

los 

vía 

licitación del Ferrocarril Sureste se espera 

antes de cene.luir este 1997, aunque esta decisión ha generado 

polémicas, debido a que forma parte de este ferrocarril el istmo 
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de Tehuantepec que une Coatzacoalcos y Salina Cruz, se plantea 

poner más candados con el 

la ~nvers~ón extranjera 

.fin de que .límite la participación de 

y se imp.ida que el ca pi tal del 

Ferrocarril Sureste qued0 .sólo en manos de 0.00.;t:.-:tdounídcn:<.:·H?s. Por 

otro lado la inici<ltiva privad~ ~firma que es ~sta la soluc~ón a 

la competiti.vidad de· la. :.:ona is~m,-~nn y dt~.l Surc~ste:; de '-~nt:.re las 

empresas interesada::.; dicho f•~:~r roca r r i.J_ encuentran 

precisamente• la .s (-.. !'i tadoun idcn.s es I ntc:rn..:.ic ion al, Un ion 

Pacific Southcrn, Illinois Rail Road y Burlinqton Santa F8. 

Las bases se plnntoaron y Jos incorcsados fu~ron reqistrados para 

cada uno de los f•~rrocarril1~s; po!~ ::su part:.e pur,=i r:.l Chihuahua

Pacifico l.os grupo int·~t:esado fuo::ron: Grupo t---ié:-:ico, l<:i. ::.ilial de 

Transportación Ma.ri.tima i·:f:_~;-: i ca na- Ferro~.·iaria 

Mexicana-, (subsidi,:J.cia de Triturados 

Basálticos y Der.:.. ... ·ados -TRIBAS.r".'-.-), y Transporte Intornucional; 

las tres pr im..-~ra s acre-di ta ron su 

administrati·.•a, jurídicu y .financiera para 

por lo establecido en el articulo 9 en su 

Reglamentaria del Servicio Ferroviario esca 

desierta. 

cupacidad técnica, 

se9uir <3.cielant:'=; pero 

p~rrafo VII de la Ley 

licit0cién se declaró 

EL turno siguiente fue para el Ferrocarril del Noreste, que para 

fortuna de la propia estabilidad del sobicrno se licitó sin 

problema, se obtuvo una ganancia mayor a lu esperada por el 

gobierno Federal y el ganador de tal concesión fue la empresa 

rnex~cana -Transportación Ferrov~ar~a Mexicana~ (TFMJ, empresa que 

integra ''Transportación Marítima Me:-:icana" (TMM), asoci<Jdos con 

una empresa norteamericana ''K,:insas Cit::.,: Indu:_:;t.ric:; Southern". En 

este proceso TFM solo aportó un 40 por ciento como pago inicial y 

el 60 por ciento restante lo pago al recibir las instalaciones 

del Ferrocarril del Noreste el pasado 16 de junio de 1997. 

"Dentro del plan de concesión a 50 años se consideran inversiones 
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para los primeros diez años por cerca de mil millones de 

dólares 11
• 

41 

En cuanto al Ferrocarril Pacífico-Nor.te los grupos interesados 

para este proceso son el consorcio integrudo por Ingenieros 

Civiles y Asociados (ICA), Grupo Ferroviario Mc:-:icano (GFM) y 

Un ion Pacific Railroad Cornpany ( UP) ; el qrupo empresarial 

integrado por TRIBASA c .. ITISA y Ra..ilt.•..:..~:-:, qu.i•::::n€~s post•:=riormente 

presentaron su renuncia. Una vez reqi!JtrLido::> los :p,:irticipant.es, 

se procedió u abrir las pt:-opu0stas ~-~conórnicu.s ,-~1 pasado 26 de 

junio de 1097, quedando corno único p.:i.rt:ic.ipa.nte '" l consorcio 

integrado por IC!\, 

ganador. 

GFM Y UP, qui.en f.inalment .. ~ r-::3'sultó ser el 

Es importante destacar que conforme avan::u el p:::occso se han 

generado ciertas ci i f f~ rene .i a s dentro d·~ las bases generales 

establecidas en cada. convocatoricl, 1.?so significaría que no se 

tuvo un modc~lo bir:.!n ~~specificudo, o bien que no .::.>f.~ con~aron con 

todas l.as variantes de la empresa Ferrocarriles Nacionales de 

México, no se deben tomar modelos de otro países, es importante 

adecuarlos a un t~empo y espacio como el que posee México. En el 

capitulo s~guiente se dará a manera de evaluac~ón de análisis, el 

porqué sucedieron las cosas y hasta dónde se pretende que los 

ferrocarriles lleguen, es decir se r~flexionará sobre los 

posibles futuros de los mismos. 

41 HERNANDEZ, Jaime. "'El 16 de junio, la entrega del ferrocarril del Noreste'". en periódico El Financiero. 22 de 
mayo de 1997, pág. 14. 
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C A P Í: T U L O III 

EL SERVICIO FERROVIARIO ANTE LA PRIVATIZACIÓN 

3.1. La privatización ¿porqué? 

El térm1no priv~ri~ación, como aa traL6 0n un capitulo anter1or a 

es te, ti ene di::•=· r ·-~n t "~~:; con no t Lle; i on•~s y pu,_~dn implicar distintas 

figuras qU"'2 s,-:._. qc.':; t: a n efe l "--:. ~ p ::-c,pj. a:; cond1ciones econ6m1cas, 

políticas y :3oci_~j les, l ugc:i r dond~ se lleve a 

cabo. En .-_•l caso ci·-:~ r-10:-:ico, · ... · í ¿¡ s d·~:~ desarrollo, se 

origina po:=:- ld. L.:ú:3quecid di~~ ca pi tc.:.i.l privado pa ru comp~nsar la 

escasez de recursos presupuestc:iles públicos, como mejora de 

empresas pllbl icas gestionadas trunsfiriendo la 

responsabilidad de la g<-~stión Li Clccior.istas privados y ejecutivos 

mercantiles, -:..:o:no es •.:l cCJ.so d~ los Ferrocarriles Nacionales de 

México. 

La privati:::a.c::ión d8 Ferrocarriles Nacionales dr2 Mé>:ico no está 

exenta de ri(::sgos, la. concesión de sus vías a inversionistas 

privados pudiera ser la ruta a la competitividad de un sector 

paralizado hace ci·~cudus; 

grandes monopolios en tanto que 

la de un rubro importante> en 

pero también pueden generarse 

se puede generar un control total 

economía del País .. La sociedad 

mexicana relaciona a los .ferrocarriles con un mal servicio, con 

equipo caduco, e:-:ceso de burocracia y con gran número de 
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trabajadores, así como de corrupción, entre otras cosas, además 

con un sindicato poderoso, 

acertada aunque no por 

et:c .. 

ello 

Esta visión es relativamente 

resulte del todo cierta, 

regularmente, en esta visión, se olvidan del rol fundamental que 

este medio de transport.e ha jugado c.!n el df~sarrollo económico 

nacional durante mucho!..> ailos. Fuent.-::::; of icial,';:!S dicen que ''La 

privatización de Ff~rrocarri_l(~!:l tlaciond.1·~s di:= Mi~!:....:ico no es un 

problema de dinero, i.J!3 un probl·~:.·ma dt:: 1=:ticier1ciLl, se trata de 

mejorar el .'::i~r·.;icio pL.irt:.i. culc...tr i:..:c:.tr, t:.odc.s, los 

criterios para r.icjorar ese !3•2rvi.cio .... , por ·~so ·~s que resulta 

indispensable identi.ficdr fuentes adicion.._ilc!;:; d~~ financi.amiento, 

fuentes privadas nacionales y •=.!:-:tranjcras que complementen el 

criterio gubernumcn~.31 sin ::::;ac::.-i!:.icci.::- la capacidL!d norma't.iva de 

nuestro Estado, para que podamos 0fici~ncia la 

demanda de transport0 f0rrocarrilero terrestre~.• 

Según estadística~-> d·~ los Fo:-:rrocarrilcs Nacionales de ~ .. 1é:-:ico de 

1995, este medio de transporte movió a.pro:-:imadamente el 20 por 

ciento del total de carga transportLlciLl. en Mé:--:ico .. Lo inversión 

privado naciona 1 y 0:-:tranjcra en e1 sector fc~rroviario, llega a 

más de l, 100 millones inclu:.,:+-:=ndo rna=--iten.imiento de vía, 

modernización, mdntcnimiento de sis~emas de señalización, etc. 

Las versiones del porqué de la privatización son muchas, por un 

lado se dice que la situación de ferrocarriles se relaciona con 

una política tarifaria ruinosa al depender de los capitales 

extranjeros; la polémica aparece cuando se habla de que la única 

opción para la modernización de este medio de transporte es la de 

privatizarlo; por otro lado, el gobierno se ampara en diversas 

disposiciones legal!'?s y tiene suficientes consideraciones "de 

peso" para llevar a cabo esta desincorporación, es decir, se 

1 Palabras del director general de los Ferrocarriles Nacionales de México durante la reunión con funcionarios de 
FNM, México, 26 de enero de 1995, pag. 3. 
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sujeta a las propias metas del Plan Nacional de Desarrollo 1995-

2000 que t~ene corno objat~vo fundamental -promover un crec~m~ento 

económico vigoroso y sust:ent.:ible que fortalezca la soberanía 

nacional, y redunde en favor tanto del bi~~ncstar social dr:= todos 

los mex~canos, como de una conv~voncia fincada en la democracia y 

la justicia" 2 pdra ello se precisa, !'3C:<Jún términos del mismo 

Plan, de una infrac~structur.a rnoci·~ rna. y suficiente para la 

productiv_idad y competiti'.,·.idad do::! la E!COnomi.::i, 1.-:l in.t:..-:gración de 

mercados y el•_'"' un d•-!:_;.__:.::-r.:)12...u rc:r,_:¡i.·:~·n..:11. 

Es prudente- anc:ili::a.r Jo. situLlción estructural en la que se han 

encontrado los Ferrocarriles Nacionales de Méx~co en los últimos 

años, a fin de dar un panoramu general del porque la decisión de 

privati=ar el servicio ferroviario: 

En el ámbito financiero la política d0 saneamiento emprendida por 

el gob~erno fedoral tuvo un doble efecto; por un lado se avanzó 

en la disminución de subsidios a la 

tradujó en la pérdida de ingresos por 

operación; y 

la disminución 

por otro se 

de la tarifa 

implícita del servic.io de carga y por la pérdida del mercado, al 

derivarse el autotransporte, el cuul ~;e agudi:::6 a partir de la 

desregulac~ón y la llbaraclón de las carlfas an 1989. 

Por el lado de la oferta, lc:i fultu de agresividad comercial y 

flexibilidad tarifaria, así como el ancestral atraso tecnológico 

en el área operativa, los altos costos fijos, principalmente de 

la mano de obra; la ausencia de autonomía en decisiones 

fundamentales y la falta de recursos para 

activo, provocaron una disminución en 

deficiente calidad en los servicios ofrecidos 

2 Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000, pág. 129. 

mantenimiento de 

la 

y 

productividad, 

una consecuente 
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pérdida de competitividad e incapacidad para captar volúmenes de 

carga no tradicional y de alta rentabilidad para la empresa. 

En lo que toca a las inversiones en modernización y ampliación de 

la capacidud, es tus e:;;t.u•.1.i':"ron _limitadas transferencias 

decrecientes Estado par.::i. fin y r0stringid.:JS a la 

contratución de nuevos cr(•di.tos, el qobierno se cieclaro incapaz 

de seguir sub.s id iancio una c•mpr(-:!._;a que !.:>•~ manejaba. ·~n números 

rojos desde h<J.CC 40 ar).os, d pe!.:::ür di~· qu0 r~l gobierno federal 

asumió partt? de los pa.SiVO.':i dt·.~1 organismo t.~nt:r~ 1986 y 1987 y 

para 1988 se obs•_-o.rvó una import:antc di.sminución de las 

inversiones en fcrrocarril0R. 

Ferrocarriles Ndc.iona.le5 r ... 1é:-:ico se encuentra ante una 

situación di~ícil, los argumentos d~l porqué la privatización son 

válidos, tLln válidos como los que se opon9n, lo cierto es que 

esta empresa está mal, y que 

necesita de una moderni::ación, 

la privatización 

modernización 

se da porque 

que sólo es 

necesaria con la inversión privada, según argumentos de los altos 

funcionarios 

México. 

Tal parece 

del 

que 

gobierno y de Ferrocarriles Nacionales de 

la modernización en la industria consiste en 

introducir cambios tecnológicas y una administración eficiente, 

reducir la plantilla laboral y efectuar cambios en los contratos 

colectivos del trabajo; todos estos cambios pretenden impulsar la 

ampliación de los mercados en el e:-:terior buscando mejorar la 

calidad y precio del servicio, aumentar la eficiencia y ser más 

competiti~os a~i como incrementar las ganancias. 

Son muchos los cuestionamientos que se hacen; se teme a las 

consecuencias de la desincorporación para con la economía del 

País y para la empresa misma y sus trabajadores, la pregunta que 
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salta en todo momento es en qué terminará lo que se definió aquel 

mes de enero de ] 995' cuando u probaron las reformas al. 

articulo 28 Con:.1tituciona.l (_!r'l. su p.::!rr<.3Lo cuurto y, luego, en mayo 

de ese mismo a~o, al. publicarse l<l Ley Regldmantaria del Servicio 

Ferroviario que norma el otorgamiento de conce~iones o permisos a 

los particul.:ires y que dio origen .=:.tl H•.:.-.gl.,~irnr:·nto del S0rvicio 

Ferroviario. 

CÍRCULO VICIOSO DE LOS FERROCARRILES 

r 
Alzas tarifarias 

Pérdida de 
competitividad 

Baja productividad 
Falta de incentivos 
Dismin. Capacidad 

Disminución de la 
demanda y pérdida 
de mercado 

Reducción de ingresos 
Altos costos fijos 
Déficit operativo 

Manten. diferido 
-~11rl111Glllii\liFililliiimlillli!lmlilll!94111Wllll Inversión insufic. 

Atraso tecnológico 

Fuente: Prob1emática de 1os Ferrocarri1es, documento de traba~o expuesto en a1 
dip1omado de Transporte Ferroviario impartido por FNM-UNAM, 1997. 

Una vertiente más es si acaso el gobierno se cansó de mantener 

una empresa de esta magnitud, es importante gue al fin los trenes 

empiecen a caminar y a producir, se deben instrumentar políticas 
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que resulten eficientes para levantar lo poco que se tiene .. 

Ferrocarriles desafort-.unad.---1m,:-nt~ s~ Pncu0ntrc.1 ant~ una e;-::cesiva 

burocracia y una gran corrupción en todos los niveles, aunque ~e 

ha tra.tu.do de elimin~r no S'~ logra.do mucho; cada 

administración que pn~~ no h0cc nada por salvar algo de lo poco 

que nos qued.:::i como patrimonl.o por •!l. lo que el 

gobierno toma :3us propl.,·1s :ric•dicJa:_; y ¿qué e~ lo que hac•~7, sólo 

reformas que no sabe· dond~ van .ll•.:;.'gar, ni que 

consecu•_:ncia8 t_.:::-ndr,-in a l~r~;o f_.!l..J::o; nu•_:.::-;,t.r:u .-~-..i.'.....•C·~m.:..1. (~.::.;bueno y 

si :.~O l -:.:i dlto:; rn.1nc1o;_; 

concienti::urc::in lc..lS co:-:;a.::-.5 se ciarían d.:-.f:er"":!nt:.~s; ~i. bi•_":!n '':!3 cierto 

que con esr:.e proc•:::-::;o !3olo :_;0 ·.ra a (:;enr::ru.r m/t~::. desempleo y en 

estos momentos lo que menos necesita un pais como Móxico, con una 

situación de cr.:...sis como la que se: pLl.dQCt?, es pr(~cisamente eso .. 

Aunque se argumenta que los "r.~cursos que obtengan le 

permitirán al gobierno enfrentar mejor la di.fíci.l coyuntura 

económi cu". 3 

Pareciera ser, t:.ambién, que el gobierno decidió privatizar 

ferrocarriles por el simple hecho d1~ continuar con el rnodelo ya 

establecido en los anteriores sexenios; segón palabras del propio 

constitucional -E:rnt?S to Zedillo- "dijo que la presidente 

verdadera intención de privutizar es la de proseguir dicha 

desincorporac.ión de entidud<::-s paracstutal-'~-::-s del sector público 

para culminar durante su 

estructural de la '::conomíu 

m.:lndato 

mexicana 

la estrategia 

planteadu"_ 4 

de 

De 

desprenden much~s intcrrogant·~s ¿vale la pena seguir 

modelo 

viables 

que en algunos casos ha resultado inoperante, 

son las políticas implementadas por las 

cambio 

aquí se 

con un 

qué tan 

últimas 

administraciones?. El modelo del que habla el ahora presidente 

3 Universal 14 de febrero de 1995, pág. 6. 
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constitucional es sin lugar a duda una postura encaminada a 

salvaguardar la economía de ffif,;>rcado a toda co.sta, .la defensa de 

la libre empresa no tiene frontera, el País debe ser concebido 

como una unidi.ld económico que debe florecer, pero ¿qué tanto 

importan J.os costos soci,Jles y 

dentro de todo participar 

desatando?, un •-~jQmplo claro (!S 

hdsta dónde el Estado va a 

embrollo gu~ se ha venido 

l u Priva t::i..za.c:ión de.l. Servicio 

Ferroviario, que ::;egún s·~· die<:> '~~-; ·::~l único c.::imino para f~Vi t.:lr que 

se continúe con t.::l 1 ·-~·:.:dg,::_i, yu. que •'-~st:(• si~-;t"·~m.:-:l no gPn•::ru recursos 

para moderni=·•rs0 •_!: '~:'---;~¡pe·!::. .i L i \/ü. •• SL· 1nodern .i ~..-:1 o cic•sa,:--::ia rece,.,.. 

3.2. La Política Pública privatizadora y sus 

consecuencias 

in~lPs d~l análisis de lü~ poiiL1cds p~blicas 

es p.recisLJ.mr~nt-_1_:- _L.! • .• ,._.11-Jrución o e·..1a1.uación de ccinsE!cu•~ncias, es 

dec~r la definición d~l éxito o fracaso de dicho anális~s; como 

bien dice Jo()n Subirats ""es un método de i :-1 ·,,~t--=s t iga ción 

sistemática sobre la ~onfiguración de tln progrQ~~ o política 

determinada, y sohYe su implcmcnto.c:ión y ~".:f.~?ctividud, con lo que 

ha ampliado hacia arriba sus potencialidades~. 5 

Dentro de la administración p~blica es dificil establecer cuál es 

la política que resulta más apropiada y eficiente; esto 

dependerá, en muchos de los casos, de la perspectiva o de la 

lógica misma con qu0 s0 trate dicha politic¿;¡, la eficiencia de 

ésta •--·r1 grLln InQd.ida preguntarse sobre la decisión e 

4 Informe de Avances al 1o. de 1unio de 1995. que dio a conocer la Secretaria de Hacienda y Crédito Público en el 
documento "'Desincorporación de entidades Paraestatales durante el Sexenio 1 994-2000", en Revista El Mercado 
de Valores, NAFIN, No. 8, México. agosto de 1995, pág. 17. 
5 SUBIRATS. Joan. op cit.. pág. 30. 
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implementación de las politicas, es decir una vez identificado el 

problema, se formula la política de tal suerte que nos permita 

ver cuul .scr¿~1 el C\1rso d0 acción y hajo q1..1e obj~tivos ::;e r8girá; 

hecho esto la decisión 0 implementación ju~gan un rol fundamental 

con el fin de ha .s ta que punt.o es bu•.:no el nivel de 

racionalidad de la organi=ación interna gue ~a trate, analizar el 

grado de predictibilidad de lci situación del personal implicado, 

analizar las pautas de direcci_ón quf-~ ~>e han .s+:-~quido y lu cluri.dad 

en los niveles d*"-~ r.e:_.:;pon.s¿:ibilidad, d0 iqu<Jl m.-Jner.:i, con el ni..vel 

de respuesta o de reucción que: dpl_i~,1c i ó:-. d•_· ld r-•oli::ica 

genera en le..! mi5rno. r:_y.:.-:.-Jdn_i:.:dción 

destinados a esca policica con los objetivos planteados. 

Es importante destacar en este Llpartado que los programas 

privatiz.ador1--2s no siempre rea.li~tas, .sobre todo en 

países en vías d•? desarrollo (Mó:-:.ico) c:t veces se pueden generar 

auténticas disfunciones técnicas o un grave malestar social. A lo 

largo de lc:i historia el mercc:ido ha mostrado se:r qenerador de 

desequilibrios y creciente d(~sigualddd. Los excesos e 

insufic~encias de la cconomia de mercado ponen en riesgo la 

estabil~dad de la sociedad ci~il y la gobernabilidad del Pais. 

El proceso privati=ador en México es tan reciente que todavia no 

se pueden evaluar sus resultados, aunque por e:thora si se puede 

visualizar su alto costo social debido a que ha significado una 

gran concentración y centrali=ación del capital a lado del 

aumento de desempleo y el empobrecimiento de la mayoría de la 

población; como se puede observar los Ferrocarriles 

Nacionales, que a todas luces esta decisión ha causado malestar 

en algunos sectores, como lo es el de los campesinos de bajos 

recursos a quienes se perjudicará seriamente debido a que su 

único medio de transporte es el tren y que ya no pasará por sus 

territorios porque resulta incosteable para los concesionarios; o 
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también a las pequeñas empresas agrícolas, para quienes los 

precios por el f.lete de su carga eran menores a través de este 

medLo y ahora tal ve= dober~n pagar loa proclos do mercado. 

El impacto Uc la clecisión drJ priv¿¡tizar ·~l so:,.:.r·Jicio f':?rroviario 

debe sentar :::;u.s l.J.:'1~:-es en 01 an..:..1.l i:-;i~ d~::~ las met:.::::i:s alcanzadas 

explícitas e implícitas y c•n ca.':.~O de que no fu,·:::r.'~ u.si, huscar la 

explicación 

realiza tal 

compari:.tcion·~s 

e•,,~..::il :....lación. Lo 

l O~.; 

con rcsp>:~cto 

ant:r>rior c·on 

ni. ·,:eles ·~~.:;pera do::; 

obl•·to 

los 

que se 

ha.cer 

niveles 

ocurridos, con bdSf.~ d lo.<~ critcr~io.s cst:ablccic:ios parc:i con ello 

determLnar, como blen lo mcnclona Brewer y De León en un artLculo 

publicado por Aguilar \/illanuev·a; costos, consecuencias y 

beneficios y d.::Si poder .llE.-VClr u cabo un mejoramiento si aún es 

necesario o r-2querido y dar una especificación de los nuevos 

problemas. 

El punto importante ahora 

con la privatización del 

es ver hasta dónde se pretende llegar 

y analizar las servicio ferrov.iario 

consecuencias en cuanto a costos para la planta laboral y demás 

sectores que se ven inmersos en este proceso, asimlsmo qué es lo 

que se ha logrado de lo pret~ndido. 

Fuentes internas del propio organismo ~=gumentan que las cosas se 

han dado de manera satisfactoria, de no ser por la declaración 

desierta del Chihuahu...i al Pacífico, línea corta que se ofreció 

por partes, como ya se dio a conocer en la convocatoria del 

Pacífico-Nort~, publicad.:i el pasado 7 de marzo d0 1997, en donde 

se incluyt::! la 1 icit:~-:--~ción d·~ lü línc-a Oj inaga-Topolobampo, de la 

que resultó ser el ganador el Grupo FerroviarLo Mexicano 

En 

los 

lo que respecta al 

esperado y como 

Ferrocarril del 

es sabido fue 

Noreste se obtuvo más de 

Transportación Ferroviaria 
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Mexicana, 

combinación 

resultaron 

filial de Transportación Marítima Mexicana, en 

con Kansas City Southern Industries quienes 

ganadores de la lici t.ación de· este ferrocarril 

regional que va de Nuevo Larodo a M6xico y qu~ tiene importantes 

puertos como el de VcrJcru~. Altamir<l, Lázaro Cárdenas y Tampico. 

Por tanto el Fc~rrocarril PLJ.ci f.ico-Norte, como se mencionó 

anteriormente, ya pertenece al Grupo Ferroviario Me:-::.j cano, filial 

del Grupo Mó:-: i c:o, tJnion f'dcifi.c, empresa 

elaboración y dosarrollo de proyectos on materiD do con~crucción. 

El fallo de esta licitación s0 dio <l conocer al p~~~do 7 do julio 

de 1997; este ferrocarril actuCJ..lment·~~ mueve el 4.5 por ci..f'-.;-nto de 

la carga que circula en el Pals 6 ; como prj.r.cipales proyectos 

tienen la recuperación de los mercados y 01 incremento del número 

de usuarios. El vaJ"or de e!::>te .ferrocarril estuvo en S27 millones 

de dólares apro:·:imadament•~ 7 , quedándo.5e c~l GFI-...! cor. el 100 por 

ciento del ferroc~rril y no ul 80 por ci0nto como so estableció 

en la convocatori<l, L.J.demd:-.;; de l<l linec..i Ojinaga-Topolobampo que 

también es parte- de este ferrocarril y por tanto del G:::-upo 

Ferroviario Mexicano. 

En tanto t.?l Ferrocarril del Sureste todavía no se publica la 

convocatoria, se espera se dé a conocer en el segundo semestre de 

este 1997, aunque esta línea se han generado ciertas 

diferencias con respecto al Istmo de Tehuantepec. 

El ferrocarril es uno de los rr.edios de transporte que para su 

exitoso crocimianto futuro no solo debe competir mejor con otros 

medios de tr<J.nsporte sino debe complementurse con ellos_ Con el 

6 CACHO, Yalin. en periódico El Financiero. 7 de marzo de 1997, pág. 16 
7 REBOLLO, Herminio ... Ferrocarril Pacífico-Norte, buena ventaR, en periódico El Financiero, 27 de junio de 1997, 
pág. 16. 
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autotransporte, como ya se dijo con anterioridad, s~ complementa 

porque el ferrocarril es capaz da mover remolques y contenedores 

o los mismos auto~; sobre plataforma~, esto forma parte de 

transporte multimodal. En cuunto ~1 barcos~ complementa a través 

de contenedores, formando ..-1sí t?l t:r-~n.L;rortr.:! marítimo por medio de 

las diferentes cmpre~as gua cu0nt~n con ~~~e sarvicio, primero en 

el. rumo de cornercio int:.r:rndc_ional, q·,1c Clfrece 

grandes e;..:p•_?c; La t: .L Vds y .-. l gue mo.1 ..s i. nq r•:- ~:;o ó; qr:: r1 e ~,-=1. 

El ferrocar~il ·~=~ de Lr•2·s a cuatro ?0Cf.>!-~ rn..-3.s eíici~nte en el 

consumo de c•:-Jf~rtJ"i_a; su .in f rae~ s t :::- u e t. u r u y equipo son de mayor 

un alto capacidad, l .. ien•~n una ~ .... ida út: il m.tis prolongada y 

potencial de crocimionto, por todo ello se puede augurar, ~ pesar 

las nota.s nequ.tiv...-is, qut·__. ·~_:l -fr:..rrocurril si .::_;(~ administra como se 

debe, gener.::iri..l 9rarid•...:ó'S ganancias; que l,:j,sti.~a. qu~ ellas no sean 

para el Estado Mexicano, ni 5iguiera pQra las ~mp~0~as mexicanas, 

porque aunque el Nor'.)St•-=-- y ·~.l Pdcífico-Nort:c pr:-~rt•:;necen a 

empresas r::F~:--: i ca nas, 0.St.LlS .-:ncuentron al iad.:1s empr-:.:."'.sas 

norteamericanas. En este proceso de privatiz~ción el Pais no sólo 

debe garanti::.ar in~.1ersiones lc3rgo pl<:J.::o sino tamb.ié:¡ 

integración nacional 

sean los mexicanos 

j' transferencia 

quienes tenga:"J 

to:~cnolé-iCJica, u. .fi_n de 

el control t.otal de 

una 

que 

este 

servicio, porque r<::.sultaría tr.ist0 qt:·~ •-:::-n tlr. rr.omento determinado 

las líneas férreas s0an manejadas por grupos mayoritarios como 

sucede en los Estados Unidos. 

En fin mucho se ha hu.blado de todo est:e proceso, es claro que se 

han abierto do.::; abismos, por un 1,-ido s0 C!!~cu~ntran los que están 

en contra de t¿¡l f1r~cho y por el otro un grupo guo el.ice si., pero 

lo cierto es que no se sabe qué pasará más adelante al paso del 

t~empo, los objetivos planteados para just~ficar la privatización 

son muy alentadores, poro ... y si no se cumplen ¿Qu~ . .. ?, acaso 

¿el futuro demostrará que la privatización de la economia fue la 

J35 



mejor opción?. En el apartado siguiente se hablará de una 

prospectiva p.:ira este medio de transporte tan importnnte y al 

mismo tiempo tan inoporante, toma muy rliRcutido óltimamente. 

Algo que es seguro en ostc proceso es que 01 gobierno asumió la 

deuda de los FerrocQrrilcs N~cionalcs de México, por 900 millones 

de dólares . .r---..1 propio t.iQmpo cubrirú 400 millones de pesos de 

adeudos a pensionados y jubilados en esta cmpresa. 8 

3.3. La prospectiva en los Ferrocarriles 

Nacionales de México 

Han pasado casi dos ~no~ desde que se dio a conocer la noticia de 

la modificu.c.ión al art.ículo 28 Constitucional, modificación que 

hizo pos i blf-:: i.n·.;·~r~ión privada en lo::; Ferrocarriles 

Nacionales. Sl ,-..!S incierto, es pronto y .::irriesgado 

hablar ciol éxito o !rac~so de dichQ polltico, las autoridades se 

empenan en d0stacar qua el pro~cso se está dando con =larldad en 

las intenciones y en su mecánica y ello es un gran estimulo para 

los inversionistas; ¿¡dem.:ís que son ya dos ferroca::::riles los que 

se han vendido a un precio inesperado. Sl Noreste s0 vendió en un 

múltiplo de 9. 2 veces y el Pací.fico-Nort:.e de 8. 2 veces, lo que 

representa un alt:.o nivel para las operaciones; 

garantiza un gran futuro. 

aunque esto no 

En el presente apartado se hablará de prospectiva y esto implica 

imaginar de manera razonable lo que podría ser el futuro o los 

futuros de los ferrocarriles, es mirar hacia adelante y anticipar 

los posibles riesgos; es prevenir las situaciones que se crearán 

debido a las influencias conjuntas de los diversos fenómenos 
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económicos, sociales, politices, y tecnológicos. Es importante en 

un estudio como estos cuid~r el orden de cómo ocurren los hechos, 

del entorno o contexto se se debe cuid.::ir 

desarrolle y 5'.:::! deben tomur riesgos 

social en 

armando 

el que 

planes de 

contingencia que nos pc-rmi_tan visuali::ar ciertas consecuencias; 

esto es b{1sico p;ira .ld adecuada tornél df~ deci!.':;i.onc.s con respecto 

al problema plJnt0ndo. 

Entre los 

mencionar 

principales propósitos de· 

los siguiente:--..>: rn'=~jorar 

la 

el 

pol.it.ic.::i f.ijada podemos 

servicio, rospetar los 

derechos de los trabajadores, conservar la estructura ferroviaria 

y recuperar para la Nación las mejoras que se le incorporen tales 

como mejora en la.s ví.:is f&rreas, 

terrninales, etc. 

construcción de accesos y de 

Lo logrado husta la fecha es resultado de la división clara y, al 

mismo tiempo, la colaboración estrecha entre Ferrocarriles 

Nacionales de t-1é;-:ico, la Secr'2'taría ele Comunicaciones y 

Transportes y demás órganos de gobierno que parti.cipan en el 

proceso, así como la ''comprensión" de los trabajadores de esta 

empresa, es decir el apoyo del Sindicato Ferrocarrilero de la 

República Me:-:icana a est.:i. decisión de privati::ación. "El atender, 

entender y aprovechar el consejo los e:·:pe r tos, de los 

legisladores de ambas Cámaras y sobre codo en lo concerniente a 

la trascendencia politica, ha sido de gran utilidad para la mejor 

toma de decisiones, desde el momento de la modificación del 

artículo 28 Constitucional hasta la regionalización y posteriores 

licitaciones. Importa más la truscendencia 

prisa con la que pueda realizarse y es un 

pensar e imaginar que el proceso irá por un 

del proceso que la 

buen parámetro para 

ad~cuado camino, los 

objetivos planteados se cumplirán, pronto se intensificará el 

8 Monitoreo del programa "Para Empezar", Estéreo Rey, 13 de diciembre de 1995 7:52 horas. 
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servicio de carga aunque no por ello se descuidará el servicio de 

pasajeros". 9 

Con la llegdda de los gobiernos neoliberLlles de los últimos años 

y cuando el ferrocarril en el mundo se redescubre como un modo de 

transporte con futuro, dada su capacidad de arrastre en masa e 

incluso de producto!...> clubor.::::idos d!:! a Lta den:3idad económica, se 

fija la atención en que éste requiere de importante.s cambios 

cualitat~vos y, lucq(") r.-"!ntonces, !:.>e pi Qnsa ·~n lc:i participación 

privada duda la m.:iqn_itud de los capit:al•.l!S e.ir? inversión, :?e abre 

el capital extranjero. 

Lo que hoy por hoy y a futuro vive México y está a debate no solo 

es el carácter de la conducción económi.c.:i del Estado mexicano10 , 

sino la cuestión de la conducción del sistema politice, qué Canto 

y hasta qué punto se pretende llegar; el uro que los 

Ferrocarriles N¿icionc:iles nec"-~situn una modernización y es tan 

urgente que la r0spu•.:-.sta más pront~-J. r0~>ult:.ó sc-r pr•.~cisnmente la 

de privati::arlo. Ln::i imperant0 cihora, d-:?spués d~ SE"}quir todo el 

proceso desd~ qut".? SE..• originó y se propuso, hasta la 

implementación como politica pública del gobierno, es saber hacia 

dónde se conduce el propio gobierno, ¿se conseguirá un progreso 

para México o s61o se financió a los pDrticularcs para manejar un 

rubro tan importante como lo es transportes -Ferrocarriles 

Nacionales de México-?. 

Si analizamos la posible evolución de los Ferrocarriles 

Nacionales de México en los próximos anos inclinándonos al punto 

de vista empresorial de eficiencia, productividad, calidad, 

9 PABLO DE, Luis. MLa Reestructuración de los Ferrocarríles·. en periódico El Financiero, 31 de enero de 1997, pág. 
15. 
1 O Resulta evidente que en la irreversible tendencia a la globalización de las economias, la falta de eficiencia del 
Estado ha provocado una situación en donde se pierde la credibilidad en las instituciones gubemamentales, lo que 
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competitividad y ganancias, es de esperarse que estas metas se 

lograrán aunque esto signifique reducción de personal y por tanto 

desempleo. 

Siendo optimistas sobre el futuro de los ferrocarriles es pensar 

que con la privatización se va superar el círculo vicio.so que 

existe dentro de la empresa; qucd.:tndo éste como un 

satisfactorio que beneficio al Estado mexicano: 

CÍRCULO VIRTUOSO DE LOS FERROCARRILES 

Baja en las tarifas 
Se recupera la 
competitividad 

~lta productividad 
uenos incentivos 
umento de Capacidad 

Aumento de la 
demanda y recupe
ración del morcadc 

ps 

umcnto de ingresos 
Bajos costos fijos 
c-uperavit operativo 

Excelente mantenimiento 
Suíiciente inversión 
Tecnología de punta 

circulo 

Un futuro inmediato, diez años por ejemplo, es ver el sector 

transportes y a su infraestructur¿¡ como un factor de desarrollo 

regional; la participación de México en ~l mundo en un proceso de 

globalización está camblando la manera de realizar los proyectos 

genera desaliento en Ja inversión, y en general, en la actividad económica, también es claro que en un clima de 
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de inversión, se abren posibilidades para la 

de partici pa.ción 

inversión pública, 

mi:...:ta, es decir inversión 

inversión a esquemas 

privada aunada a la 

se está gestando un acceso un universo más 

amplio de fuentes de f in21ncii.Jmicnto internacionales, 

principalmente; po.•_;ibi lid ad que c·mpr0sus r~;-:tranjeras 

participen en proyectos de- nuc::::>t r.o pa.i.J r'·-·pr•~sent:.a. un r.iesgo, 

riesgo gue puede ser tran~formado an oportunidad si logramos gue 

este acceso se raalic~ de manera cnnJunt~ con empres~s nacionales 

como sucedi(-1 con lo.s b.inornio~:; ganacior•~s pdr.::t 1.CJ. ruta d0l !Joreste 

(TFM-KCSl:) 

tecnologic:ls 

.,. d·....!l I--'aci f .iL:o-rio r Le ( c_.;r-1-u Ij- 1 Cl\. J ~ El acceso de 

eleva.r~n lci compct:i_t:ivid~d p roduc!:. i ~.!il de ne.estro 

País, d.:J.ndo.se u.n¿.i. apert.uru nu0vas Of-JC i •-:-•n•~ S de 

participación en p?:oyectos bajo e.:.quc-m.3s ci<:~ asociació:i, (!--ié;-:ico 

Estado Unidos Cc.1nadá/TLC, por_- •:..."jcmplo) y se generarán .:ilianzas 

estratégic-as. En d'~cir, la integrLlción nacionu.l e int:.ernaci.onal 

de sistemas -'-'º cncontrarci en su esplendor y Z.l partir de la 

integración de bloques 0~onómicos multinacionales, teniendo como 

punto de p.:irtida comunicaciones y 

transportes, c:nt:.re ot:.ros aspect:os; .SE! con~ .. rierte en un imperativo 

la integración de esta infraestructura de los diversos paises en 

un sistema más justo 0 inceractuance. 

La iniciativa privada dent=-o de los ferrocarriles se ha tornado 

confusa en cuanto a gue no se sabe cómo se dará dicha inversión, 

es importante exigir a los nuevos duenos de ferrocarriles gue las 

inversiones se 

hacer notable 

realicen en 

la mejoríu 

un plazo no mayor a diez afias 

en el transporte ferroviario; 

darse esto, la privatización no tendría justificación 

para 

de no 

Es válido pensar que el gobi8rno implantó 

deshacerse de Ferrocarriles Nacionales de 

estaba generando grandes fugas de dinero, 

esta politica para: l) 

México, empresa que le 

porque al formar parte 

ineficiencia se estimula la corrupción y es eso precisamente los que conlleva a un desajuste social. 
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de una de las empresas en manos del Estado tiene la obligación de 

inyectarle 

financiando 

capital, y 2) b•~nefi c.iar iniciativa privada 

y 

importante como 

permitiéndole manejar libremente 

.lo es el servicio ferroviurio, que 

un rubro tan 

como se sabe, 

en Francia es uno de .los sistemas mc:'ts avanz.:idos y en el tJrnbito 

mundial se prev~ un gran futuro. 

Otro escenario y quiz~ ul monos ~l0ntador o 01 mó~ r~alista para 

algunos es qLlt.._: ~e 9t~ner€__. un monopolio, u] permit:.ir ld ir:.v0rsión 

extranjer._J en un ·~'~· pur c:i.•....::1:::.0, .::;.;e· l.,_. teme a que pé1rte de estos 

inversionist.as sean lo.s de firma::-; norteameric:c.inas, ci<'"~bido a que 

en Estados Unidos son los gr:-upos rnayorit:arios form.cidos por !:res o 

cuatro empresas gigantescas las que aglutinan el s~rvicio férreo, 

y como ya se dio a conocer, on los dos ferrocarriles privatizados 

intervienen empresas ~=-:trdnjeras; ¿es eso lo que le con~Jiene al 

País?. 

El transporce multimodal es uno de los medios con más esperanzas 

o con mayor futuro, no está por demás mencionar que el eje de 

comercio internacional lo constituye precisamente el transporte 

marítimo a través del cual se moviliza el 90 por ciento del 

inCercambio mercantil del planeta, de seguir las tendencias como 

hasta ahora un ~scenurio modc rado arrojt1ría una gran 

concentración para el intercambio mercantil via m~r!tima y, desde 

luego, via terrestre -ferrocarril- para el ano 2000. 

La privatización del servicio ferrovi.arío traerá como 

consecuencia que los principales puertos nacionales sean sacados 

del mercado; lc.J fusión de los ferrocarriles 0st.:idounicienses con 

los mexicanos provocará que los flujos comerciales norte-sur de 

Norteaméricu proporcione servicios de 

sustitutos de los puertos mexicanos de 

de la frontera norte. El hecho de 

transporte integrado como 

ambos litorales a través 

que por un lado la SCT 
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privilegia 

marítima y 

al transporte 

portuaria que 

terrestre y por el otro se da la 

puede conducir al aniquilamiento 

parte 

de los 

puertos naciondles y el control total de nuestra frontera norte y 

desarrollo mult.imodal IliJCi.onul. Los procesos de de.sincorporación 

portuaria y forrovlaria deben v0r5e como uno solo 

separada; el p.:ipcl que nuüstros puertos habr.::J.n 

suma importanci,J, en l~ mcdicl.:i en g1Je avanza 

y no de manera 

de jugar es de 

el trCJ.nsporte 

multimodal estadoun.idense y se d~:o;incorporan los F'<::•rroca rriles 

1) La .suprcm.-:::icia de transporte! f~rro~.1ia.riu bildt:Crd.l por encima 

de todo nuestro si~tema d~ transporte y de nuestros puercos más 

irnportuntes; 

2) La sal~.raguardic:i dr:! los puf'.=-rt:os estddoun_idenses y canadienses 

del pacifico y Atl~ntico/Golfo de M0xico sobre los ferrocarriles 

mexicanos, donde 

con los primeros 

estos Glc~mos padecen dA 

en términos de servicios 

capacidad para 

de calidad en 

competir 

el ámbito 

internacional e integración a los diversos sistemas d0 transporte 

y, 

3) El desarrollo multimodal en México es y seguirá siendo sólo 

una extensión del transporte int.~grado multimodal 

estadounidense, cuya fase culminará con la conquist:a de 

Ferrocarriles Nacionales de Móxico; en adelante dependerá de los 

ferrocarriles estadounidenses el empleo de transporte marítimo 

para el comercio con Estados Unidos y otras purtes del mundo y 

sólo utilizarán a l.a.s empresas me;.:icanas para justificar el 

monopolio que se llegase u formar: Transportación Ferroviaria 

Mexicana, por njampla. 

Entonces parece ser que lu 

Ferrocarriles Nacionales de 

estrategia de desincorporación de 

México responde a los intereses 

los 

de 
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los estadounidenses, esto es, se selecciona la alternativa de la 

desintegración del sistema ferroviario mexi.cano para evitar 

monopolios y curio!::io.mentc en E2t.::..idos Uni.dos y Canadá. el proceso 

de fusión do l~s redes ferroviariQs se da con tod~ intensidad. En 

el ca.so de E:st.ados Un_i_de;s c•ncontrtl.mos lc.i. fusión del Ferrocarril 

Autchinson Top>:"}kd Sdr1t:¿1 F(:! con ,~J !3urJ in9t:on t,lorthc ... rn Railroad y 

el Union Pacific con el ~::;out.hern Pacific· Trt..in:~por.c.ation C0., en 

tanto que en C._in..:JcJ,_-1 Sl! (•!;;Cu(~hó habl.dr ._iccrcci el(:~ J.d fusión del 

Canadia.n Petcif-ic= Eailroad y el Cc..1n.-iLiian rJdtio:-i.~11 F<aiJ..yo¿¡ci. 11 

Tomando en cu en c<-J. lo dnterior ::"iOn los ferrocarriles 

norteamericanos lo5 que pO!.lCPn m.:'.ts ~1c?ntaja.::_; con r~~~.sp0cto a los 

Ferrocarriles r .. :c·:-: ic¡-ino.'.::.>, c:::-:;ta ci•:::si_ncorporaci ón nos obliga a 

insistir en dos Jspectos irnport~nLos: por un l~do la n0cesidad de 

prevenir una posibl0 ~nLreg<l dn nuo~Lro sisc0mu ferroviario a los 

cazadores ~nen os ind icado.s y po.!::" ot !_-o, el ri.c_•sgo _lat·~nt•3 de la 

generación d•:::? un qran mo:-lopolio. Pronto los g;.Clnci1-::s monopolios 

estadounidenses sr: harb.n cargo do:-.! la operación, administración, 

control, vigilanci~-1 y e:-:plotación, no de a.lgu:l.us estructuras 

portuarias sino también do nuestros f~rrocarriles. 

El cont:.rol de f.cr::::ocurrilos ucarrea un nuevo 

matriz territori<ll y l<l soberania nacional; la 

se ha 

Madrid, 

lanzado el 

Salinas 

?aís por _los tres últimos 

de Gortari y Ernesto 

imp.:::icto 

situación 

gobiernos 

Zedilla) 

sobre la 

a la que 

(De la 

es de 

extraordinarias dimensiones debido a que lit:eralmente se esta 

desmantelando al Estado nacional mexicano haciendo el juego a los 

Estados Unidos y a sus ambiciosos monopolios ferrocar~ileros. 

11 Marea Alta. En periódico El Financiero. 5 de enero de 1996, pág. 54_ 
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E1 gobierno de Estados Unidos ya realizó un diseño de alianzas de 

grupos ferrocarri1.eros 1 ~ como Union Pa.c.i.f.i.c Southern Pacific y 

Burlington y S.:inta Fe y si tan sol.o ·~l pr.i.mer gr:upo se hiciera 

acreedor (-il. F0rroc • .irril. Pacíf.i.co-1--lorte y ,:i la ruta adicional de 

Oj~naga-Topolobampo, que se ofrece en l<l mi~ma convocatoria, (como 

ya sucedió por el 1 élciO del Un.ion P<Jc.i.iic), consorcio 

estadounidense tendria con~x.iones con nu(~stra trontera con seis 

de lus lineas d..:: ferrocarril. con E:..;Lados Unidos: C<~1le:~:ico con 

Mexicali, Nogal1:·c"s con tloq<1l1::!s, ,.:l Pa:::,o con Ciuddd cJu,S.rez, E<:i.gl.e 

Pass con Piedras Negra.s, La:r:c~do cc1n tlu .. _~vo Lor•-.!dO y Browns·.;ille 

con Matamoro!:; y ._i\~ora cr:in P} otro punto quf~ ·~s Oj inLlqa, es decir 

sumaria. siet.•.! lo;; puntos concct,-1ntes. J' .... cu.so ¿no e:::; .i.mpr~!'.Jiona.nte 

la manera en que todo fue p~~neado? o s6lo son coincidencias con 

el Pa~s vecino, porqu0 no pcnsac en la inversión japonesa o qu~zá 

la francesa, con 3U TGV, porqué o bajo qué circunstancias todo el 

proceso esta enc<3.sillu.do .w la inv(:rsión norteameric.:ina, será 

acaso el TLC que pretende ser: la culminación de un p1:oceso de 

reestructuración al que ha sometido a la economia en los óltimos 

diez años?. 

Se espera que parB dentro de cinco anos los trenes sean operados 

sólo por dos personas y no por siete como se da actualmente, así 

como también el volumen manejado por ferrocarril alcance el 45 

por ciento antes de que empiece el próximo milenio. 

3. 4. ¿Nuevas ex:pecta. ti vas en el model.o 

neol.iberal.? 

El neoliberalismo no es tan solo una respuesta técnica surgida de 

la revalorización de la herencia teórica de la escuela de Austria 

12 FERNANDEZ. John Saxe. MPrivatización y Soberanía Nacional, en periódico~. 12 de diciembre de 1995. 
pág. 6. 
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y de las iniciales contribuciones de Adam Smith, es también una 

propuesta que contiene f~n diferentes 1Jrados de elaboración una 

teoría política sobre la organización del Estado, este presupone 

el desplazamiento del papel protaf}ónico principal del Estado en 

la econom1a, que es asumido por la iniciativ~ privada; propone la 

desregulación de las rclacionc::-3 social.es a fin que el derecho 

positivo se estrGche c.rraduulmente y que en .su lugilr el dE!:recho 

natural enmarque y estimule la libre compet:.cncia entre actores 

iguales. 

La recomendación política neo.liberCJ.l, <?s eliminar la presencia 

económica del Estado, pues así SF~ clim.inLJ el abuso y la 

ineficiencia, ya que la naturaleza y <J.lcancc de las funciones 

regulatorias que se derivan del estado providencia consideran que 

al compensar d~sigualdades rnatcrial.cs se vuelve a conducir a un 

nuevo intervencionismo pol1tico, que f inalm0nte produc~ la cr1sis 

fiscal del '=!Sta.do y la iníl.cición. /\.sí qu0 con una iniciativa 

privada efici•-::-i.t:c como mecanismo rector tanto de la asignación 

justa como rentable de los recursos, el camino a seguir es: 

+ Reducción del gasto público; 

+ Implementación de políticas publicas que nos conduzcan a la 

eficiencia; 

+ Reducciones salariales; 

+ Privatización de empresas y; 

+ Desmantelamiento del Estado benefactor. 

Según 

medida 

el 

en 

económica 

libertad. 

neoliberalismo, una 

que exista la menor 

Nación será más prospera en la 

intervenc1ón del Estado en la vida 

para que las fuerzas de mercado actúen con plena 
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El neoliberalismo propone reducir el gasto y sanear las finanzas 

públicas, vía 

los productos 

de empleados 

actualización 

que 

de 

ofrece el 

de tarifas, aumentando los precios de 

sector público, reduciendo el número 

l¿_¡ burocracia, elirninLlndo los !>ubsidios a los 

artículos bflsico:_": de necesidad y VfO~ndiendo empresas 

gubernamentales con.sidcrudas .i.nefi cientes: L¿¡ nueva lógica del 

proyecto nacionu.l requjere que Estado, como 

productor, disminuya cirúst.icum0nt,~, que la. int.t:.•rv~~nc.ión privada 

aumente 0n la mi !:;;r:ici í!l'o•dida .i.n te rvcnc ión 

estatal. 

El modelo económico nc-olibero.l que ha implantado el qobierno 

mexicano desde 1982, obedece a la necesida.d de los grupos 

capitalistas por reactivar un proceso cie acu~nulación donde la 

ganancia resulte :.:;er la garantiu de una e l--~vada est:abilidad 

económica y por tanto U!ia estabilidad políticu parr.i el país. Se 

debe refuncionalizar el papel del Estado para enfrentar los retos 

de una mayor productividad; plantRnrniPnto central que consiste en 

que la lógica n~oliberal :-10 c:-:cluyP del tocio al E.st:ado de su 

en la economía, lo que busca, es redefinir su papel participación 

dentro de la esfera 

función económica y 

productiva con el fin 

abrir o dejar espacios 

de res-::.ringir su 

para que el sector 

empresarial pueda ampliar ~u ~r~n de acurnulaci6n de capital. 

El neoliberalismo le apuesta a un Estado antipopular, que con sus 

medidas verticalistas de moderni=ación a toda costa ha provocado 

fuertes costos sociLlles; mayor pobreza 

drástica de los ingresos, elevadas 

desmantelamiento de la planta productiva, 

sociales, modificación de artículos 

cancelación del sindicalismo. 

y marginación, caída 

tasas de desempleo, 

desaparición de leyes 

Constitucionales y 
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El neoliberalismo como política económica, surge en un momento de 

crisis económica en donde existe la necesidad social de superar 

esquemas de producción, circulación y consumo, ya obsoletos e 

infuncionales para la din~mica del equilibrio sociHl. Dejar atrás 

esos esquema.:o..; 

moderni ::a e ión 

Cdducos, 

ql.obw.l, 

t.CJ.mbién so conoce corno ,-~ l proceso de 

ru0structuraci6n 0conórni ca, reconversión 

industrial, 

somete al 

cambio •:!structur.:il. El modelo '~·conómico-neoliberal, 

Estudo a un proceso de transición de una fase de 

gestión gubernamentdl in t:e r ··:L·ric J.. c;r1i :c..:; ~d, de gestión 

limitada y de~~.::-n9ul,:=-1dor~:i (n·~·oJ i.b1.)-ra.l). 

En I ... 1éxico la pr0~;·~ncia de un E.::.;t.:ido autoritario se fortalece en 

el gobierno efe I4ig1Jel de la Madrid, cuando .fue evidente la 

imposibilidc::id del E!:>t.ado para inducir el cr~cimiento económico 

con estabilidad y permanencia. Reconociendo esta imposibilidad el 

Estado da cabida fórr.iulas de g"!StÍÓn qu(~ incorporaban 

mecanismos de mo=cado como principal est.::.-.:iLegia 

apreciación 

para el 

desarrollo la t~conomi a. Según la Salinista 

respecto a la reforma del Estado: H. la mayoria de las reformas 

de nuestra revolución hu.n agotado sus efectos, y no son ya la 

garantía del nue~Jo desarrollo que exige el País. Debemos, por 

ello, introducir cambios en el Estado, promover nuevas formas de 

organizar la producción y crear nuevos esquemas de participación 

y de relación política" . 13 

Hoy el proyecto esta.tal de reforma interna obedece más a las 

expectativas de modelo económico neoliberal, en vez de cumplir 

con perspectivas de la población respecto a disponer de un Estado 

de derecho justo, democrático y representativo. 

13 RIVERA Treja, Arturo. Neoliberalismo y refuncionalización del Estado Mexicano Memorias del Seminario en 
Zacatecas (documento extraído vla Internet). 
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En realidad las condiciones que 

Salinas se cfcctu.:iron con base 

se implantaron en 

a li.1 re.forma del. 

el gobierno 

Estado y de 

de 

la 

dominación de clases. Se debe hacer frente a lus contradicciones 

y resistencias al interior del aparato estatal y de las distintas 

fracciones de la burguesíu, que no te·rmir1dn de ponerse d0 acuerdo 

en como reorganizar al Pais. Si bi0n Sfllinas buscó por todos los 

medios iniciar una raforma del Est~do, ~l problnmd es que casi se 

convirtió en proyecto pc~r~>on,_~J.1 o df: 0rupo, e!-; decir, tr,-J.scender 

su poder politj_co d J l ,j s·~:-:0n.io. pr0t:0.nd.ia un 

presidenciali.~r:-tu c.:J.Üd V·~:: m<.1:_; rr_•"Jit.a-1.izddo c.lnt~ un purt:i.do de 

Estado en plena. 1 iqui.dclción, p<-:-ro c-n 1,· l. contc:·:to de un modelo 

económico-neolibcral que ~xigc un Estado cada ~~= más limitado en 

su inter•..,Pención y g1:-.st.i6n econór¡¡i_co-!:.:;ocial E::;te rnodelo lo que 

requiere un Estado que in:::-3~~rte en la globalización 

económica f3Spc•ci ::·ic~Jrncnt•:...·, qu•:- :J•.:: inco?:"por'~ a los tres grandes 

procesos que dan ca.ract·~ri:-:<J.c:ión e::·! la ccon=>mí.::i mundiéJ.l: 

+ El sistema monetario in~crnacional; 

+ La división internacional del trabajo y; 

+ El comercio mundi~l de mercancias y fuer~a de trabajo. 

El Estado, ahora, deber¿..i. tener capacidad en estos tres terrenos 

para actuar dentro de un capitalismo más competitivo, para ello, 

se requiere con~ormar y =onsolidar un Estado liberal que supere y 

deje atrás el Estado benefactor que estuvo ligado a un ciclo de 

expansión y crecimiento económico excepcional 

el periodo de posguerra que proporcionuron en 

economias una etapa de larga estabilidad. 

que 

la 

se registró en 

mayoría ele las 

La estrat~gia Zedillista cons_iste en defender una vinculación 

estructural entre Estado y el 

manera de dar continuidad a 

partido en 

un modelo 

el poder, como la única 

económico neoliberal que 

reclaman los intereses de grupos transnacionales y monopólicos 
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con mayor poder en el 

reforma del Estado que 

País .. Puede coincidir un proyecto de 

implícitamente conlleva una transición a 

la democracia con un proyecto económico autoritario que reclama 

un Estado de mercLldo y no un Estado representativo de la vocación 

nacionalista que derivaron de los principios de la Revolución 

Mexicana y que el discurso del Estado mexicano ya 

desaparecieron desde hace 14 uños en que dio inicio en el País la 

política neoliberal. 

La crisis do pod•-=--r por la que at.ruviesc:t el Est.:ldo mexicano, le 

obliga a ser ;ná.s cent ral.izudo. No se puede garantizar un Estado 

legitimo que ::;omete a millones de me:-.:icanos a la pobre:::a y al 

hambre. La aplicación del neoliberalismo se ha traducido en 

políticas de privatización de empresas públicas, eliminación de 

subsidios, desregulQción de la acCividad económica, apertura a la 

inversión 

corriente 

extranjera 

de moda las 

y a 

nuevas 

la competencia 

generaciones de 

externa, 

mexicanos 

con ésta 

no conocen 

ni han vivido el d12sarrollo económico; esto es debido a que se 

han olvidado del ejercicio pleno de sus derechos políticos 

agobiados por sus carencias. 

Se le debe da~ importuncia al definir estrategias de desarrollo 

que superen lcts limitaciones del 

impulso de un modelo alternativo 

validez, permanencia y equidad 

proyecto neoliberal 

de desarrollo, que 

social; el modelo 

mediante el 

tenga mayor 

alternativo 

debiera establecer una nueva estrategia de desarrollo que se base 

en la ampliación y fortalecimiento del mercado interno, la 

distribución equitativa del ingreso y el fomento al empleo; que 

promueva la articul.ación, integración y desarrollo de los 

sectores productivos y modifique los desequilibrios sectoriales y 

regionales. 
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E1 nuevo equipo gobernante y su proyecto quieren un País 

competitivo con el comercio internacional, con un Estado que 

tienda hacia el adelgazamiento y que busca desaparecer los 

compromisos explícitos del pacto social que surgió de la 

postrevolución. Debemos reconocer que la aplicación de esta 

medida de corte neolibcral muy poco hiln podido hacer en favor del 

desarrollo social, a.sí lo dcmU'::!'stran los !:>iqnos persistentes más 

evidentes de la cr.isis: el 1:::-.:;tancomicnto e inclu~o 81 retroceso 

del desarrollo econo:ni co y co._,n :_:;c~r....:u,_·nc: .i ~~1 el•? 1 bi r:·n r:·:> to r social de 

interno y c:·:t:erno, alt.::is tasas d•• inflac.i6n, grd."Jes desajustes 

financieros y acusados movimientos especulativos. 

La historia de los Ferrocarriles Nacional~s de México muestra que 

en la eficiencia de una empresa un elemento decisivo es la manera 

en que 

estatal 

sector 

es administrada, la tecnología es importante; 

es fundamental y más aun por tLatarse de una 

paraestatal; pero lo que es claro es el hecho 

la política 

empresa del 

de que una 

empresa pase 

rentabilidad. 

a manos privadas no garantiza su eficiencia y 
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e o N e L u s I o N E s 

La priva. t. i ::ación M1::;-:ico ::_;•_• con·J•~rt::.idr.; en un de 

revisión obl.igat.c)ria t.~n económicos y 

sociales qua pretenden dotar de una mayor capacidad de respuesta 

al Estado y sobr0 todo una mayor certidumbr0 da m~s largo plazo 

para la socied~d respc~co de las policicas públicas. 

Si bien es cierto lds t:.end~nci.as Cictuales el<:~ la administración 

pública federal t-:>n M~:-:ico se hun or.i0nt:c:tdo c1 la generación de 

proyectos, en los cu.-11.f~S se h.::i pC!rmi::.icio la :!..:--:.· .. :~rsión privada y 

extranjera en sector,::s quo por su ;¡,-:turci.1 C?;::a hosta hace algunos 

años era impensable dicha fi nanc.iación y que, sj n embargo, ahora 

aparecen como rubros gue con Coda naturalidad se abordan desde el 

lado gubernamental asociaciados con el sector privado nacional y 

extranjero para propiciar esquemas de desilrrollo. 

Lo que hoy esta a debate teórico-político es conveniencia o 

incoveniencia que el Estado asuma un papel activo como 

productor o reguludor para moderar los desequilibrios económicos 

y las desigualdades sociales generadas por las libres fuerzas del 

mercado. 

La pri·Jo.t.i::aciú:-i. del servicio ferroviario en nuestro país debe 

verse bajo este 

en los últimos 

tendencias en el 

contexto, dado que es un tema que ha tomado auge 

las t:iempos y más aún 

papel del Estado y 

porque 

de sus 

forma parte de 

políticas implantadas 
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por los tres últimos sexenios y dado este asunto involucra 

conjuntamente al Estado y a la sociedad. 

Teóricamente hablando el Estado '"=-'S visto como un todo universal 

que va desde .:!..a sociedild misma hLlsta la esfera pol.ítica, cuenta 

con poder de mando y .soberano, es un ente 

atención por el papel praponder~nce yue 

acontecer politico, oconómico y sociul. 

importante 

juegu en 

que merece 

todo este 

Entre los t~lcmento~~, .:1q11í. ,-.:.:.tudiados, que le sirven de apoyo y 

que forman parce d0 él se encuentra lil administración póblica y 

al sector póblico; 1~ primera pued0 ser vista como la institución 

de organización en la coma de decisiones; mientras que el segundo 

elemento es aquel que se encuentra conformado por empresas para 

apoyo en el ejercicio y desarrollo del propio Estado; apoyo en el 

sentido de hacer valer su poder y mantener su soberaníil como 

autor y rt::'ct:or. 

Por mucho tiempo ~1 sector paraestatal aunado a la administración 

pública formó un Estado fuerte en tanto que se incrementó su 

participación en la economía; originándose el Estado de bienestar 

que se dio con la intervención total en la economía bajo el 

objetivo de dismir.uir r~l deser.ipl00, aumento::::- la p~oducción y 

solucionar los problemas que aquejaban u la soci0dad, así como el 

de pro~eer de bienes 

que se solucionaban 

s•~rvicios a. la sociedad. Al :Tiismo ';:iempo 

los problemas, se 

posteriormente lo conducirían a una 

administrar la vida social, debido a 

g2stu::-on 

crisis en 

que se 

las causas 

su forma 

multiplicó 

que 

de 

la 

actividad de la administración pública hasta llegar a un tope 

estructural dado por el agotamiento del sistema centralizado y 

burocratizado. 
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La desenfrenada expansión estatal fue lo que condujó a la 

ineficiencia económica en las actividades productivas del sector 

público, asi como a la rápida expansión de la burocracia; pronto 

las demandas ::.>ocidlcs y l.::is prcsi.ones políticas aumentaron, la 

situación se vol.vió .i.nsostenible y se cmp,2z6 intentar 

replantear al. Estado, P.'3 dc-cir. roform.::irlo •.:_•n t:odos sus ámbitos 

con el fin d.Q h.-:i.ct::•rlo productivo. En •c:>J S'~;-:enio d'2 Miguel de la 

Madrid se d3 un g!~c ,j~; puJ it..ir..:<.J:.:, qu·-~ r• . .:.-qi.¿1n .:i.l E:_~Lc-:lcio, i..n.icia 

su •_:::; t -.Jblc·'=idc:::.s, 

retomándolas baj0 ~l nnfoqu~ de politiCQS públicas (acilitando la 

toma de decisiones para ol mejor porvenir del E~tado mismo; estas 

políticas se dan como una propl1esta i r. ~~ o::· l e: e t u u. J. político-

administrati~;c:i, o inducen u una do:c_.!.s.i.ón formal c.--ir:-act•:?ri::adu por 

una conducta o por una actu~ción consistente. 

Posteriorment~~ durc:i;1.t•:: 81 S'~;-:~nio d·~ Sal.:_nas ::i·.: Gortari y del 

ahora presid·::-nt.•:: consLitucional -Ernesto ;::..-,~dillo-, se trata de 

seguir con la ya t r.u::ada. Se inic.J..a.n procesos de 

desincorporación estuta.1 de un gr.:J.:-1 número de empresas, y aunado 

a ello, se 

prioritarias, 

consideraron 

por ejemplo) . 

dan del mismo modo privati=aciones de empresas 

para despuós seguir con las que 0n algún tiempo se 

estratégj_cas (Ferrocarr.iJ.es t!a.cionales de México, 

El papel central que el Estado ha desempeñado en el desarrollo de 

México es parte del fortalecimiento del Poder Ejecutivo, en 

virtud de que éste se ha dado como el único camino para que el 

Estado dcscmpe:"ie su papel. En l.:i med.idu que México se moderniza 

el proceso de su desarrollo e;-:ige la continuc::i conformación de 

modelos políticos a su propia realidad. 

Es palpable entonces, que el Estado requiere de dichas políticas 

públicas para la aplicación de sus lineamlentos; ciertamente 
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estás ya han sido utilizadas por los últimos tres sexenios. 

Teór1camente, las pol1t1cas pGblicas se usan pura referirse a las 

orientaciones o rlir,.r:tric0:; d0 un (_Jobi(!rno :..-;obrr:.: un ¿i.sunto o 

campo p.-:::tr.:-:i alcan::Llr un f.i.n c!r_:.t.erminado; ld ¿¡pJ icación d•~ estas 

comprende al conjunto de Qct1vidade~ d0 ~~r~ctcr ustr~tóg1co que 

realiza el c3ohie:::no pdra promover el dc!:.ii.trroll.o socioeconómico 

~11.ilisis cl~.L proceso. Esta:-5 pol.iti.cas 

públic.J.s det.~cn se?:- cspecífi.ca.s para cad.:i problc-rn.:-.1 que se esta 

tratando, su cii~3er1o d•-.:;bo ~:~Jt.d?:"° en f..1..1nc.-:ión d-=.• cuida.dosos cc:Jlc!.-1los 

de púb.:.. .i c:~..::i, ,_ • .::-;L imuci one:.s '-=:e)::_; t o-b,_~nr~ t._ i. e i.o las 

dt.?Cisione:_;, ·-··:c_Jluac.L1.~·=~ f.-'•'l..LA:.• nt_.__. dt..:l cc.1r¡po:..>n(~nt.•:~ ,_.conómicc) d0 las 

decisionc:-s opc:-rdc.Lone:;, d• :b•~ n sus cr.:pt.j bl•:.:s de 

fundamento l•..:-•qa.l., fº'!'> d·~c.ir, dcb•.: '-<-:i..-:>ti.::: :~n c!poyo polít.ico con 

viabilidad admi ni:Jt:ru. t. iva y racional ici,.:id '~c:onóm.icu; este es el 

modelo rAal d0 como debior~n ser las policicas. En !~ pr~ctica la 

s1tuación cambiil, el an~Ji~is d0 policica~ p~blic~~ no se da como 

un recetario e> un manu<-1.l. de· prc•c•:•dimient..ci::; qu•.: :s•--:· clebe cu:-r1E=:>li::- al 

pie de la l~cra; ex1~t0 un compromiso nn su implom~ntación, pero 

ello no siq!""lifj ca qu.-:: sr.- cumpl<..! pa.sci pa:;;o; e~:. el ·:..'.Ll.So d<? la 

privati::Llció:-: d•.:l ~·~!'r·-.·icio •.?stablecieron 

lineamientos qui~ se aju.-:.;tarun al dis·~i\o t1::.:órico de ·l.as políticas 

públicas, es decir, s•.:! di02ror. carnbi.os que• permitir~ron tener un 

sustento tdn.to •2conó:-r-.ico, como político, s~:: p•::?nsO 0n el costo

benef1c1o en matcr1a laboral y de la sociedad misma. 

Una de las pol1t1cas que los ~ltimos soxcn1os han hecho suya es 

la desincorporaciún de 8mprcsas a. cc-1 rgo del E:st:o.do, que es vista 

como la ventu. de capital social o una liquidación basándose en 

neces1dades ~1nanc1cras justificadas o 1nexcusables, así como el 

fortalec1micnco de l ¿:¡, s findnzas ptJbl.icas, ot ::-as 

just.ificaciones. D•.:! entre las modalidades de Ja desincorporación 

encontramos la privatización, que de acuerdo a lo reflexionado 

durante la investigación, va más allá de la simple venta de 
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activos o la transferencia de lo público a lo privado. Es también 

un ceder del poder y de la soberanía misma, lo que implica 

reflexionar si es conveniente pasar de un sistema de producción y 

distribución altamente intervenido por el gobiezno a otro sistema 

menos intervenido y de mercado. 

La privatización e!> un t:ema gue ha tomado auge en los últimos 

sexenios. r-Jucstra f2conomíc.l cada V'e::: mc]s se encuentra inmersa en 

un si!::;tcmu de rTif?.rcctdo a.1 ci.::~n por c:i0nto, par0cir:r.::i ser que la 

única solucion purzi r-1.:~:-:ico os prccis¿¡m··~ntf"! r_--r.volv0rlc ~n ~ste 

sistema de compet~nc.ia com•::::-rcial y ~modernización-. La 

privatización d~l servicio ferroviario es una prueba palpable de 

lo que ello s _i_c1n i_ t ic,1. ~;1 bien es cic~rt:o los f (°!r rocdr r .i les ha.n 

jugado un papel preponderante en la cconomi~ del Pais, México vio 

florecer este rubro y u:-:iorci lo ~.~e cieca(~r, f<'."""..!rr:-ocarri.les a.dqu.irió 

una dimensión .social en donde se conc;rcgcJ.Y.On comerciantes, 

industriales, etc., adquiriendo dSÍ gran importancia dentro del 

desarrollo ·~ .:.:_ndus t: r ic:i. 1 i ;:ación del ?.:i. í :.:: , pronto dr.:j 6 de s,~r ese 

gran transport.:_:- que auguraba fu~uro; ··.:J .ferroci.1rril .::ipoyó a. los 

procesos de +~;·:pansión industrial y de ubicación d~.! a.cti~ ... ~idades 

económ~cas, de igual manera sustentó el funcionamiento de grandes 

empresas, principalmente públicas 

plL1ntas, 

(s.icicrUrqica, cemento, 

fertilizantes, i :10en i o:.;;, te !:"rno e 10 e !.: r i e a .s , Comisión 

Federal de Electricidad, etc.), con tarifas subsidiadas y fue, 

quizá, esto lo que lo condujó hasta donde ahora se encuentra. 

Esto se tradujó en pérdida de ingresos y de mercado, disminución 

en la productiv.idad, deficiente~ calid.::id en los servicios 

ofrecidos y una consecuente pérdida de competitividad e 

incapacidad para capt:ar volúmenes do curg<J. no ~radicional y de 

alta ren~abilidad paru la empresa. 

Actualmente 

torno a la 

en México la politica ha g~rado 

privatización de las instituciones 

completamente en 

que hasta ahora 

156 



habían sido administradas por el Estado, en el curso de los 

últimos años se han gest.:ido 

mexicana, poco a poco se 

cambios 

ha cedido 

importuntes 

el paso 

en la economía 

un modelo de 

desarrollo sustcnt-"ado en la crecir=nt.c inteqración di~l élparato 

productivo nacional. 

Hoy en día, este 

de eficiencia y 

~par~to de productividad es medido por criterios 

rentabilidad y se sust0nta en servicios modernos 

de infracstructur.:::i, dt?bido a ello 1.-::i. baja participación de los 

ferrocorrilc.s rr.e:-:icLtno~ (~n ·~l ;r,-:~rcado d0 t.::ran.:>p0r~0 asJ co¡;-:0 las 

necesidudes r~oductiva 

País, la imperio.s.~J. neces.id.:!d de 

modernizar y reorganizar lo!::; ferrocarriles me:-~i ca nos, 

permitiendo la inversión privada nacional y extranjera. Esto fue 

posible con la modificación del articulo 28 constitucional en su 

párrafo cuarto, con la finalidad de t~nor un sistema m~s seguro, 

eficiente y compet.:.itivo q1...:.c· fomc~nt•..::· lu co~p•..:-tr:nci.a dentro del 

sector y promueva el desarrollo del cr~nsparce multimodal. 

Este proceso "::::n c-l qu.~ :;,t::! oncuentran i.nmer!.JO.s los :fer=-ocar.::iles 

es un proceso delicD.do. Son muchos los factores que están en 

juego: la soberania del pais, excesivo adelgazamiento del Estado, 

intercambio comercial, integr0ción económica, generación de 

monopol~os, condiciones laborales, 

hasta la rectoría del país en los 

México debe analizarse. 

fuentes de 

Ferrocarriles 

trabajo, etc., 

Nacionales de 

La privatización del servicio ferroviario trajó consigo cambios 

que se hicieron necesarios para llevar a cabo su 

concesionamiento. Es decir, se instrumentaron varias 

modificaciones, como la reforma al artículo 28 Constitucional, la 

aprobación de la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario, los 

Lineamientos Generales para la Apertura a la Inversión en el 
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Sistema Ferroviario Mexicano y el Reglamento del Servicio 

Ferroviario. 

La privatización de este servicio y la concesión de sus vías a 

inversionistas privados puede ser la ruta a la competitividad; 

pero también pueden generarse grandes monopolios, el panorama es 

incierto, es pronto vis.lurnbrar lo qu·~ ocurr:iréi. Lo que sí es 

cierto es que la inic:i.:itj_v<J p::-.iv<1da :r:d:.J aún, l ¿¡ inversión 

extranjera, no son garanti...::.i C.Í•=3' prc:;-_ii. . .:ct.i• .. iid.::.id '/ rnej oro para 

México. 

Los Ferrocarriles Nucionales de M0:·:ico pueden mejorar 

sustancialmente los servicios que pre!:-~tan, han contado en el 

reciente pasado con exceso de burocr<lci~. asi como de corrupción 

y, además, con un sindicato poderoso. Es ci0rtc que e:-:isten 

deficiencias dentro de la ernpr•..:!Sa r problema radi.có en 

contratar a la gente !...=5ólo por el hecho de contratar; es muy común 

encontrar en inscituc~ones de osee tipo una duplicidad de puestos 

y crear plazas innecesarias originado tJna mala inversión. La 

empresa se encu1~ntr¿i viciada. no .:::-;•...: pu0dc ~'-~!gu.i..::- cisi. llegó el 

momento de cambia~ y e~ una lásc~ma gua l~s cosas se den de este 

modo, es tr~sce v0r como termina una empresa que en algún tiempo 

resultó de j_mport:ancia. debemos reconocer que ninguna 

podrá dar resultados efectivos estrategia de reforma de Estado 

ante un problema de esta magnitud como lo es el gran deterioro y 

la corrupción que se suscitó. 

Es válido p.::-i·.,·aci::Llrr pero no por la privatización misma. sino 

por ser ésta el medio pura alcanzar una mayor competencia entre 

las empresas, competencia 

efectividad y ésta a su vez 

el desarrollo del Pais. 

que es 

dará como 

imprescindible para la 

resultado el crecimiento y 
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Ahora bien, privatización 

de las premisas, 

del servicio ferroviario no 

y será lo mejor garantiza ninguna pensar que '?S 

es no querer pensar, !::>Uena muy bien lo que fuentes oficiales 

gritan a VOC(~S "t,.1óx ico Pncuentra en 

pero quó t.::into 'Jan 

una globalización e 

a formar parte los 

mexicanos en priml~ro L.i F3a nc.:i, d~spués 

la petroquírni_ca b("1sica y .;1hor.J. r_:l :-::.o::~rvicio ferroviario. 

¿Qué pretende 01 0quipo en 01 p0d0r?, e~ ~~lldo p0nsar que pronto 

los P<:1rticl1-1<·1rr~:e; y lr... i.nv0rsión •-:!;-:t.rdnic·ra t·~ndrf1n derc~c:hc)S como 

in ve rsion i ~t__,15 lur:qo dónde~ qur:·da nur_'!.stra 

independcnci<-"l y l1:-~gitirniciud, acaso tamb_.:..én nuc-::~t!:"a ·~conomia debe 

depender de la inverE.::ión •~:-:tranj!C-!rd., rcsultc::i sencillo 

entender qu0 esta inversión oxtranjor~ es bu0nd debido a que eso 

genera más fucnt,?s de tr<.:.tbajo, 

Méxlco en un ~mbico de compet~ncia, origin~ndose asi eflciencia y 

ef icaci.:i para la economíc1 mLsm,:-i, pr..:ro y cierto que los 

mexlcanos nos integr~remos a este sistema, quién~s son flnalmente 

los que so ~Jl~an ant~ un~ camp~tencia de esca indole?, porque lo 

pequenos cmpr0s~rlos 0s do dud~rsa. 

El Estado se encuent:.ra., c:ihora, en los difíciles tramos iniciales 

de una nu0va vertiente democratizadora, en estas condiciones los 

frágile~ uxpurlmcntos 

una explosión de 

de tr.:in~_-.ición 

d~mandas que 

democrática deben responder a 

se han originado con las 

prlvaciones sufridas por las grandes mayorias naclon~les. Como es 

sabido los resultados de estos ensayos no han tenldo éxlto desde 

el punto de 

fracaso del 

preguntan 

'J_ista de la justi_cia. y lu 

mal llamado neollberallsmo, 

por la conv0nif?nc:i.a de 

privatizaciones qu0 restan, ent:r·..-:~ ldS 

equidad social ante el 

no son pocos los que se 

llevar a cabo las 

cuales dc.st.~ca de 

Ferrocarriles I'lacionales de Mé:-:ico, ¿quién se beneficia con las 

privatizaciones?, se debe dar import.:incia al definir estrategias 
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de desarrollo que 

mediante 

superen las 

el impulso 

limitaciones 

de un modelo 

del proyecto 

a.ltern.:i:tivo de neoliber:;il, 

desarrollo, qu•::· t0ngt1 m:.1yor V<"! 1_ ic](~::, permanencia 

e!;; tdb J.e c0 r 

y equidad 

social; el modelo alter:-n<Jt..ivo una. nueva 

estrateqia d(~!:>arr.oJ le) que· 1 a ampliación y 

fortal·~cirniento del m0r:c ... -ldO ¡_nt.or:no, ú'=umul~ción de_. li..! riquezc:i 

internLi, distr.ibt1ciór. cquita.Liva ch: L i r1qrc:3r:-_; y r_~l forn,~nto al 

empleo; cit.H.: promu•2va la drLiculdci(_)r1, inL,_·qr<.-1.ción y desar.::.-ollo de 

los IJr.oduct: .:.-.,·o::; '/ r;'.odi fique lo.""; d•.:sequ i l ibr ios 

regional€;..•S, no <J¡_~berno~ i)!:•-~uc:'-..;.pé1rr.1.u~~ p,_=:,r :-r_•clim•.'r-i.r.:ior:ar al E.stado 

sino por r._-0·(Ú::i.ir-..l.l..- !_j~ .-L:.nci,~i:-. y r--·ir'.t.0rrr·-~t_.-1::: .~-;t: pc·-1p•-)l .;-1 la luz 

de nuestro t:.icmpo; Licmpo cur:-.biant~·..::: tanto 0conómica como 

pol í ti C<lmen t: ... ~; Li·~mpeis 1:::-n los que u:-: pdrt:.ici':.O di~ oposi.ción ha 

logrado m..:iyor.i.a y que ':::c-::11 ·.r.~:: es::.o aunado a la d•..Jsaparición de 

líderes labor,;.ll•.•s q•,:·n•:-r~:: Cdí':lbios; :-; i b i '-: n ·~ :::; e i E~ r to <::-" l FRD se 

opuso rot: u ndar:c·~n t•::~ l¿¡ p _:_- i v C! 'e i_ :: a e i 6n 10:5 F•:: r re· carriles 

Nacionalfé:~S y qui=/i. eso logre q11{:• _..:_US (~_·scc.·nar..:.os si~ dt?~s<:.i.rrollen de 

manera satis~actoria par~ el p~ls 

-garage- como en alg0n tiempo lo ~!irmaron. 

Es importcJ.nte dc.L3ta.car que 1...~l "::.ema. aquí (~::-:¡::uestc no .:..7.gota el 

estudio sobre el Estado y su for.-:-:.a de:_· rü'"]l.r lo. ·=--""con0rr.í.a, sJ.. bien 

es cierto la .. reD.lidud nacional no abord0 el fc:nórr,eno de la 

privatización c:n su esfera poli.. tic a y c.·c<--:::inórni c.:i. • El estudio 

real.izado en le.:. presente tesis trata de dar un panorama general 

del proceso d<e:.> privatización de los Ferrocarriles Nacio:-iales de 

México; no todo estcJ dicho, quedan muchas cosas por resolverse y 

quizá sal t:.en más preguntas que 

corto plazo. 

tal vez no serán discutidas a 
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Anexo 1 

GRÁFICA CON LOS DATOS DEL EQUIPO EN 1995 

P1a t:.a.fo.2::JD.aa 
511 

.To.l.vaa 

711 

Ot.roa 

111 

24,096 

6, 760 
4,186 

Gónc:fo.la• 
.2.211 

Fuente: Series Estadísticas 1995. Fexrocarri~es Nacionaies de México, agosto 
:J.995, pág. :J. 7. 
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